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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto nombrando para la dig

nidad de Comendador Mayor de Mon- 
talbán, vacante en la Orden de San
tiago, a S. A. Real el Serenísimo Se
ñor Príncipe de Asturias, Frey Don 
Alfonso de Borbón y Rattenberg, 
dignidad de Trece de la misma Or
den.—Página 276.

Otro promoviendo a la plaza de Pre
sidente de 4a Audiencia territorial 
de Madrid a D. Eduardo de León y 
Ramos, Presidente de Sala del mismo 
Tribunal.—Página 275.

Otro ídem a la plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid a D. José García Valladares, 
Magistrado del mismo Tribunal. —  
Página 275.

Otro nombrando para ¡a plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial 
de Madrid a D. Francisco Zurbano 
del Yal, Magistrado de término que 
sirve el cargo de Presidente de Sala 
de la Audiencia territorial de Ovie
do.—Página 275.

Otro ídem para la plaza de Presidente 
de Sala de leí Audiencia territorial 
éfe Oviedo a D. Luis María de Mesa 
y Martín, Mgistrado de ascenso del 
propio Tribunal.—Página 275.

Oirá promoviendo a la categoría de 
Magistrado de término a D. Ansel
mo Gil de Tejada y Caro, Magistra
do de ascenso que sirve la plaza de 
Presidente de la Audiencia provin
cial de Albacete, y disponiendo con
tinúe desempeñando el mismo (lar
go.—Página 275.

Otro ídem a la categoría de Magistra
do de ascenso a D. Manuel Fernán
dez Carrascosa> Magistrado de en
trada con destino en la Audiencia 
provincial de Cuenca, y disponiendo 
continúe desempeñando^ el mismo 
cargo.—Página 275.

Otro ídem a la categoría de Magistra
do de entrada a D. Francisco Eyre 
Y arela, Juez de término que sirve el

Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, de La Co- 
ruña, destinándole a servir el cargo 
de Magistrado de la Audiencia te
rritorial de Oviedo:— Páginas 275 
y 276.

Otro nombrando para la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia provin
cial de Badajoz a D. Antonio Gudt- 
ño Llacayo, Fiscal provincial de en
trada, que sirve el cargo de Teni ri
te fiscal de la Audiencia territorial 
de Las Palmas.—Página 276.

Otro ídem para la Canonjía vacan
te en la Santa Iglesia Colegial de 
Soria a D. Odón Fuente González-«—  
Páginá 276.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto aprobando la agrupación 
de los Ayuntamientos de Canillas 
de Rio Tuerto y Torrecilla sobre 
Alesanco, ambos de la provincia de 
Logroño, para sostener un Secreta
rio común.—Página 276.

Otro ídem id. del Ayuntamiento de 
Tirvia con el de Farrera, ambos de

. la provincia de Lérida, para soste-  
ner „un Secretario común— Pági
na 276.

Otro ídem id. del Ayuntamiento de 
Tollos con el dé Benimasot, ambos 
de la provincia de Alicante, para 
sostener un Secretario común.—Pá
gina 276.

Otro disponiendo se entienda redacta
do en la forma que se indica el Reál 
decreto de 8 de Marzo del año 'pró
ximo pasado, relativo ar la agrupa
ción ddflos Ayuntamientos de San 
Juan de Fábregas y Rupit con Pruit, 
pertenecientes a la provincia de 
Barcelona.—Página 276.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real * decreto nombrando Caballero 
Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso XII a D. Fernando Alvarez de 
Sotomayor y Zaragoza. — Página 
276.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden concediendo al licenciado 

del Ejército Jesús Domingo Carba-

lleira un mes de prórroga, por em 
fermo, para que pueda tomar pose* 
sión del destino de Repartidor di
tercera clase de Telégrafos Págu
ría 276.

Otra ídem id. id. José Toledano Mam 
tínez un m\es de prórroga, por en
fermo, para que pueda tomar pose
sión del destino de Guardia muni
cipal del Ayuntamiento de Yplencia, 
Páginas 276 y  277.

Otra ídem id. id. Antonio Tabaruela 
Marios un mes de segunda prórroga{ 
por enfermo, para que pueda tomar 
posesión del destino de Cartero de 
Navas de Estepa a Retuerta (Ciudad 
Real).—Página 277.

Otra disponiendo que D. Jesús Vüd 
Real sea consolidado en su destino; 
de Auxiliar del Ayuntarásento dé 
Lugo.—Página 277.

Otra, circular, declarando que d los 
religiosos profesos de las Congrega
ciones de Misioneros que figuran re
lacionadas en el anexo 2.° al vigen
te Reglamento de Reclutamiento jy 
Reemplazo del Ejército, no les son 
de aplicación los preceptos estable
cidos para los que se ausenten del 
territorio nacional antes de corres
ponderás ser alistados o. los países 
en que el régimen especial tiene 
aplicación.—Pagina 277.

Otra, ídem, onunciando que en el plazó 
de tres meses pueden presentarse 
instancias solicitando la concesión 
de tres cédulas de ahorro y partí-, 
cipación del “Banco de Ahorro y  
Construcción” , de Barcelona, con 
destino a tres hijos menores de cin
co años de padres muertos en la 
guerra.—Página 278.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden nombrando Oficial del 
Cuerpo de Prisiones, con destino a 
la Central de Figueras, a D. Dioni
sio Herrero Revilla, Aspirante nú
mero 94.—Página 278.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a *a Dirección 

general de la Fábrica de Moneda y  
Tipibre para adquirir, por gestión 
directa, la maquinaria que se pre« 
cisa para el taller de litografía d€ 
dicha Fábrica.— Página 278*
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Otra ídem id. id. para adqu irir, por 
gestión directa, los materiales que 
se consideran necesarios para veri- 
fice ir  reparaciones y reformas en los 
distintos locales de dicha Fábrica .—  
Página 273.

Otra, ídem id., id. para adqu irir, por 
gestión directa, una balanza, automá
tica “ Toledo” , con destino al servi
cio general de referida Fábrica. —  
Página 278 y 279.

Otra ídem id. id. para adqu irir, por 
gestión directa, las piezas supleto
rias para la maquinaria de los talle
res del T im bre de la mencionada 
Fábrica.— Página 279.

Gira ídem id. id. para adqu irir, por 
gestión directa, cinco e lectro-m oto
res, cun^us accesorios, con destino 
a los servicios generales de la Fá 
brica.— Página 279.

Otra clisponiendo que, a p a rtir  del mes 
actual, se expida a los que lo re 
clamen, juntamente con la Patente 
nacional de circulación de vehículos 
autom óviles, un recibo en el que 
consten'sustancialmente los datos de 
aquélla.— Páginas 279 y 2.80.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Guillerm o P e lro  
Amengua!, Delineante, de tercera 
clase del Catastro de la riqueza ur
bana.— Página 280.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la segunda decena del 
mes actual las liquidaciones de los 
derechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o b i
lletes.— Página 280.

Ministerio de la Gobernación.
Tic al orden disponiendo se creen en la 

plaza de Me lilla  las plantillas que se 
indican de los Cuerpos de Vigilancia  
y Seguridad„— Página 280.

Otra desestimando instancia del Ins
pector provincia l de Sanidad, exce
dente, D. Mariano Morales P illo , y 
nombrando; en v irtud  de permuta, a 
D. Gerardo Clavero del Campo y a 
D. E m ilio  Fcrrogud Falques, Inspec
tores provinciales de Sanidad de 
Santander y Zamora, respectivamen
te.— Páginas 280 y 281.

Otra concediendo la excedencia a 
Antonio Montesinos SacancUes, P o r 
tero quinto adscrito a la Estación 
Centro de Telégrafos de Barcelona. 
Página 281.

Otra concediendo un mes de licencia  
por enfermedad a Benito Gutiérrez 
Mangado, Portero  segundo, adscrito 
a la estación de Telégrafos de Cala- 

| horra.— Página 28 í%
\/}ira declarando supernumerario por 
\ enfermo a D. Carlos Caracuel y Ro- 
f  . ca, O ficia l tercero del Cuerpo de Te- 
'■ légrafos.— Página 281.
Otra concediendo treinta días de Ucen

cia, para asuntos particulares, a don 
Aureo Carrasco Vázquez, O ficia l de 
tercera clase de Correos.— Página 
281

Otra declarando jubilado, por im posi
bilidad física, a D. Narciso Benja
m ín Montón y Palacios, O ficia l p r i
mero del Cuerpo de Telégrafos.—  
Página 281.

O Ira ídem id. id. a D. Juan Monicca- 
tin i y Solazar, Vigilante de prim era  
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 

' provincia de Badajoz.— Página 281.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden admitiendo a D. Ernesto 
Caballero y López Belüclo la renun
cia del cargo de Catedrático interino  
de Ciencias F ísico-quím icas del Ins
titu to  de Vigo.— Páginas 231 y 282,

Otra ídem a D. José Gómez Somoza la 
renuncia del cargo de Catedrático 
in terino de A gricu ltu ra  del In s titu 
to de Vigo.— Página 282.

Otra concediendo al Institu to Nacional 
de Segunda enseñanza de Sevilla  la 
cantidad de 1.500 pesetas, para in 
ve rtir  en servicios de Educación y 
Cultura.— Página 282.

Otra, aprobando el Reglamento, que se 
inserta, del ¿leal Colegio Mayor de 
San Bartolom é y Santiago, de Gra
nada.— Páginas 282 a 287.

Otra disponiendo que, sin am ortización 
alguna, se corran las escalas erí el 
Cuerpo facu lta tivo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, con 
m otivo de las vacantes que actual
mente existen en su escalafón.— Pá
ginas 287 y 288.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a Pedro Fernández 
de Quincoces, Portero  cuarto del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Guipúzcoa Página 288.

Otra disponiendo se provea, mediante 
concurso, una plaza de Portera, va
cante en la Escuela Norm al de Maes
tras de Zamora.— Páginas 288 y 289.

Ministerio de Fomento.

Real orden declarando que el Ingenie
ro Jefe del Servicio  de Estudio y 
extinción de plagas forestales podrá 
ser el Ingeniero D irecto r del Labo
ra torio  de la Fccuna Forestal espa
ñola, P iscicu ltura  y Ornitología, o 
el Ingeniero D irecto r de la Estación 
Central de F itopatología Foresta l; 
confirmando en aquel cargo a don 
Manuel Aulló  Costilla, Ingeniero D i
rector del referido Laboratorio ; dis
poniendo que el Ingeniero p rim ero  
del Cuerpo de Montes D. Lu is Velaz 
de Mcdrano y Sanz, cíes e mpeñe en 
com isión el cargo de Ingeniero D i
rector de la Estación Central de F i 
topatología Forestal, y que quede 
constituida en la form a que. se in 
dica la plantilla del Laboratorio de 
la Fauna Forestal española, P is c i
cultura y Ornitología.— Página 289.

Otra, disponiendo sean autorizados por 
el D irecto r general de A gricu ltu ra  y 
Montes los refrendos de los nombra
mientos de Veedores de vinos, he
chos por la Confederación Nacional 
de V iticu ltores establecida en Va
lencia.— Páginas 289 y 290.

Otra suspendiendo temporalmente el 
derecho de registro de minas en la 
zona de la provincia de S ev illa .—  
Página 290.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Reales órdenes declarando beneficia
rios del Régimen de Subsidio a las 
fam ilias numerosas a los funciona
rios y obreros que se mencionan.— , 
Páginas 290 a 294. ~ ~

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  de  M in is - 

t r o s .— Junta Calificadora de AspÁ 
rantas a destinos públicos.—  Conw 
curso extraordinario del mes de .No
viembre de 19:27.— Relación de las 
clases de segunda y prim era catego
ría de activo y licenciados acogidos 
a los beneficios del decreto-ley de 
de 6 de Septiembre de 1925, que se 
proponen para tomar ¡a rte  en las 
oposiciones anunciadas para proveer, 
una plaza de Escribiente de Se creó, 
tari a y otra de Escribiente auxiliarj 
de la Comandancia de la Guardia 
m unicipal del Ayuntamiento de San* 
lúcar de Barraraeda {Cádiz).— Pár-u 
na 294.

Idem id. id. que se proponen para to 
mar parte en las oposiciones anun
ciadas para proveer una plaza de 
A u x ilia r clcl grupo de Contabilidad 

' del Ayuntamiento de Valencia.— P«. 
gina 294.

E s t a d o . —  Canal Hería. —  Anunciando 
que el día 9 del mes actual han sido 
canjeadas en este M in isterio las Ra
tificaciones del Convenio de Comer
cio con Cuba.— Página 294.

G r a c ia  y  J u s t ic ia . 1 _  D ire c c ió n  - gene* 
ral de 1 os Registros y del Notaría? 
do.— Lislá cíe solicitantes admitidoi

,■ a las oposiciones a Notarías deter
minadas vacantes en el territo rio  dé. 
la Audiencia de Oviedo. —  Páginá 
294.

Guerra. —  Dirección general de las* 
Irucción y Administración.— Circu
lar disponiendo se observen las Té- 
glas que se insertan en la témpora|i 
da de cubrición por los caballos seg
méntales del Estado. —  Página 2%\

H a c ie n d a . —  Jurado Mixto Central dé 
Utilid-arfes.— Rectificación al artícui 
lo 3.° de la Real orden núm,ero. 23¿ 
Inserta en la G a c e t a  de día 9 det 
a ctu a l— Página 296.

Dirección general de Tesorería y  Con- 
tabilidad. —- Anunciando concursé 
para proveer el cargo de Recauda* 
dor de Hacienda en la zona dé Áte 
faro (L og roñ o ).— Página 296.

Iclem id. íd. en la zona de Enguern 
{Valencia).-— Página 296.

Cambio medio de la cotización ¡í| 
efectos públicos durante el mes fié 
.D iciembre del año próxim o pasado. 
Página 297,

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección gQ? 
nerail de Enseñanza Superior y 
cundaria.— Disponiendo se i\nsertei 
en este periódico o fic ia l las relacioV, 
nes de las altas y bajas ocurridas 
el Escalafón de Catedráticos de UrM 
versidad durante el año, próxiMfo, 
pasado— Página 297.

Dirección general de Prim era ens^ 
ñanza.— Relación.de propuestas pr% 
visionales de Maestras interinas có% 
derecho a propiedad a quienes se m  
judica destino por el sexto fum o dé 
artícu lo  75 del Estatuto pigenle<4* 
Página 298. ¿ .

Relación de los Maestros y MdesirS^ 
nombrados prov iiona lm m te por los 
cuatro prim eros turnos del Estatuí 
to vigente en vacantes corre pofíi 
dientes al mes de Septiembre dé 
año anterior.— Página  300.

A n e x o  ú n ico .—  B o ls a .  —  Oposiciones.  
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s
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P A R T E  OFICIAL

S. M. el R e y  D on A lfonso  XIII 
(q, D. g.), S. M, ia Reina Doña V ic to 
r ia  Eugenia, S. A, R. el Pr incipe  de 
A sturias  e In fan tes  y  demás personas 
de la A u gu sta  Real F a m ilia ,  continúan 
sin novedad en su im p ortan te  salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Núm. 91.

En virtud de la prerrogativa que 
Me corresponde como Gran Maestre 
de las Ordenes Militares,

Vengo en nombrar para la dignidad 
de Comendador Mayor de Montafbán, 
vacante en la Orden de Santiago por 
fallecimiento de Frcy D. José Mesía 
Gayoso de los Cobos, Duque de Ta- 
mames, a Mi muy amado hijo Su A l
teza Real el Serenísimo Señor Prín
cipe de Asturias, Frey D. Alfonso de 
Borbón y Battenberg, dignidad de 
Trece de la misma Orden.

Dado en Palacio a nueve de Enero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO  
El Ministro de Orada y Justicia,

G a lo  P o n t ® E s g a r t ín . .

Núm. 92.
Dé conformidad con lo dispuesto en. 

él artículo 50 de la ley adicional a Ih 
'Orgánica del Poder judicial, en rela- 
C'ón con el i.° y 2.° del Reai decreto 
de 14 de Mayo de 1924 y 5.° de Mi 
Decreto-ley de 15 de Agosto último,

Vengo en promover, en el turno 
primero, a la plaza, de Presidente de 
la Audiencia territorial de Madrid, 
vacante por defunción de D. Antonio 
Santiuste, a D. Eduardo de León y 
Ramos, Presidente de Sala del mismo 
Tribunal.

Dado en Palacio a nueve de Enero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO;
EL Ministro de Gracia y Justicia»

G a lo  P o n t e  E s g a r t ín .

N úm, 93.
De conformidad con lo prevenido 

£n el artículo 46 de Ja ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, en 
relación con el 3.° del Real decreto de 
14 de Mayo de 1924 y el 5.° de Mi De- 
reto -lev de 15 de Asesto último,

Vengo en promover a la plaza de 
Presidente de Sala de la Audiencia 
territorial de Madrid, vacante por 
haber sido también promovido don 
Eduardo de León, a D. Jobé García 
Valladares, Magistrado del mismo- T r i
bunal, declarado apto para el ascenso 
por el Consejo Judicial.

Dado en Palacio a nueve de Enero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia*

G a lo  P o n t e  E s g a r t ín .

Núm. 94.

D¡e conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 3.° y 9.° del Real de
creto-ley de 15 d8 Agosto último, 
y accediendo a lo solicitado por don 
Francisco Zurbano del Val, Magis
trado de término que sirve el cargo 
de Presidente de Sala de la Audien
cia territorial de Oviedo,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de, Magistrado de la de Madrid, va
cante por promoción de D. José 
García.

Dado en Palacio, a nueve de Enero 
die mil novecientos veintiocho.

ALFONSO;
Ministro d« Gracia y Justicia,
G a lo  P o n t e  E s g a r t ín .

Núm. 95.
Die, conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 3.° y 9.° del Real 
decreto-ley de 15 de Agosto último,

Vengo en nombrar para la plaza 
de Presidente de Sala de la Audien
cia territorial de Oviedo, vacante 
por haber sido también nombrado 
para otro cargo D. Francisco Zur- 
bano del Val, a D. Luis María de 
Mesa y Martín, Magistrado de as
censo del propio Tribunal.

Dado en Palacio, -a nueve de Enero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E s g a r t ín .

Núm. 96.
Die, conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 3.° y 9.° del Real 
Decreto-ley de 15 de Agosto último, 
en relación con el 45 de la ley adi
cional a la Orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado

de término, en la vacante producid# 
por haber sido también promovido 
D. José García, a D. Anselmo Gil de¡ 
Tejada y Caro, Magistrado de aseen-* 
so que sirve la plaza de Presidenta 
de la Audiencia territorial de Alba* 
cele y ocupa el número 1 en el esca
lafón de los de su categoría decía-: 
rados actos para el ascenso por el 
Consejo1 Judicial, cuyo funcionario1 

continuará desempeñando el mismQ 
cargo que sirve en la actualidad. 

Dado en Palacio, a nueve de Enero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO .j
El Ministro de Gracia y Justicia, i

G a lo  P o n t e  E s g a r t ín . ^

Núm. 97.  

De conformidad con lo dispuesto- ep 
los artículos 3.° y 9.° del Real decreto*-: 
ley de 15 de Agosto último, en rela-s 
ción con el 44 de la ley adicional a la! 
Orgánica, del Poder judicial y el -4A-del 
Real decreto de -30 de Marzo de 1915>.

Vengo en promover en el tumo 
cuarto a la categoría de Magistrado de 
ascenso, en la vacante producida por 
haber sido también promovido don’ 
Anselmo Gil de Tejada, a D. Manuel 
Fernández Carrascosa, Magistrado cto 
entrada con destino en la Audiencia 
provincial dé Cuenca, que ocupa el 
número 1 en el escalafón de los de su 
categoría declarados aptos para el as
censo por el Consejo Judicial, euyd 
funcionario continuará desempeñando; 
el mismo cargo qué sirve en la actua
lidad.

Dado en Palacio a nueve de Enero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E s g a r t ín .

Núm. 98.
Dé conformidad con lo dispuesto éh 

los artículos 3.° y 9.° del Real decreto-: 
ley de 15 de Agosto último, en reían 
ción con el 43 de la ley adicional a tai 
Orgánica del Poder judicial y el 8.° 
del Real decreto de 24 de Septiembre; 
de 1889,

Vengo en promover en el turnb 
tercero a la categoría de Magistrado; 
de entrada, en la vacante producida1 
por haber sido también promovido don 
Manuel Fernández, a D. Francisco* 
Eyre Varela, Juez de término, que sir-: 
ve el Juzgado de primera instancia diel 
distrito de la Audiencia, de La Goruñá1, 
y  ocupa el número. 1 en el esc al arfó#
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de antigüedad de servicios en la ca
rrera entre los de su categoría decla
rados aptos para el ascenso por el. 
Consejo Judicml, cuyo funcionario pa
sará a servir el cargo de Magistrado 
de la Audiencia territorial de Oviedo, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Luis María de Mesa.

Dado en Palacio a nueve de ©ñero 
,de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Ministro de Gracia y  Justicia,
G at.o Pqn tx  E s g a r t ín .

N úm. 99.

Accediendo a lo solicitado por don 
Antonio Gudiño Llacayo, Fiscal pro
vincial!- de entrada, que sirve el cargo 
de Teniente fiscal de la Audiencia te
rritorial de Las Pateas,

Vengo en nombrarle para igual pla- 
z¡a de la provincial de Badajoz, vacante 
por excedencia de D. Urbano Moreno.

Dado en Palacio a nuevo de Enero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
M Ministro de Gracia y  Justicia,
J G alo Po n t»  E sg a r t ín .

N úm. 109.

Vengo en nom bra1 para la Canon
jía vacante en la Santa Iglesia Co
legial de Soria, por p rom oción  de 
D. H erm enegildo Igea, a D. Odón 
Fuente González, propuesto en pri
mer lugar por el Tlribunal de op o 
sición , con arreglo al Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1888.

Dado en Palacio a pueve de Ene
ro de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Kl Ministro de Gracia y Justicia,

G alo Ponte  E sg a r t ín .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETO  

Núm. 101.

De conform idad con Mi Consejo 
de M inistros y a propuesta del de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
* A rtícu lo único. Se aprueba la 
agrupación de los Ayuntam ientos 
de Canillas del Río T uerto y T orre 
cilla sobre Alesáneo. ambos de la 
provincia de L ogroño, para soste
ner, un Secretario com ún.

Dado en P alacio a tres de Ene
ro de mil novecientos yeintioetío.

ALFONSO.
Ki Ministro <f« ia Gobenaaeió»,

Be v b r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

N úm. 102.

De conform idad con Mi C onsejo 
’de, M inistros y a propuesta del Mi
n istro de la G obernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtícu lo único. Se aprueba la 

agrupación  del Ayuntam iento de 
T:irvia con  el de F arrera, am bos de 
la provincia  de Lérida, para soste
ner un Secretario com ún.

Dado en P alacio a tres de Ene
ro de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  'M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 103.

De con form idad  con Mi C onsejo 
de M inistros y a propuesta del Mi
n istro de l& G obernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo único. Se aprueba la 

agrupación  del Ayuntam iento de 
T oyos con el de Benim asot, am bos 
de la provincia de Alicante, para 
sostener un Secretario com ún.

Dado en P alacio a tres de E ne
ro de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO <
FU Ministro do la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  An id o .

N úm . 104.

El Real decreto de 8 de Marzo del 
año próxim o pasado queda redacta
do en la form a siguiente:

“ De conform idad con Mi C onsejo 
de M inistros y a propuesta del Mi
nistro de la G obernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo único. Mi D ecreto de 8 

de Marzo del año últim o se enten
derá redactado en la siguiente fo r 
ma: “ Se aprueba la agrupación de
los Ayuntam ientos de San Jua n de 
Fábregas y Rupit con Pruit, peí te
n ed  entes a la provincia de B arce
lona. para los efectos de sostener 
un Serré tari o común.” -

Dado en Palacio a tres de Ene
ro de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
$1 Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REAL DECRETO
Núm. 105.

En atención a los relevantes ser
v icios  prestados a la cultura n acio
nal por D. Fernando Alvarez de So
tom ayor y Zaragoza, de acuerdo con 
Mi C onsejo de M inistros,

Vengo en nom brarle Caballero; 
.Gran Cruz de la Orden' civil de A l
fon so  XII.

Dado en P alacio a nueve de Ene
ro de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
S). Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Ed u a r d o  Callejo  dk l a  Cu e s t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
N úm. 38.

Excm o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g-), 
de conformidad con lo informado por 
la Junta Calificadora de aspirantes a 
destinos públicos, y  con arreglo a lo 
establecido en el párrafo quinto del 
artículo 73 del Reglamento de 22 de 
Enero de 1926, ha tenido a bien con
ceder al licenciado del Ejército Jesús 
Domingo Carballeira un mes de pró
rroga' por enfermo para que pueda 
tomar posesión del destino de Repar
tidor de tercera clase de Telégrafos 
que le fué adjudicado por la referida 
Junta en el concurso de Julio último, 
y cuya prórroga habrá de empezar a 
contarse desde el siguiente día al en 
que se publique esta Real orden en la 
Gaceta -
. De Real orden lo digo a V. E. para, 

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V.. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Enero de 1928-

PRIMO DE RIVERA
Señores General Presidente de la) 

Junta Calificadora de aspirantes á 
destinos públicos y Director gene
ral de Comunicaciones.

N úm. 37.

Excm o. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g ), 
de conformidad con lo informado por 
la Junta Calificadora de aspirantes a 
destinos públicos, y con arreglo a lo 
establecido en el párrafo quinto del
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Artículo 73 del Reglamento de 22 dé 
Enero de 1926, ha tenido a bien con
ceder al licenciado del E jército José 
Toledano Martínez un mes de prórro
ga por enfermo para que pueda to
mar posesión del destino de'G uardia 
municipal del Auntamiento de Valen
cia que le  fué adjudicado por la refe^ 
rida Junta en el concurso de Julio úl
timo y cuya prórroga habrá de empe
zar a contarse desde el slguienie día 
al en que se publique esta Real orden 
en la Ga c e t a .

De Real orden lo digo a V. E. para 
Su conocimiento y efectos, consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
¡Madrid, 7 de Enero de 1928-

PRIMO DE RIVERA

Señores General Presidente de la 
Junta. Calificadora de aspirantes a 
destinos públicos y  Gobernador 
civil de la provincia de Valencia.

Núm. 38.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .) , 

'de conform idad con lo in form ado 
¡por la Junta calificadora de aspiran
tes a destinos públicos, y con arre
glo a lo establecido en el párrafo 6.° 
del artículo 73 del Regim entó de 22 
fde Enero d<e 1926, ha tenido a bien 
conceder al licenciado del E jército  
Antonio Tabaruela M arios, un mes 
de segunda p rórroga  por enferm o, 
para que pueda tom ar posesión  del 
destino de Cartero de Navas de E s- 
tena a Retuerta (Ciudad R eal), qué 
le fué adjudicado por la referida 
Junta, en el con cu rso  de Julio ú lti
mo, y cuya prórroga  habrá de em
pezar a contarse desde el siguiente 
[día al en que term inó la prim era 
prórroga.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
[su conocim iento y efectos con si
guientes. D ios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 7 de Enero 
'de 1928.

PRIMO DE RIVERA'

.Señor General Presidente de la Jun
ta calificadora de aspirantes a des
tinos públicos y D irector general 
dé C om unicaciones.

Núm. 39.

Exorno. Sr.: Vista la instancia p ro
movida con fecha 30 de Julio p ró
xim o pasado, por D. Jesús Vita Real, 
recurriendo en alzada contra el 
:acuerdo de la Junta calificadora de 
[aspirantes a destinos públicos de. 11 

..del m ism o mes, que le negó la p ro 

piedad en el destino de Auxiliar qué 
desem peña en el Ayuntam iento de 
Lugo, por no considerarle com pren
dido en las Reales órdenes de 26 de * 
Noviem bre de 19.24 y 17 de A gosto  
de 1925:

Resultando de las diligencias 
practicadas, que el referido indivi
dúo fué nom brado por acuerdo del 
A yuntam iento, fecha 2 de Diciem bre 
de 1922, E scribiente del N egociado 
de A rbitrios del m ism o, con el suel
do anual de 1.250 pesetas,, sin que 
se concretara  el carácter de tal nom 
bram iento, por  lo que hay que su
poner que lo fuera en propiedad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) de confor
midad con  lo in form ado por la re
ferida Junta calificadora, ha tenido 
a bien disponer que él repetido don 
Jesús Vlla Real, sea consolidado en 
su actual destino.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y efectos con si
guientes. D ios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 7 de Enero 
de 1928.

PRIMO DE RIYERA

Señor General Presidente de la Jun
ta calificadora de aspirantes a des
tinos públicos y Gobernador civil 
de la provincia  de Lugo.

REALES ORDENES CIRCULARES 

Núm. 40.

Excmos. Sres.:. Vistas íás peticiones 
formuladas por loe representantes de 
la Congregación de los Hermanos de 
la,s Escuelas cristianas en España, en 
súplica de que a los religiosos profe
sos de dicha Orden que marchen a 
ejercer su Ministerio a las Misiones, 
con anterioridiad a la fecha en que i es 
corresponda se¿& alistados, no se les 
considere co.mq simples mozos emi
grantes y con la obligación de satisfa
cer las cuotas que determinan en su 
artículo 3.° y  en su artículo 6.°, res
pectivamente, el Real decreto de 25 de 
Octubre del año próximo pasado, que 
establece el régimen especial para la 
prestación del servicio militar de las 
españoles que residan en países ex
tranjeros fuera de Europa y del Norte 
de Marruecos, y el Reglamento dictado 
para la aplicación de la referida So
berana disposición.

Considerando que los preceptos de 
las disposiciones de que antes se na 
hecho mención, si bien son de aplica
ción para los españoles de diez y seis 
años en adelante que con anterioridad 
a aorresponderles ser alistados deseen

trasladar su residencia a los países cr  
que el régimen tiene aplicación, no 
debe ni puede entenderse que alcancen 
a los religiosos a qué nos referirnos, 
puesto que #iíos nq han de prestar él 
servicio militar en la forma que los 
demás mozos, sino en las condiciones 
que determina el artículo 363 dé] vi-, 
gen t e Regí a me n i o d e Rec lu t amient o, ep 
pl Ejército, que dispone se tfonsidere 
como servicio, militar el tiempo que 
los individuos de la3 Congregaciones 
de Misioneros permanezcan en las Mi
siones respectivas.

Considerando que ios religiosos: de 
que se trata no necesijaj^^cogerse a 
los preceptos de exención [del servicio, 
que para los españoles residentes, én 
Ultramar se han promulgado, ya que 
de hecho la tenían concedida con m a. 
yor amplitud, con anterioridad, sin 
que por otra parte pueda presumirse 
que al salir del territorio nacional con 
destino a las Misiones lo hagan para 
eludir el servicio, militar, ya que allí 
es precisamente donde han de pres
tarlo :

Considerando que las Congregado**; 
nes religiosas que figuran relaciona^ 
das en el anexo segundo del Reglar I 
mentó d;e Reclutamiento vigente estárU 
en idénticas condiciones a la, de lo# 
Hermanos de las Escuelas cristiana#’ 
de España, que han formulado la re~ 
ferida súplica y que, por lo tanto, 
dichas Congregaciones debe alcanzar 
igualmente la resolución que con res
pecto a este asunto se adopte:

Considerando que para evitar dudas 
en la interpretación y aplicación da 
las disposiciones aludidas es conve
niente determinar y aclarar su aicam ! 
ce en relación con la3 Congregaciones/ 
de Misionaros, ¡

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que a los religiosos pro
fesos de las Congregaciones de Misio
neros que figuran relacionadas fin el 
anexo segundo al vigente Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo dej 
Ejército', no les son de aplicación los*, 
preceptos establecidos para los que’ so- 
ausenten del territorio nacional anteé 
de cqrresponderles ser alistados, a los 
países en que el régimen especial ti 
ne aplicación, pudiendo aquellos ha
cerlo libremente en la fecha que dis
ponga el Jefe de su Misión, sin efec
tuar pago de cuota alguna.

De Real orden lo digo a VV. EE. pa
ra su conocimiento y demás efectos® 
Dios guarde a VV. EE. muchos años* 
Madrid, 7 de Enero de 1928. j

PRIMO DE RIVERA '
Señores,*..
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Núm. 41.

Excm o. S r. :  E n  el h o m e n a je  ce le 
b rado  en B a rc e lo n a  en h o n o r  ele don 
Luis M assó  y Simó, fu n d a d o r  del 
B anco  de A horro  y C ons trucc ión ,  
.acto en el que le fué  im p u e s ta  'la  
Mv daIIa de] T rabo.jo , dicho soñov 
rizo donac ión  de t r e s  cédu las  de 
ih o r ro  y  p a r t ic ip a c ió n  de la r e f e r i 
da en t idad ,  d e s t in a d a s  a t r e s  h i jo s  
¿rumores de cinco años ,  de p a d re s  
m u e r to s  en la g u e r ra .

Dí- Real o rd en  co m u n ica d a  po r  
al seño r  P re s id e n te  del C onse ja  de 
M in is tros ,  se hace público, con  el 
Q11 oe que d ichas  cédulas  de a h o r r o  
y p a r t ic ip a c ió n  p uedan  se r  so l ic i
ta d a s  en in s ta n c ia s  d ir ig idas  a la 
r i a d a  A uto r idad ,  en un  plazo de 
t res  m eses,  a p a r t i r  de la pald  ca- 
Gón de esta disposición en la G a c e 

ta  d e  M a d r i d . Las instancias, debi
da m e n te  j u sti l ica  cías, se e n v ia rá n  
p o r  co rreo  o se d i r ig i r á n  a m a n o  a 
la D irección g en e ra l  de M arruecos  
\ Colonias, a c o m p a ñ a n d o  como j u s -  
í i fi (3 a n t e s l a s a o t a s d e n a c i m i e n t o d e 
aq u e l lo s  p a r a  qu ienes  se solic ite  y 
ce r tif icado  de defunc ión  del padre ,  
deb idam en te  legalizado, y un  docu
m e n to  en que se especifique la p e n 
sión  que perc ibe  la m a d re  del so li
c i tan te  y el n ú m e ro  de h e r m a n o s  
que tiene, po r  se r  condición  p r e f e 
r en te  p a r a  la  des ig n ac ió n  la m e n o r  
c u a n t ía  de la p e n s ió n  y el m a y o r  n ú 
m ero  de h e rm a n o s .

Dios g u a rd e  a V. E. m u c h o s  años .  
M adrid, 2 cíe E n e ro  de 1928.

p. D.,
E l D ire c to r  g en e r a l,

EL CONDE DOS JORDANA 

Bgéor...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 

Núm. 29. 

l im o. Sr.: De co n fo rm id a d  con lo 
p re c e p tu a d o  en el a r t íc u lo  13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ien  n o m b r a r  Oficial del C uerpo  
de P r is io n es ,  con des t in o  a la Cen
t r a l  de F ig u e r a s  y sueldo a n u a l  de 
3.000 p e s e ta s ,  a D. D ionis io  H e r re 
ro Revilla, aspirante núm. 94.

De R eal o rd en  lo digo a V. I. p a 
r a  su  conoc im ien to  y e fec to s  c o n s i 
gu ien tes .  Dios g u a rd e  a  Y. I. m u 

chos  añ o s .  Madrid, 9 de E n e r o  de 
1928.

P O N TE
S eñor  D ire c to r  g e n e ra l  de P r i s io 

nes .

MINISTERIO DE  HACIENDA

REALES ORDENES 
N úm . 24.

limo. S r . : Yisto el expediente ins
tru ido  con motivo de la adquisición 
por gestión direc ta  de m aqu inar ia  
con destino al taller de L itografía  de 
esa F ábr ica  Nacional de Moneda y 
T im b r e :

Resultando que por el Ingeniero' 
Jefe de Máquinas se elevó moción ex
poniendo la necesidad de adqu ir i r  la 
expresada m aquinaria ,  acompañando 
el p resupues to 'fo rm ado  al efecto, cu
yo total importe asciende a 3.020 pe
setas:

Resultando que consultadas la Sec
ción de Administración, la In terven
ción y Asesoría ju r íd ica  de ese Centro 
directivo, estiman que el presupuesto  
se halla  bien formulado, así como ju s 
tificada la necesidad del gasto de que 
se t r a t a :

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión está exceptuado de las fo rm ali
dades de subasta o concurso y puede 
efectuarse por adm inis tra  don, con
forme establece el artículo 56 de la 
vigente ley de Contabilidad, modifica
do por el Real decreto de 27 de Mar
zo de 1925,

S. M* el R e y  (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esa D irec
ción general,  ha  tenido a bien au to 
r iza r  a la m ism a p ara  adqu ir i r  por  
gestión d irecta la m aqu inar ia  que se 
precisa p ara  el ta ller  de L itografía  
de esa Fábrica, aprobando el p re su 
puesto formado al efecto, cuyo im 
porte  total de 3.020 pesetas deberá 
ser satisfecho con cargo al cap ítu 
lo 6.°, artículo 1.° de la Sección 11 del 
presupuesto  vigente “ Gastos de fa 
bricación de efectos timbrados.— P ara  
adquisición, reparación  y  en tre ten i
miento de máquinas, enseres y u te n 
sil ios”, y  siempre que exista crédito 
suficiente para  ello.

De Real orden lo digo a Y- I. p a ra  
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1927.

CALVO BOTELO
Señor D irector  general de la F ábr ica

de Moneda y  Timbre.

Núm . 25.
l im o .  S r . :  Y isto el exped ien te  ins* 

t ru íd o  con m otivo  de la adquisic ión  
p o r  g e s t ió n  d i rec ta  de d ive rsos  ma- 
t e r ia le s  que se c o n s id e ra n  n ec esa 
r io s  p a r a  ver if icar  r e p a ra c io n e s  y 
reform as en los distintos locales dei 
la F áb r ica  Nacional do Moneda y 

T im b re :
R e su l ta n d o  que p o r  el Ingeniero; 

Je fe  dei d e p a r ta m e n to  de máquinas, 
de la e x p re sa d a  F á b r ic a  se lia ex
p u e s to  la n e c es id ad  de a d q u i r i r  Iojs; 
r e fe r id o s  m a te r ia le s ,  acompañando; 
el p r e s u p u e s to  fo rm a d o  al efecto* 
cuyo to ta l  im p o r te  asc iende  a pe* 
s e ta s  2.035,99:

R e su l ta n d o  que c o n s u l ta d a s  lai 
Sección de A d m in is t ra c ió n ,  In te r 
ven c ió n  y A seso r ía  ju r íd ic a  de es^ 
C en tro  d irectivo ,  e s t im a n  que el p re
su p u e s to  se h a l la  bien ■ f orm ado. así 
com o ju s t i f i c a d a  la n e c es id ad  del 
g a s to  de que se t r a t a :  •

C o n s iderando  que p o r  no  exceder; 
de 50.000 p e s e ta s  el se rv ic io  ;eif 
cues t ión ,  e s tá  excep tuado  de las  for* 
m a lid a d es  de s u b a s t a  o co n c u rsó  
puede  e f e c tu a rs e  p o r  A d m in is tra 
ción, co n fo rm e  e s tab lece  el artíeu* 
lo 56 de l a  v igen te  ley de Conta* 
b il idad  de 1.° de Ju l io  de 1911, mo
dificado p o r  el Real dec re to  de 27. 
de Marzo de 1925.

S. M. el Rey (cp D. g.), oonfoS* 
m á n d o se  con lo p ropuesto ,  p o r  esá 
D irección  gene ra l ,  h a  ten ido  a  bieií 
a u to r i z a r  a la  m is m a  p a r a  adquirid 
p o r  g e s t ió n  d irec ta  los m a te r ia le s  
de referencia, aprobando e;l presú- 

'p u es to  fo rm a d o  al. efecto ,  cuyo im* 
p o r te  to ta l  de 2.035,99 p e s e ta s ,  eíeh 
b e r á  se r  sa t i s fe c h o  con  ca rgo  al các 
p í tu lo  8.°, a r t íc u lo  í.° de la  Seo* 
ción 11 del p r e s u p u e s to  vigente^ 
“G a s to s  co m u n es  a la acuñac ión  ññ 
m o n e d a  y f a b r ic a c ió n  de efecto! 
t im brados .-—G a s to s  g e n e r a le s ” .

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a r í  
su conocimiento y  efectos consfe 
g u ie n te s .  D ios g u a rd e  a  Y. L mu* 
chos  años .  Madrid, 31 de Diciembre 
de 1927. 71

CALVO BOTELO ’

S eñor  D ire c to r  g e n e ra l  de la  F áb i ica  
de Moneda y Timbre.

Núm. 2 6. 
l im o . Sr. Y isto  el e x p e d ie n te  i r s* 

t r u íd o  co n  m o tiv o  de la  adqu isic ión ! 
de una balanca. au tom ática  “Toledo^ 
p a r a  el s e rv ic io  g e n e ra l  do la  Fá* 
br ica  Nacional de Moneda y  Tim bre;!

R e su l ta n d o  que  p o r  el Ingeniero! 
J e fe  de m á q u in a s  del expresado  Es-
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iablecim iento, se elevó m oción ex
poniendo la necesidad de ad q u irir 
dicha balanza, acom pañando el p re 
supuesto  form ado al efecto cuyo 
importe total asciende a 3.400 pese
tas :

R esultando que consu ltadas la 
Sección de A dm inistración , la In te r
vención y A sesoría ju ríd ica  de ese 
Centro directivo, estim an  que el 
presupuesto se halla bien formulado, 
así como ju stificada  la necesidad del 
gesto de que se tr a ta :

C onsiderando que po r no exceder 
de 50.000 pese tas el servicio en 
cuestión, e s tá  exceptuado de las fo r
m alidades de su b asta  o concurso  y 
puede e fec tuarse  por A dm in istra 
ción, conform e establece el a r tíc u 
lo 56 de la  v igente ley de C onta
bilidad de 1.° de Ju lio  de 1911, m o
dificado por el Real decreto  de 27 
.de Marzo de 1925,

S. M.‘ el R ey  (q. D. g,), confor
m ándose con lo p ropuesto  por esa 
Dirección general, ha  tenido a bien 
au to rizar a la  m ism a p a ra  ad q u irir 
por gestión  d irecta  la balanza au to 
m ática “T oledo” an tes citada, ap ro 
bando el p resu p u esto  form ado al 
[efecto, cuyo im porte  to ta l de 3.400 
pesetas deberá ser sa tisfecho  con 
cargo a la Sección 11, cap ítu lo  8.°, 
artículo 1.® del p resu p u esto  v igente 
!de gastos, “G astos generales de la 
F áb rica” , y siem pre que exista cré
dito suficiente p a ra  ello.

De Real orden lo digo a  Y. I. p a ra  
su conocimiento y efectos consi
guientes. D ios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 31 de D iciem bre 
de 1927.

GALYO SOTELO

Señor D irec to r g en era l de i a F áb rica
de M oneda y T im bre.

Núm. 27.
limó- Br.: Yisto el expediente ins

truido con motivo de la adquisición 
por gestión directa de piezas suple
torias para la m aquinaria de los talle
res de la Fábrica de Moneda y Tim 
bre :

Resultando que po r el Ingeniero 
Jefe de Máquinas se elevó moción ex
poniendo la necesidad de adquirir las 
referidas piezas supletorias, acompa
ñando a la vez el presupuesto form a
do al efecto, cuyo im porte total .as
ciende a 2.313,33 pesetas:

Resultando que consultadas la In 
tervención y la Asesoría ju ríd ica  de 
gsa Dirección general, estim an que el 
presupuesto ge halla  bien formulado,

así como justificada la necesidad del 
gasto de que se tra ta :

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión está exceptuado de las form ali
dades de subasta o concurso y puede 
efectuarse por administración, con
forme establece el artículo 56 ele la 
vigente ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, modificado por Real de
creto de 2.7 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey  (q. D- g.j, conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a la misma para adquirir por gestión 
directa las piezas supletorias para la 
m aquinaria de los talleres del Timbre 
de esa Fábrica, aprobando el presu
puesto formado al efecto, cuyo im
porte total de 2.313,33 pesetas deberá 
ser satisfecho con cargo al cap ítu
lo 6.°, artículo 1.° de la Sección 11 del 
presupuesto vigente “ Gastos de fabri
cación de efectos tim brados— Para ad
quisición, reparación y entretenim ien
to de máquinas, enseres y utensilios1'.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Di os. guarde a Y. I. muchos años- 
Madrid, 31 de Diciembre de 1927.

CALYO BOTELO

Señor D irector general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

N úm. 28.
limo. Sr.: Yisto el expediente ins

truido con motivo de la adquisición 
de cinco •electromotores,, con sus acee- 
sobijos, para  los servicios generales 
de esa Fábrica Nacional de Moneda y 
T im b re :

R esultando que p o r e:l Ingeniero  
Jefe de M áquinas de dicho E s tab le 
cim iento se elevó m oción exponien
do la necesidad de adq u irir los ex
p resados electrom otofes, acom pa
ñando el p resu p u esto  form ado al 
efecto, cuyo to ta l im porte, asciende 
a 27.500 p ese tas:

. R esultando que consu ltadas la 
Sección de A dm inistración , la  In 
tervención y A sesoría ju ríd ica  de 
ese Centro directivo, estim an  que 
el p resupuesto  se halla  bien fo rm u 
lado, as í como justificada  la nece
sidad del gasto  de que se t ra ta :  

Considerando que por no exceder 
de 50.000 p esetas el servicio en 
cuestión  está  exceptuado de las fo r
m alidades de su b as ta  o concurso y 
puede efec tuarse  por ad m in is tra 
ción, conform e establece el a rtícu 
lo 56 de la vigente ieiy de Contabi
lidad M E° fle Ju lio  de 19 i L m o

dificado por Real decreto  dé 27 Jffc
Marzo de 1925,

s. M. el P ay Oq. D. g.), confor
m ándose con lo propuesto  po r esa 
D irección genera l, ha tenido a fc ¡A D - 

au to riza r  a la m ism a p a i»  adqu irir, 
po r gestión  directa, cinco e lectro
m otores, con sus accesorios, cotí 
destino  a los servicios generales de 
la Fabrica , aprobando el p re su -  
puseto , cuyo im porte  total, de 27.500 
p ese tas , deberán ser sa tisfecho  eori 
cargo a la sección 11 , capítulo 8.-* 
artícu lo  1 .» del p resupuesto  v igente’ 

G astos genera les de la Fábrica*  
y siem pre que ex ista crédito  su fli 
ciente p a ra  ello.

De Real orden lo digo a Y. I. p a » 1 
ra  su conocim iento y efectos con- ■ 
sím enles. Dios guarde a Y. I. m u - í  
chos años. Madrid, 31 de Diciembre' , 
de 1927. 'J

CALVO BOTELO I 
Señor D irec to r general de la F á -  ) 

bric-a de Moneda y T im bre. f

Núm. 29.
limo. Sr.: H abiéndose observado! 

en la p rác tica , la conveniencia dé 
que los p ro p ie ta rio s  de vehículos! 
autom óviles puedan ju stif ica r [el 
pago de la pa ten te  nacional de c ir
culación en cualqu ier ocasión sin  j 
que hayan de en tre g a r p rec isam en- « 
te el docum ento o rig inal de aquélla, *

S. M. el R ey  (q. D . g.), con fo r- I 
m andóse con lo propuesto  por lá; < 
D irección general .de R entas, se h á  ! 
servido d isponer: }

1.° Que a p a r tir  de E nero  dé  ̂
1928 sq expida, a los que lo recia- \ 
men, ju n tam en te  con la pa ten te , uií ' 
recibo en el que consten sustancial- * 
m ente los datos de aquélla'. /

2.° Que por la D irección gené!- / 
ra í de R entas públicas se confeo- ) 
cione un m odelo de este recibo, cu- ! 
ya im presión  se llevará  a cabo con 1 
toda u rgencia  por la F áb rica  Nació- ' 
nal de la Moneda y T im bre.

3.° Que dicho recibo se rv irá  pá- " 
ra  ju s tific a r ei pago de la paten-: "• 
te en todos los casos que se re-: i . 
quiera, entendiéndose que en caso ! 
de hacerse  p rec isa  la  re tención  dé! , 
un ju stifican te  del pago del impues- ¡ 
lo, deberá constitu irlo  p rec isam eh- j 
te el recibo y en n ingún  caso sé ¡ 
podrá exigir la en trega  de la paten-: ! 
te, que debe ir siem pre colocada á  | 
la vista en el* vehículo, a cuya slg- ‘ 
natura se expidió, salvo acuerdo dié j 
la A utoridad jud icia l. !

Lo que de Real orden comunico, 
á Y. I. p a ra  su  conocim iento y  iéíéé-^
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tos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. MadricT, 4 de E nero  "de 1928.

CALVO BOTELO 
Señor D irecto r general de R entas 

públicas.

Núm. 30.
limo- Sr.: V ista la in stan c ia  de 

D. G uillerm o P e tro  Am engual, De
linean te  de te rce ra  clase del C atas
tro de la riqueza urbana, con destino 
en la provincia de Lérida, en so li
citud de licencia por enfermedad, 
.que acred ita  con certificación facu l
ta tiv a  a ju s tad a  a lo prevenido en la 
Real orden do 12 de D iciem bre de 
1924, y teniendo en cuenta  lo d is
puesto  en el a rtícu lo  33 del R egla
m ento de 7 de Septiem bre de 1918, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al m encionado fu n 
cionario la dicha licencia por un 
mes, con abono de sueldo entero.

De R e a l  orden lo digo a V. I. para  
los efectos consiguientes. Dios g u a r
de a V. I. m uchos años. Madrid, 5 de 
Enero  de 1928.

CALVO SÜTELO

Señor D irector general de P rop ie
dades, y Contribución te rrito ria l.

Núm. 31.
Excmo. Sr.: En cum plim iento  de 

lo d ispuesto  por Real decreto  de 10 
de Agosto de 1920, Real orden de 
1 1 'del m ism o m es y año y (Real o r
den de 3 de Febrero  del año próxi
mo pasado:

Vistas las cotizaciones de la onza 
“T roy” , de oro fino, en el m ercado 
de Londres y el promedio en la Bol
sa de M adrid de la lib ra  e s te rlin a  
en giros a la  v is ta  sobre aquella  
plaza, du ran te  los días 30 de D i
ciem bre del año últim o al 8 del m es 
actual, am bos inclusive,

S. M. el R ey  (q. D. g.), con fo r
m ándose con lo propuesto  por esa  
D irección general, se ha servido 
d isponer que el recargo  que debe 
cobrarse por las A duanas en las li
quidaciones de los derechos de 
a rancel correspond ien tes a las m er
cancías im portadas y exportadas 
por las m ism as d u ran te  la decena 
siguiente al día 10 del co rrien te  
m es y cuyo pago lfaya de e fec tu a r
se en m oneda de p la ta  española  o 
billetes del Banco de España, «en vez 
3e hacerlo  en m oneda de oro, se rá  
iáe doce en teros c incuen ta  y nueve 
'céntim os por eionU),

D.e Real orden lo digo á V. EL-pa

ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 9 de E nero  de 1928.

—¡CALVO SOTELQ

"Señor D irector general de Adi,lanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 24 .
Excmo. Sr-: Para el cumplimiento 

de lo establecido en el Real decreto- 
ley núm ero 27 de 3 de los corrientes 
(Gaceta del 4) aprobando los Presu
puestos generales del Estado para  el 
año actual,

5. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do d isponer:

i-° Que se creen en la plaza de 
Melilla plantillas de los Cuerpos de 
Vigilancia y de Seguridad.

2.° La plantilla del Cuerpo de Vi
gilancia estará constituida por un 
Inspector de prim era clase, un Ins
pector de segunda, dos Agentes, cua
tro Aspirantes de prim era clase, ocho 
Aspirantes de segunda y cuatro Vigi
lantes de prim era ■ clase.

3.° La plantilla del Cuerpo de Se
guridad estará formada por un Te
niente, un Suboficial, un Sargento, dos 
Cabos y 21 Guardms primeros.

4.° Los funcionarios del Cuerpo de 
Vigilancia que actualmente se encuen_ 
tran  en comisión de servicio en Me
lilla cesarán en aquélla y pfeisarán. a 
form ar parte de la plantilla a que se 
refiere el número 2«° de esta disposi
ción.

5ú* Dichos funcionarios dejarán  
de percibir las dietas que venían co
brando por razón de su comisión a 
p a rtir  del día 1.° del mes que rige, y 
desde esta fecha tendrán sólo derecho 
al disfru te de la asignación de resi
dencia del 30 por 100 sobre los res
pectivos haberes, según determ ina la 
invocada ley de Presupuestos; y

6.° Que el personal, así del Cuer
po de Vigilancia como de Seguridad, 
que se destine en lo sucesivo a pres
ta r servicio en Melilla percibirá la 
asignación de residencia del 30 por 
100 sobre los haberes correspondien
tes a cada funcionario.

De Real orden lo digo a V. E- para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Enero de 1928.

MARTINEZ ANIDO 

Señor D irector general de Seguridad-

Núm. 25.

limo. S r .: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. Gerardo Cla
vero del Campo, Inspector provincial 
dp Sanidad de Zamora, y D. Emilio 
fW ragud Folqués, Inspector provin-. 
cial d:e Sanidad de Santander, en So
licitud de que se les autorice la. per- 
anula de sus respectivos cargos: 

Resultando que con fecha 2 de Di-, 
ciembre último, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 9.° del Re
glamento orgánico del Cuerpo, de 20 
de Agosto de 1920, se anunció dicha 
perm uta por esa Dirección general, 
concediendo el plazo de vein te 'd ías, 
por si los Inspectores provinciales do 
Sanidad con número anterior al de los 
perm utantes tuvieran algo que expo
ner en contra de la m ism a:

Resultando! que dentro del referido 
plazo D. Mariano Morales Rillo, decía., 
rado excedente voluntario del Cuerpo 
de Inspectores provinciales de Sanidad 
por Real orden de 12 de Marzo ele 
1924, presentó instancia alegando su 
mayor antigüedad en el escalafón que 
los perm utantes, y con la súplica de 
que ¡no se acceda a la perm uta anun
ciada, por lesionar los intereses del 
reclamante, y que le sea concedida la 
plaza de Santander en el momento y¡ 
oportunidad que no sea perjudicado el 
Sr. Ferragud:

Considerando que si bien el señor 
Morales Rillo tiene en el escalafón ma
yor antigüedad y número anterior a 
los perm utantes, su reclamación no 
debe estim arse justificada en el pre-: 
sente caso, puesta que, la situación de 
excedente voluntario en que se halla' 
actualmente, le priva de ejercitar el 
derecho de intervención que el párra-. 
¡fo prim ero del citado artículo 9.° del 
Reglamento orgánico., reconoce de mo
do claro y expreso, a los individuos que 
se encuentran en situación activa; y 

Considerando que la provisión en 
propiedad de las plazas de inspectores 
provinciales de Sanidad se verifica; 
mediante reglam entario concurso en e¡l 
que podrán tornar parte todos los in
dividuos del Cuerpo, adjudicándose; 
aquéllas con arreglo al número qu$ 
tuviesen en el escalafón de antigüedad, 
única forma en que deberá cubrirse la 
de Santander, cuando ocurra la vacan-»

; te, y, por lo tanto, no procede acceder, 
a lo solicitado por el Sr. Morales Rillo,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor-: 
midad con lo informado por la Comi
sión perm anente del Real Consejo de! 
Sanidad, y  con lo propuesto por esá 
Dirección gengral, se ha servido dis** 
poner:
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í.° Que so desestime en 'todas sus \ 
partes la mencionada instancia del 
Inspector provincial d'e Sanidad, exce
dente, D. Mariano Morales Rillo; y 

2.° Que se conceda la permuta so
licitada y se nombre a D. Gerardo Cla
vero del Campo Inspector provincial 
de ‘Sanidad de Santander, y a D. Emi
lio Ferraigud Folqués Inspector pro
vincial de Sanidad de Zamora, con la 
categoría de Jefes de Negociado de 
tercera clase de Administración civil.

De Real orden lo digo* a Y. I. para 
;su conocimiento y efectos .consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Enero de 1928.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

Núm. 26.
I lmo. Sr.: Con arreglo al artícu

lo 42 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé lia servi
do conceder la excedencia, por pase 
a otro destino, al Portero quinto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles, Antonio Montesinos Sa
canelles, adscrito a la Estación Gen- 
[tro .de Telégrafos de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
!su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos anos. Madrid, 
9 de Enero dé 1928.

MARTÍNEZ ANIDO 

Señores Director general de Comu
nicaciones, Oficial mayor de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros y Ordenador de Pagos .de la 
misma.

Núm. 27.
limo. Sr.: Con arreglo al articu

lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y a la Real orden 

de 12 de Diciembre de 1924,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con abono de sueldo en
tero, al Portero segundo Benito Gu
tiérrez Mangado, adscrito a la Es
tación de Telégrafos de Calahorra, 
debiendo contarse; desde el día 30 
'de Diciembre último.

De Real orden lo  digo a Y. I. para 
su conocimiento y  '.efectos, con in
clusión del oportuno expedienté. 
Idois guarde a Y. I. muchos años. 
'Madrid, 9 dé Enero de 192-8.

MARTINEZ 'ANIDO 
Señores Director general de Comu

nicaciones y Ordenador de Pagos 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Núm. 28.
S. M. el Rey (q. D. g\), de confor

midad con lo que previene él párrafo 
quinto de la Real orden dé 12 de D i
ciembre de i 924 (Gaceta del 13), se 
ha servido acceder a lo solicitado por 
el Oficial tercero de Telégrafos don 
Carlos Caracuel y Roca, con destino 
en Yillacarrillo, declarándole super
numerario por enfermo en la descaí a 
de su clase, en la qué deberá ser con
siderado baja con esta fecha.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 3' de Enero 
de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos, Jefe del 
Negociado primero de la Dirección 
general y Jefe de la Sección de 
Jaén.

Núm. 29.

S. M. el R Ey  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, y de acuerdo con lo pre
venido en los artículos 31 y siguien
tes del Reglamento de aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
de tercera clase de Correos-, con des
tino en la Estafeta de Sepúlveda (Se
govia), D. Aureo Carrasco Vázquez, 
licencia sin disfrute de sueldo para 
atender durante treinta días a asun
tos particulares. \

De Real orden lo digo a Y. S. a los’ 
efectos oportunos, en uso de ]a comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio dé 
19/1(7. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Enero de 1928.

El Director general,.
TAFUR

Núm. 30.
Accediendo a lo solicitado por el 

Oficial primero del Cuerpo de Telé
grafos, supernumerario, D. Narciso 
Benjamín Montón y Palacios:

Yisto el informe favorable de la 
Dirección general de la Deuda y Olar 
ses pasivas, y  reuniendo el interesa
do las condiciones que para obtener 
su jubilación exigen los párrafos pri
mero y tercero del artículo 49 del Es
tatuto de 22 de Octubre de 1926,

S. M. e l .Rey (q. D. g.) ha tenido -a 
bien declarar al referido D. Narciso 
Benjamín Montóii y Palacios, en si

tuación de jubilado, p-or imposibili* 
dad física notoria y con el haber pa
sivo que por clasificación le corres'-* 
ponda.

De Real orden, por delegación, ío 
digo a Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 5 de Enero 
de 19-28.

El Director general»
TAFUR ■'

Señores Director general de la Deu
da y Clases pasivas, Jefe del Per-* 
■sonal de Telégrafos. Señor ...

Núm. 31.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g . )  

previa la formación del oportuno 
• expediente, incoado ante la Direc
ción general de la Deuda y Clases 
pasivas, y con arreglo al Estatuto 
de 22 de Octubre de 1926, ha tenido 
a bien declarar jubilado por impo
sibilidad física, con ol haber que 
por clasificación le corresponda, a 
D. Juan Montecatini y Solazar, V i
gilante de primera clase del Cuerpo 
de Vigilancia, en la provincia de Ba
dajoz.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
'su conocimiento y  demás efectos* 
Dios guarde a Y. E. muchos años* 
Madrid. 7 de Enero de 1928.

p. D.,
El Director general»

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la pro-- 
vincia de Badajoz. j

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 31.

I lmo. Sr.: Vista la instancia de 
D. Ernesto Caballero López Bellido, 
Catedrático interino de Ciencias ÍU 
sico-químicas del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Vigo, en 
la que presenta la renuncia dé di
cho cargo por incompatibilidad del 
percibo de dos sueldos del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
admitir la expresada renuncia a don 
Ernesto Caballero y López Bellido 
del cargo de Catedrático interino de 

Ciencias físico-químicas del Institu
to dq Vigo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
gu, conocimiento y demás efectos.
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l)ios guarda a V. I. m uchos años, 
jftadrid, 27 de D iciem bre de 1927.

CALLEJO
Beñor D irector g enera l de E nseñan 

za superio r y secundaria .

Núm. 32.
limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

a in stancia  del in teresado , ha re 
suelto  ad in itir la renuncia  del car
go de C atedrático  in terino  de A gri
cu ltu ra  y T erm inología  del In stitu to  
nacional de Segunda enseñanza de 
Vigo, por incom patibilidad de p e r
cibo de dos sueldos del Estado, a 
D. Jo sé  Gómez Sornoza.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 

j 3*0 de D iciem bre de 1927.
? CALLEJO
(g eñ o r D irector general de E nseñan 

za su perio r y secundaria .

Núm. 33.
limo.. Sr.: V ista la com unicación 

del D irecto r del In stitu to  de Sevilla, 
solicitando se le conceda la subven
ción de 2.500 pesetas p a ra  m ejo ras 
en la in sta lac ión  de las Salas de es
tudios, teniendo en cuenta  que estos 
Servicios están  com prendidos en la 
Real orden de 18 de O ctubre de 1922, 

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al In s titu to  nacional 
de Segunda enseñanza de Sevilla, la 
can tidad  de 2.500 pese tas  p a ra  in 
v e r tir  en servicios de E ducación y 
C ultura, con cargo al capítu lo  8.°, 
a rtícu lo  único, concepto 5.° del p re 
supuesto  vigente de este  Pdinisterio, 
cuya can tidad  se lib ra rá  a ju stifica r 
a  favor del H abilitado del m ateria l 
del expresado C entro D. A nastasio  
M asías, conform e previene la c itada 
Real orden de 18 de Octubre de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su  conocim iento y efectos. Dios 
guarde  a V. I. m uchos años. Madrid, 
80 de D iciem bre de 1927.

CALLEJO
S eñor D irec to r genera l de E n señ an 

za superio r y secundaria ,

Núm. 34.
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien ap ro b ar el adjun
to Reglamento del Real Colegio ma
yor de San Bartolomé y Santiago, 
4e Granada,

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 22 de D iciem bre de 
1927.

CALLEJO
Señor D irector genera l de E nse

ñanza  su perio r y  secundaria.

R eglam ento de! HeaS Colegio ¡Hayor 
de San B arto lom é y  San tiago , de 

G ranada.

TITULO I
Artículo 1.° El Rea¡l Colegio m a

yor de San Bartolomé y Santiago, 
constituido, según Real decreto de 25 
de Agosto de 192/6 , por transformación 
del existente de análogo nombre, 
tiene por fin el internado y educación 
integral de los alumnos oficiales un i
versitarios.

Artículo 2.° Para  su sostenimiento 
cuenta con los bienes que en la ac
tualidad posee y que detallados en la 
correspondiente acta de entrega serán 
administrados por la Junta de gobier
no del Patronato universitario  con se
paración de los demás recursos eco
nómicos a ella, confiados.

Cuando no obstante una adminis
tración cuidadosa y normal resultara 
déficit al practicarse 1.a liquidación 
anual, el Patronato universitario sub
vencionará a la Fundación con las 
cantidades necesarias para la nivela
ción de cuentas con cargo al capítulo, 
de “Golegios m ayores”-

TITULO II 
Del personal directivo y  administra

tivo.
Artículo 3.° El personal directivo 

y adm inistrativo y subalterno del Co
legio será determinado en la siguiente 
p lantilla:

Un Rector con el sueldo de 2.000 
pesetas.

Seis Superiores Licenciados o Doc
tores, uno por cada Facultad, incluso 
Teología, con el sueldo de 1.000 pe
setas por cada uno.

El Licenciado en Teología será nom
brado directamente por el Prelado de 
la Diócesis y desempeñará el VI- 
cerrectorado, disfrutando además de su 
propio sueldo, la gratificación de .750 
pesetas. Los servicios de Biblioteca y 
la Vicesecretaría se encomendarán a 
Ros  ̂de  ̂ los indicados Superiores, sin 
perjuicio de sus funciones propias, y 
percibirán, además de su sueldo, la 
gratificación de 5jOO pesetas cada uno.

Un Intendente, que desempeñará 
también la Secretaría y deberá sér Cá- 
tedrático o Auxiliar, con el sueldd de 
2.000 pesetas.

Un Mayordomo despensero y un co_ 
cinero, con el sueldo de 1.250 pesetas 
cada uno.

Dos ayudantes de. c-ocina, nueve ca
mareros, dos porteros y un sereno, 
con el sueldo de 600 pesetas cada uno.

TITULO III 
Del Rector.

Artículo 4.° La Dirección sugerí oí 
y total del Colegio corresponde a su 
Rector, como representante de la Jim-,

ta de gobierno, y como tal tendrá bajo 
sus inmediatas órdenes1 al personal del 
mismo.

Artículo 5.° El cargo de Rector re 
caerá en aquella persona a propuesta 
del Prelado que, siendo Presbítero, 
posea además un título académico y 
designe la Jun ta  de gobierno, habida 
cuenta de su ilustración y api i tunes 
para el desempeño del mismo.

Si hubiera un Catedrático Presbí
tero, será nombrado desde luego para 
el desempeño de este cargo, siempre 
que el Prelado de la Diócesis le hu
biera reconocido u otorgado las licen
cias m inisteriales, y será, ipso fa d o , 
separado si el Prelado le retirase las 
licencias indicadas por todso el tiempo 
que dure la suspensión. En el caso de 
que hubiera más de un Presbítero 
Catedrático tendrá preferencia el más 
antiguo en la Universidad. Durante el 
período electivo del año académico, 
el Rector Presbítero tendrá la obliga
ción de celebrar la Misa para los co
legiados en todos los días de precepto.

Artículo 6.° Sus facultades y a tr i
buciones serán, aparte de las que su 
celo le dicte, para la conservación del 
orden y disciplina en el Colegio y m a
yor aprovechamiento, de los alumnos, 
las siguientes:

1.a Cumplir y hacer cum plir este 
Reglamento y las disposiciones re la ti
vas a.1 Colegio que se le comuniquen 
por la Jun ta  de gobierno.

2.a Inform ar a la Jun ta  de gobier
no, a requerim enios.de ésta, sobre los 
nombramientos de Vicerrector. Supe
riores. y Secretario, y nom brar y des
titu ir  al personal subalterno.

3.a Conceder hasta quince días de 
licencia, y por una sola vez durante el 
curso, a f  personal del Colegio, según 
las necesidades del servicio.

4.a Amonestar a todos los funcio
narios y suspenderlos de empleo y 
sueldo durante ocho días, como máxi
mo, y según la gravedad de la  falta. 
Bi se tra ta ra  de un funcionario cuyo 
noméramianto corresponde a la Jun ta 
de gobierno, dará cuenta inm ediata
mente a ésta que instru irá el oportu
no expediente, sin perjuicio de la sus
pensión antes citada.

5.a Imponer correcciones a los co
legiales, según lo dispuesto en el -tí
tulo XII, y dispensar o conm utar las 
impuestas por los demás funcionarios,,

6.a Ordenar todos los pagos que 
deban realizarse para atender las ne- 
cesidades del Colegio con arreglo al 
presupuesto.

También podrá .acordar gratificacio
nes que no excedan de 300 pesetas por 
cada persona a las que sea preciso u ti
lizar para servicios de índole subal
terna no previstos en la plantilla del 
artículo 3.°, con cargo al capítulo de 
imprevistos.

7.a P residir los actos literarios que 
se celebren en el Colegio.

8 ^  V estir la beca a los nuevos 
alumnos, acto que deberá realizarse 
con la solemnidad posible.

9.ft Decretar la admisión de I-os co
legiales y entenderse con los padres- o 
encargados personalmente o por es
crito,

. 10. Conceder permiso a los Supe
riores y demás funcionarios para  sa- 

1 lir  del Colegio en horas del servicio,
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•sen'in las ñecos ida-das de éste, y a los 
colegialas, conforme a sus deberes do-
c entes.

11. Variar o modificar los servi
cios dfi los funcionarios y dependien
tes siempre que lo crea conveniente, 
(para eJ mejor orden y disciplina del
Colegio. . - .

13. Elevar a la Junta de gobierno 
en la segunda decena del mes de Oc
tubre de cada año, en unión del Inten
dente, el presupuesto general de gas
tos e* ingresos para el año inmediato, 
conforme al contenido ‘del presente 
Peal amento.

13. Elevar a la Jimia de Gobierno 
los oportunos presupuestos extraordi
narios para atender a las reparaciones' 
o renovaciones del menaje, del Colegio 
cuando Ja cantidad consignada con 
este fin en el ordinario no sea sufi
ciente.

14. Informar las cuentas anuales 
que el mismo intendente presente a 
ía. referida Junta de gobierno, así co
mo Las liquidaciones trimestrales.

15. Atender las indicaciones que le 
fuesen hechas por la Junta inspectora 
o transmitirlas a la de gobierno cuan
do el atenderlas no entrase en sus 
atribuciones.

Artículo 7.® Deberé residir en el 
Colegio, sin perjuicio de que la Junta 
de gobierno, p f v justificados motivos 
de salud, le ai rice a pernoctar fue
ra de él

T ÍT U L O  IV

Del Vicerrector-Capellán.
Artículo 8.® El Vicerrector-'Gape- 

llán sustituirá al Rector en sus ausen
cias, enfermedades y vacantes.

Artículo 9.® El Vicerrector tendrá a 
su cargo cuanto se reñera al orden in
terior del Colegio y a la conducta de 
los alumnos, vigilando con el mayor 
celo el cumplimiento'de las funciones 
del personal, desempeñando además 
aquellas que el Rector te encomiende.

Artículo 10. El Vicerrector habita
rá necesariamente dentro del Colegio, 
sin que por causa ni motivo alguno 
pueda pernoctar fuera de él; comerá 
diariamente con los colegiales, procu
rando estar al cuidado de todos los de
talles y pormenores del establecimien
to, del que será Jefe cuando el'Rector 
no se encuentre en él.

Artículo í i .  Recibirá a los colegia
las a su ingreso, cuidando de que cum
plan las prescripciones reglamenta
rias & este particular.

Artículo 12. El Vicerrector tendrá 
también a. su cargo ía. dirección espi
ritual deL establecimiento, y en este 
concepto sus principales obligaciones 
serán:

1.a Decir Misa diariamente a los 
colegiales, aplicándola por el alma de 
los fundadores, rezar con los primeros 
oí Rosario y bendecir la mies a antes de 
las comidas.

2.a Darles instrucción religiosa y 
morail, procurando con sus exhortacio
nes infundirles el amor al trabajo y a 
la virtud. De acuerdo con el Recto); 
designará los Sacerdotes regulares o 
seculares que han de acudir al Colegio 
paira o ir las confesiones de los cole-

iales y predicarles, la palabra divina 
os veces al mes.

Artículo Í3. En I i Ciencias o enfer
medades del Vicerrector le sustiluirá, 
por orden de! Rector, un Superior en 
sus funciones de orden interno y un 
Capellán interino, cuyo sueldo corre
rá con cargo al capí lulo de imprevis
tos en lo que se infiere al segundo y 
en la proporción del que goce el titu
lar,

TITULO V 
Del Intendente.

Artículo 14. El Intendente será 
nombrado por la Junta de y ■ Torno me_ 
diante concurso entre Gafodráticos y 
Auxiliares de reconocida capacidad. 
Solamente en el caso de no sor uro- 
vi sí o el concurso entre Catedráticos y 
Auxiliares podrá anunciarse un nue
vo concurso libre.

Artículo 15. Para desempeñar su 
cargo e! Intendente deberá denostar 
una; fianza mínima de diez mil pesetas.

.Artículo 16. Tendrá a su cargo la 
gestión administrativa v económica det 
establecimiento, procurando que se 
empleen con exactitud y puntualidad 
los reeurso-s cmte se te entreguen, rea
lizando los pagos eme el Rector le or
dene con arreglo al presupuesto.

Artículo 17. Realizará, ayudado por 
el Mayordomo, el abastecimiento del 
Colegio.

A r f í r ni o 18. Llev o.r á. un libro, de 
Hacienda en que estén anotadas las 
i n se r  i p e i on-es. 1 á.rn i na s y val o r e s qu e 
el Colegio posea! y sus accione:: v dere
chos, así como los cargos y obligacio
nes con que estuvieren gravados, todo 
ello sin perjuicio del duplicado que de 
este libro lleve la Administración ge
neral del Patrimonio, de quien recibirá 
el Intendente las notas de las altera
ciones que en los bien-es. derechos y 

cargas sufrieren las propiedades del 
Colegio.

Artículo 19. Colaborará con el Rec
tor para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el número 12 del artículo 6.®

Artículo 20. Al comenzar cada tri
mestre rendirá la liquidación del ante
rior y recibirá del Administrador del 
Patrimonio las cantidades necesarias 
riara qu°, con.los remanentes en metá
lico que resulten de la liquidación 
presentada, quede en su poder el im
porte de un trimestre del presupuesto 
de gastos. Este libramiento trimestral 
no prejuzgará la censura de ta¡s cuen
tas anuales que en el artículo 22 se 
preceptúa.

Artículo 21. Llevará un registro 
especial de los ingresos por pensiones 
de los colegiales no becarios y su im
porte lo ingresará cada tres días en la 
Administración del Patrimonio con in
dependencia de la liquidación precep
tuada en el artículo 20,

Artículo 22. En la primera quin
cena de cada año, formará las cuentas 
anuales, e informadas por el Rector 
en el plazo máximo de diez días, se
rán elevadas a 1a Junta de. gobierno.

Artículo 23. Formará y  pagará la 
nómina de empleados según lo pre
ceptuado en este Reglamento.

Artículo 24. Podrá residir y comer 
en el Colegio b  disfrutar gratificación 
equivalente, a estos servicios que se 
fijará por analogía con arreglo a la 
pensión de un colegial*

TITULO VI
Del Secretario.

Artículo 25. El desempeño do ía 
Secretaría estará a cargo del lníei> 
dente.

Artículo 26. Sus funciones serán:
1.a Cuidar de que estén en el me

jor orden los documentos que se cus* 
todien en el Archivo y Secretaría.

2.a Llevar el libro de matrículas y 
de entradas d!e colegiales e instruir 
los expedientes necesarios para su in
greso, en los que anotará los concep
tos que vayan mereciendo y las vici
situdes que experimenten.

Despachar la correspondencia 
oficial, llevar el registro de entrada y 
salida de documentos en Secretaría 
y Rectorado, expedir las certificacio
nes decretadas por el Redor y cumpli
mentar los encargos que esté le diere 
referentes a la Secretaría.

TITULO VII 
Del servicio médico.

Artículo 27. La asid Vicia médica 
a los alumnos y personal dire-clivo ad
ministrativo y subalterno del Colegio 
se solicitará, en concepto de gratuita, 
de todos y cada uno de los Catedráti
cos auxiliares Médicos de la Facultad 
de Medicina, y sólo en el caso de no 
poderse realizar esta gratuita asisten
cia, se recurrirá a un Médico o Médicos 
extraños al personal docente, retribu
yéndolos en ia forma aeof'ymbrada' 
con cargo- al capítulo de id previstos,

TÍTULO VIII 
De los Superiores

Artículo 28. Para la eduwzción mo
ral y civil más esmerada y perfecta 
de los alumnos habrá se is ' fcVyvsnqres 
numerarios que cuidarán <ík o  con
ducta, y en las horas de la nd<f i, * uan^ 
do se éntregen ai descanso, n  encar
gará el sereno de este impo/ ante ser
vicio, dándoles cuenta de cualquier 
novedad que ocurra. Todos ellos resi
dirán en el Colegio y deberán reunir 
las condiciones de carácter y morali
dad propios de la misión que se les 
confía. t

La Junta de gobierno podrá nom- 
brar otros seis Superiores supernu
merarios sustitutos en cada Facultad 
de los numerarios, sin derecho a suel
do' ni a residencia en el Colegio mien
tras no entraren en el servicio de sus
titución.

Artículo 29. Serán nombrados pov 
la Junta de gobierno con informe, s* 
lo desea, del Rector entre los ex-alum- 
nos dintinguidos del Colegio que es
tén en posesión de título universitario;

A falta de éstos, o por notoria inep
titud, a juicio de la Junta, podrán re
caer dichos nombramientos en otros 
Licenciados o Doctores de reconocida 
capacidad.

Artículo 30. Los Superiores super
numerarios, cuyas obligaciones son- 
idénticas a Jas- de los numerarios, ocu 
parán las vacantes que de éstos se 
produzcan, siempre que no hubiese v 
sido objeto de corrección disciplinar!:) 
por el Rector o la Junta de gobierno, 
durante su anterior ejercicio en el 
cargo. .

Artículo 31. Los Superiores be r 
rán sobre los colegiales una vigilar •

. fila discreta, pero 'constante, purá k
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cual comerán con los alumnos y dor
mirán próximamente*a los dormitorios 
de apilónos, distribuyéndose, tanto és
te como los demás servicios, según 
los lomos que el Rector establezca.

At¡ ¡0121 o 3?. Nq ofostante esío, los 
Superiores se considerarán siempre 
de so vicio para los actos de corpo
ración y demás en que sea necesario- 
0 •conveniente su presencia, a juicio 
del 'Rector.

TITULO IX
De los alumnos y su admisión.

Artículo 33. Para ingresar en el 
Colegio se requiere:

í .° Tener cumplidos los diez y seis . 
años.

2.° Estar vacunado' y no padecer 
enfermedad crónica o contagiosa.

3.° Tener aprobados el examen de 
reválida universitaria d.el Bachillera
to universitario o estar en posesión 
del título de* bachiller con arreglo al 
,-pIan. de 1903.
' Artículo 34. Serán preferidos los 
'ahímnos que cursen el primero o se
gundo año de su Facultad a los de los 
años superiores.

Artículo 35. El padre' o encargado 
del aspirante a ingreso- presentará una 
/instancia, en la que expondrá de dan
és es natural y vecino y su conformi
dad con las condiciones de pago y 
demás reglas del Colegio.

Con la solicitud acompañará la par
tida de bautismo dpi aspirante, cerlD 
ñcáción del Médico y las demás que 
acrediten que el interesado reúne las 
condiciones reglamentarias.

Artículo 36. El Rector resolverá so- 
Jbré la admisión del aspirante. Comen
tado eí curso sólo se recibirán sóli- 

, jfiitúdes de ingreso cuando los intere
sados aleguen causa legítima y ad- 

’ misible.
Artículo 37. Los alumnos serán de 

.tres clases: de pensión, de media beca 
• y de beca entera.

Artículo 38. El número di.e plazas 
de pensión, hasta tanto no sé amplíe 
él edificio del Colegio, será de 68, nú
mero que se irá reduciendo a medida 
qué se creen nuevas becas.

Artículo 39. La pensión que paga
rán los alumnos será de 1.000 pesetas 
l o r  el tiempo que dure el curso. Esta 
^ n tid ad  será abonada en dos plazos: 
éj primero, en la primera quincena 
dé Octubre, * y el segundo, en la pri- 

a de Febrero. Los que disfrutefi 
media beca pagarán la mitad, y en la 
minina forma que los anteriores, y 
lqs^ agraciados con beca entera no 
satisfarán cantidad alguna por manu
tención v hospedaje’.

Artículo 40. La Junta de gobierno 
ppdrá modificar la pensión alimenti
cia o imponer algún otro gasto a los 
^áfegialés, según lo exijan las circuns
tancias y a propuesta del Rector.

.^Artículo 41. El alumno que, en con
sideración a los motivos alegados, baya 
sido admitido después de comenzado 
ql curso, sólo abonará alimentos des

udé el día de su ingreso.
Igual liquidación se hará con aquel 

qué, por razones justificadas, se retire 
del Colegio antes de terminado el cur
sé, en cuyo caso se le devolverá te 
parte que le corresponda. Si la salida 

. es por expulsión no se le devolverá 
cantidad alguna.

Artículo 42. Los alumnos tendráxi 
derecho á residir en eb Colegio desde 
el día 1.° de‘Octubre al 15 de Diciem
bre y desde el 10 de Enero ai 31 de 
Mayo.

Sin perjuicio de ello, el Rector po
drá autorizar la permanencia en él 
Colegio, especialmente para pernoctar, 
a los alumnos que^ por necesidades 
académicas, tuviesen precisión de con
tinuar residiendo en Granada por bre
ves días.

Durante las vacaciones de verano, 
si el Rector estimase que el manlenir 
miento de los servicios de cocina sería 
antieconómico, dado el corto número 
de personas a cuya alimentación es 
preciso atender en dicha época, podrá 
suspender dicho servicio, abonando, en 
cambio, al personal que Jo había de 
disfrutar las cantidades que se deter
minan en la siguiente escala:

Rector, Vicerrector, Intendente y Su
periores, a cuatro pesetas, y personal 
subalterno, a tres pesetas.

Artículo 43. Quince días después 
de terminado el plazo de adlmisión dé 
alumnos, el Rector rem itirá a la Jun
ta de gobierno relación nominal de lo^ 
alumnos pensionistas y de los que dis-* 
fruten beca y media beca. Igualmen-? 
te  dará cuenta de 1q¡s que ingresen con 
posterioridad.

TITULO X 
De la provisión de becas.

Artículo 44. Habrá doce becas gra
tuitas y cuarenta medias becas que se 
distribuirán a prorrata entre cada una 
de las cinco Facultades universitarias 
y además la Facilitad de Teología, es
tablecida en la Universidad póntiíK 
Cial d;e Granada. Todas las becas co
rrespondientes' a las demás Facultades 
establecidas en la. Universidad litera
ria .se proveerán, única y exclusiva
mente, por oposición entre aspirantes 
pobres las primeras, siendo', en igual
dad de circunstancias y aptitudes, 
preferidos los huérfanos de ambos pa
dres, y en segundo lugar, lo,s de al
guno de ellos. Las cuarenta medias 
becas se proveerán también por 
oposición entre aspirantes pobres; 
pero podrán, asimismo-, en con
currencia con ellos, presentarse a 
la;s oposiciones los hijos de servi
dores del Estado cuyo sueldo no 
sea superior a 3.000 pesetas, y a ju i
cio dé la Junta, de gobierno, aun los 
de sueldo mayor, siempre que tengan 
seis hijos; los huérfanos ¿te estos fun
cionarios, cuya orfandad, retiro ó vn u  
dedad de su madre no pase de 2.00U 
pesetas, y los hijos de pojueños labra
dores o modestos industriales.

La provisión de las dos becas y seis 
medias becas que cor responden" a la 
Facultad de Teología quedasá reser
vada al Prelado die la Diócesis, en 
cuanto a su forma y condiciones de 
disfrute.

La aptitud legal de los aspiran les 
a becas o medias becas, será apre
ciada, en vista de los documentos que 
presenten, por un Tribunal compuesto 
por el Rector y Secretario del Colegio 
y un Vocal de la Junta, de gobierno 
designado por ésta. Este Tribunal, en 
caso de duda, podrá apelar a docu
mentos' supletorios o informaciones 
debidamente garantizada-.

Si los alumnos agraciados. co!n 1$ 
beca entera necesitasen auxilio,, eco-í 
nomíco para atender a sus necesida
des de matrícula, libros é indumen^ 
tafia, elevarán solicitud detallada a 1$ 
jun ta  de gobierno, quien podrá con-: * 
ceder las cantidades .precisas, sin pa-:

. sar de 500 pesetas por alumno, co.nl 
cargo a las rentas del Colegio y, sub
sidiariamente, a  los fondos del capí
tulo de “Colegios mayores del Patro
nato universitario”.

Artículo 45. Las oposiciones de qué, 
se ha hecho mérito se convocarán to;¿ 
dos los años en el mes do Agosto pof! 
medio de la Gaceta  d e  Ma d r id , Bote¿ 
tin Oficial de la proyincia y tabla de] 
anuncios de ía Universidad, efectuánk 
dose los ejercicios en la prim era de
cena del mes de Septiembre.

Terminado el plazo de solicitudes, el 
Rector rem itirá las recibidas a la Jun-; 
ta de gobierno, que, en vista de ellas, 
determinará el número de becas quéi 
han de proveerse en cada Facultad y 
rem itirá a cada una de éstas el opor^ 
tuno expediente, a fin de que un Trig 
bunal, compuesto por el Decano, comq¡ 
representante de la Junta de gobier-s 
no, y dos Catedráticos de cada Fa^ 
cuitad, propongan antes del 25 de Sep^ 
tiembre, previos los ejercicios que se¡ 
preceptúan en el artículo 45, los as
pirantes que crean merecedores dé 
las becas. Si en alguna Facultad que-; 
daca alguna beca sin cubrir, se conuu 
mi cará inmediatamente a la Junta di® 
gobierno para que ésta decida, a qué 
otra. Facultad se ha de agregar.

Artículo 46. Los ejercicios de opó-; 
sición consistirán en un examen de 
las asignaturas del último grupo qué 
el aspirante tenga, aprobado.

Los ternas del examen serán elegi-i 
dos a la suerte, como en los exáme
nes oficiales, y se habrá de desarrolla^ 
alguno por escrito. q

Tanto los’ ejercicios como la procla-: 
mación de los agraciados serán públi-: 
oos y previ ámente anunciados por é$ 
■Secretario .dol Tribunal, Este limitara' 
■su propuesta al número dé, becas qué 
conste en el expediente de provisión; 
que se le entregue, y consignará su 
acuerdo en acta final que firmarán td* 
dos los Jueces. El Rector del Colegió 
expedirá las credenciales y enviar# 
inmediatamente a la Junta de gobier
no un certificado de las mismas.

Artículo 47. Al finalizar cada cur
so el Rector comunicará a la Junta dé 
gobierno el número de plazas vacan
tes, así como el de becas que, segúA 
el estado económico del Colegio, pói 
drán, a su juicio, incluirse en el anuií-¡ 
ció que previene, el artículo 44.

Artículo 48. La beca se pierde:
1.° Por dejar de aprobar el curso*, 

salvo enfermedad o causa justificada, al 
juicio de la Junta, y al ser reprobada 
por segunda vez en la carrera.

2.° Por dejar de obtener la noté 
de sobresaliente o la inmediata, du* 
rante dos cursos’ seguidos, en la mayo
ría de las asignaturas de cada uno.

3.° Por fallas graves contra lé 
subordinación o la moral o la cortesía*

Esta pena no .podrá imponerse sin® 
por la Junta de gobierno, previa pr<  ̂
puesta de un Tribunal disciplinar.^ 
cónsti luido por el Red02’ y un Su,p4 

i i*i o i’ de.i Colegio designado, por aquel
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y presidido por un Vocal de la Junta 
inspectora. La -/convocatoria corres
ponde al Rector del Colegio, quien lo 
comunicará ál Presidente de dicha 

x Junta para que designe un.Vocal.
■ 4.° A la- tercera* falta de asistencia 

a clase, no justificada.
5.° Tan pronto como reciba; el 

Orado de Licenciado en cualquier Fa
cultad e(l alumno que la disfrute.

TITULO X I 
Del régimen interior.

Artículo 49. Tanto los colegiales 
como los Superiores y dependientes, 
además de los actos' religiosos a que 
deben concurrir diariamente, confesa-, 
aran y comulgarán en corporación'una 
vez, al menos, durante el curso.

Artículo 50. Los colegiales no 
asistirán en corporación a espectácu- 
Jos’ públicos. ;

Artículo 51. El traje1 que usarán 
los colegiales para asistir a cualquier 
acto público o académico y  a las cía- 
íses, así como para salir en corpora
ción, sé,rá precisamente el 'manto y la 
beca tradicional del Colegio de los 
dantos Apóstoles de San Bartolomé y 
Santiago..

Artículo 52. Para salir del Colegio 
será preciso e¡l i^m iso  del Rector y, 
.en .su ausencia^ UÎ ml Vicerrector.

Artículo 53. e™5Jí días festivos po
drán los colegialas recibir visitas, que 
no.pasarán de media hora, en la Sala 
destinada al efecto, y ésto sólo en ho
ras de recreo, pero nunca en sus' cuar
tos o en el interior del Colegio, a no 
ser sus padres o encargados, para lo 
cual será indispensable el permiso del 
Rector o del Vicerrector. La Sala de 
visitas deberá estar abierta, a fin dé 
que pueda ser vigilada por la persona 
¡á quien corresponda este servicio.

¡Sólo en caso dé enfermedad grave, y 
eqn permiso dej Rector, podrán en
trar señoras de su familia o las del 
encargado en la enfermería, pero min
ea en las habitaciones' del colegial o 
Superior.

Artículo 54. En los meses de Oc- 
vtibre, Marzo, Abril v Mayo se levanta
ran los colegiales a las séis, y el res
to del cursoa las siete,.

La primera operación en todo tiem
po será asearse y, a ser posible, ba
ñarse^ media hora después irán todos, 
presididos por sus respectivos Jefes, 
rj í r °ratorlo, donde rezarán el himno 
~ Veni Creator”; después oirán Misa, 
y  concluida que sea, se dirá el salmo

Laúdete Pueri Dominum”.
Artículo 55. Terminado el servicio 

religioso, ̂  realizarán, bajo la dirección 
del Superior, que el Rector designe en
tre los que posean el título de Licen
ciadlo ô Doctor en Medicina, media hó- 
ra de ejercicio de educación física. Pa
ra ser dispensado de esta obligación 
.es .indispénsable dictamen escrito del 
Médico del Colegió que así lo aconseje. ^

Artículo 56. El estudió tendrá lu
gar en las habitaciones de lo;s; cole
giales, bajo la inspección del Superior 
respectivo.

Artículo 57. Las horas dé estudio 
y die recreo estarán subordinadas a lag 
de y  lase, procurando armonizar el tra
bajo intelectual coa el físico.

Artículo 58. La limpieza y aseo del 
cuerpo se practicará frecuentemente, 
observándose para ello las p-reecripeio- 
nés higiénicas necesarias.

Se amplicirá él número de baños 
hasta donde sea preciso para el servi
cio de los colegiales o se construirán 
piscinas.

TITULO XII 
De la alimentación y mona je.

Artículo 59. La alimentación' que 
dará e] Colegio será.:

Ün desayuno de huevo y chocolate, 
o su equivalente; al medio día, la co
mida, qué consistirá en sopa variada, 
cocido (según él tiempo), un principio 
fuerte y postres; merienda, por la lar
de, y por la noche, la cena cío carne y 
pescado, u otro equivalente o prepa
rado análogo, ensalada y postre. Los 
alimentos serán de la mejor calidad, 
abundantes, variados, en lo posible; 
el pan, del mejor, se dará sin tasa en 
la comida y cena.

Artículo 60. La.s tres comidas se
rán servidas en comedor general y en 
vajilla y mantelería finas, y con- el 
mayor aseó y limpieza.

(Todos los Superiores comerán con 
los colegiales y a la cabecera de las 
mesas en que éstos se coloquen. Guan
do por razón de las diversas clases a 
que deben asistir los colegiales no 
puedan comer todos a la misma hora, 
dispondrá el Rector qué haya segunda 
mesa para los que no puedan asistir 
a la primera; y en este caso se desig
narán también los Superiores que de- 
bien comer en cada uno, para cuidar de 
que se guarde el orden y compostura 
debidos.

A ningún Superior se le servirá una 
comida más esmerada que la que se 
dé a los colegiales, que deberá ser sa
na, abundante y escogida.

Diariamente tendrá derecho a comer 
en el Colegio un Vocal de la Junta de 
gobierno

Artículo 61. El Colegio costea Mé
dico-cirujano y los gastos de botica 
para todo el personal del estableci
miento, en los casos de enfermedades 
ligeras.

Artículo 62. Las prendas que han 
de traer los colegiales y deberán con
servar, son: el manto y la beca, con 
sus dos guantes y dos bonetes; dos 
chaquetas, dos chalecos y dos pantalo
nes negros; tres corbatas, dos pares de 
botas y otro para vestir; seis camisas 
blancas y dos para dormir; seis nares 
de calzoncillos, media dócema die calce* 
times, doce pañuelos de bolsillo, un col
chón de lana, dos almohadas, seis fun
das para las mismas, seis sábanas, dos 
mantas de abrigo y urna colcha sobre"* 
cama, de color oscuro. Además dé lias 
prendas de vestir indicadas, podrá ha
ber las suficientes para constituir el 
traje de etiqueta conocido con el nom
bre de “smoking”, que usarán de no
che los colegiales durante la cena, por 
jo menos todos lo§ días festivos, así 
como para actos culturales o artísti
cos a que les sea permitido concurrir 
y se celebren de noche.

Estas ropas se^án de dtaep£ione$ 
ordinarias, de calidad y forma <jue, sin 
ser de lujo, np; sean tampoco dém&sia- 
do inferiores.

(Traerán, además, un cubierto y copa

de plata; sois servilletas, cuatro toa
llas; una jofaina; un jarro y un .vaso 
ue noche de loza blanca; un neceser 
de. aseo; un cinturón de gimnasia; una 
silla; y los que habiten ¡ en cuartos, 
una m esa;y lodos, un devocionario.

La adquisición de estos efectos para 
jos colegiales de beca entera se veri
ficará con cargo al capítulo- de menaie 
del presupuesto anual.

Artículo 63, Siempre ou-e el Rector 
h> estime conveniente inspeccionará 
durante el curso todos estos efecto» 
para dar parte a los encargados de loa 
que necesiten composición, o renova
ción, debiendo éste tener lugar inme
diatamente.

Artículo 64.̂  El que voluntar lamen' 
te causare daño en el Colegio o en sus 
enseres, después de la debida repren
sión o casíigo, abonará lo que cuesíe 
su reparación o renovación, por pri
mera vez, v a la segunda, además dé 
pago, sufrirá las sanciones que pre
ceptúa el artículo 47, o ios artículos 
64, 65 y 66.

TITULO XIII 
De los premios y castigos.

Artículo 65. Los premios que ob
tendrán los colegí al es por su aplica
ción, aprovechamiento y buena con’- 
ducta, serán:

1.° En la estimación y señaladas 
muestras de aprecio con que les dis
tingan los Superiores dentro y fuera 
de la Gasa.

2.° En la inscripción y nombre del 
alunmno en un cuadro de honor, que 
podrá ponerse en las salas de visitas.

3.° En las notas especiales que le 
pongan sobre aprovechamiento y con
ducta, las cuales constarán también en 
sus respectivos expedientes para pa- 
sartas a sus padres o encargados eii 
cada trimestre.

4.° En ser elegidos censores de sus 
respectivos"cursos. ’

5.° En el regalo de una obra dé 
texto o de consulta y en la dispensé 
ó en pago por el Colegio de los dere* 
ehos de matrícuía.

Artículo 66. Los castigos que sé 
impondrán a los colegíales serán:

1.° Reprensión privada.
2.° Reprensión pública con mota 

desfavorable.
3.° - Privación de salidas en día fe$* 

tivo. *
4.° Separación o despedida del Es* 

tablecimiento.
5.° Separación con nota de expul-: 

sión que le incapacitaría indefinida* 
mente para reingresar en éste y demág 
Colegios mayores anejos a la Univer
sidad de Granada.

Artículo 67. tas. tres primeras pe* 
aas y la cuarta, en cuanto a los colé-?, 
¡pales pensionistas, corresponda 
ponerlas el Rector; y la cuarta, íeák 
pecto a los becarios, y la quintá. 
pecto a todos, a Ja Junta de gobierna 
previo lo establecido etí él último 
rrafo del número S.ú del artículo 47.

t i t u l o  XIV
De la educación intelectual.

Artículo 66. Como complementó dé 
la labor que Jol alumnos desarrollé 
m las Cátedras universitarias, el Cc& 
légiip. organizf^á cursillos especiales.

Áriíeulo 69. Para el cumplhntenttl
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de este fin, se consignará en el presu- 
; puesto anuai del Colegio una cantidad, 
t nunca superior a 7.000 pesetas, que se
■ empleará según se preceptúa en el ar- 
j líenlo siguiente:
| Artículo 70. En la última quincena 
¡ del mes de Septiembre de cada año, 
j los Catedráticos y Profesores auxilia- 
' res de la Universidad que desearen 
i dar alguna enseñanza en el C Tegio, 
j formularán por escrito arde la Junta 
< de gobierno un programa detallado de 
. la materia que se proponen desarro
llar y el número de lecciones en que 
lo harán. La Junta de gobierno, aseso
rándose si lo desea del Héctor del Co
legio, y teniendo en cuenta la más 
justa ponderación de las-materias, de
signará los cursos a cuya realización 
^.coede y por cada uno de los cuales 
abonará la cantidad máxima de 1.000 
pesetas.

Artículo 71. Las lecciones se cele
brarán a las horas que el Rector del 

,Colegio designe, según el horario  más 
conciliable con las ocupaciones docen
tes de los colegiales.

! Artículo 72. Estas lecciones serán
1 presididas por un Vocal de la Junta 
de gobierno v por el Rector o Vice
rrector del Colegio, y de las asistencias 

•a las mismas sólo podrá dispensar a 
los colegiales el Rector, por causa 

i muy justificada.

  TITULO XV

- De la Biblioteca.

i Artículo 73. Al frente de la Biblio-
' teca se encontrará un Bibliotecario, 
designado por el Rector entre los Su
periores, Licenciados en Letras, a ser 
posible, y que percibirá por este ser- 

/vicio la gratificación que se establece
■ en la plantilla del artículo 3.°

Artículo 74. Bus obligaciones prin- 
í cipales serán:
; Primero. Organizar y catalogar los
: volúmenes existentes y las adquisicio
nes posteriores, formando el corres
pondiente fichero, según las instruc
ciones oficiales para la redacción de 
los catálogos en las Bibliotecas pú- 
bíicas del Estado.

i Segundo. Permanecer en la Biblio
teca durante las horas de estudio, a 

! fin de servir las peticiones de libros 
/ referentes a las materias objeto de
• aquél.
i Tercero. Formar una lista de las
í obras solicitadas por los alumnos y 
i/pie no se encuentren en 'a Bibloteca, 
y que elevada a.1 Rector, servirá de 

; base para las adquisiciones que éste 
. realice, conforme a lo consignado en 
i presupuesto en este concepto.

Artículo 75. Para realizar mtas ad
quisiciones, el Rector nodrá asesorar
se de los Catedráticos de la liniver-

* sidad que estime conveniente.

TITULO XVI
De los dependientes.

i
1 Artículo 76. El Maye; u> des- 
ipensero deberá ser persona de ad i- 
¡ tud y honradez, y como rd ■■rimero 
entre los sirvientes, D é* ondorá 
ejercer sobre todos ! . v ig i
lancia para que cu sus de
beres y tengan sus ...nentos con
el mayor orden y - j posible. 'Podrá 

( ¿amonestarlos en cuso necesario, dando

cuenta al Rector o Vicerretor de tas 
faltas que hubieran cometido.

Artículo 77. Ayudará al Intendente 
en el suministro del Colegio, ejecutan
do las órdenes que aquél le' dé res
pecto del particular.

Artículo 78. Todas las noches en
tregará a dicho Intendente la cuenta 
del día, en la constará, por cnnceplcs, 
la cantidad, calidad y precio de lo com
prado; recibirá su importe y la or
den de lo que ha de servir al día si
guiente.

Artículo 79. Los sábados presentará 
un resumen del gasto semanal de las 
cantidades y especies que el Intenden
te le hubiese confiado.

Artículo 80. Será responsable de 
todo lo que contiene la despensa y de 
cuantas cantidades reciba por cual
quier concepto, y en calidad de Con
serje, cuidará más especialmente del 
edificio y su mobiliario.

Artículo 81. El portero del Recto
ral cuidará de este departamento, del 
oratorio y del aseo de la Secretaría, y 
distribuirá los oficios y comunicacio
nes que emanen de estas oficinas.

Artículo 82. El portero del Colegio 
no faltará nunca de la puerta ni per
mitirá la entrada a personas extrañas 
al establecimiento, debiendo entregar 
o cumunicar a los camareros respec
tivos los encargos o recados que re
ciba.

Artículo 83. No permitirá, por nin
gún concefto y bajo su responsabili
dad más estrecha, que estén los co
legiales en la portería, ni mucho me
nos que lleguen a la puerta de la calle.

^Tampoco permitirá la salida de nin
gún colegial, aun cuando sea acompa
ñado de su padre o encargado o de
pendiente, como no se le entregue la 
papeleta de peían i so.

Art ículo 84. El cooí ñero cu i dará
con el mayor esmero de la preparación 
de los alimentos y del aseo y limpieza 
de la cocina y su-s dependencias, en cu
yas faltas no habrá la menor toleran
cia, quedando terminaintemente prohi
bido el uso de utensilios de cobre que 
no estén bien estañados.

Artículo 85. El ayudante de coci
na, que deberá tener conocimiento del 
arte, auxiliará al cocinero y cuidará 
de la vajilla.

El ayudante de despensa ayudará al 
despensero en sus funciones.

Artículo 86. Los camareros y  mo
zos cuidarán con el mayor esmero:

Primero. Del aseo y limp\?za de los 
dormitorios, habitad ornes y  demás de
pendencias que tengan a su cargo, re
cibiendo, por inventario, de! Mayordo
mo todos lo-s muebles yenseres de los 
mismas, de los que serán responsables, 
entregándolos eñ igual forma al ter
minar el curso.

Segundo. De la conservación del 
departamento o parte del edificio% 
puesto a su cuidado, dando cuenta in
mediatamente si alguien ocasionare al
gún daño o desperfecto.

Artículo 87. El mozo de comedor 
cuidará de. los enseres y efectos de es
ta dependencia; será responsable de los 
cubiertos y  demás útiles, procurando 
el mejor estado de limpieza y orden.

Artículo 83. El sereno vigilará con 
leí mayor eficacia cñicante b f  noche to
do el establee iiTúento, y muy especiaL •

mente los dormitorios, auxiliando a. los 
colegiales en cualquier cosa que pue
da. ocurrí ríes y fiscalizando sus actos 
por si alguno mereciera reprensión, en 
cuyo caso avisará al Superior de ser
vicio o al que se halle más "próximo.

Este dependiente tendrá a su cargo 
el alumbrado de los pasillos, crujías y 
dormitorios; será responsable del or
den y disciplina de La casa durante la 
noche, y después que haya tenido el 
necesario reposo parte del día, desem
peñará las funciones que se Le señalen.

Artículo 89. Lo,s demás mozos se
rán destinados a IoiB diferentes servi
cios de. la casa, según las necesidades.

Artículo 90. Los camareros y mo
zos harán los encargos que Les manden 
los Superiores y colegiales, pero no 
podrán salir a la calle sin previo per
miso del Superior de guardia, debien
do de presentarse al tiempo de regre-* 
sar.

Artículo 91. Los dependientes fran
cos de servido podrán salir los días de 
fiesta por la. tarde hasta la oración, 
concluidas que sean sus obligaciones, 
pero por nipgún concepto pernoctarán 
fuera del establecimiento.

Artículo 92* Usarán traje de uni
forme obscuro y procurarán, distin
guirse por sus modg^^^entos no sólo 
con los Superiores g n n a ^ o ^ 03* sinc> 
entre sí y con las personas con quienes 
se pongan en comunicación.

Artículo 93. La falta de cumpli
miento de sus obligaciones será casti
gada por el Rector según lo dispuesto 
en los números 2.° y 4.° del artículo 6.°

Artículo 94. En ninguna hora del 
día ni de La noche faltarán del Colegio 
el Rector o Vicerrector; todos Los Su-> 
periores que vivan en el Colegio, así 
como los dependientes del mismo, 
pernoctarán necesariamente en él, y 
cuando por motivos graves necesita
ren hacerlo fuera, pedirán pérmiso al 
Rector, que lo concederá si hubiere 

justa causa; en ningún concepto po
drá pernoctar en el Colegio aLguna 
persona que no tenga en él residencia 
reglamentaria.

TITULO XVII

De las cargas fundacionales.

Artículo 95. Según las escrituras 
de fundación, el Colegio de San Bar-* 
tolomé y Santiago está obligado a 
cumplir las cargas que en el presento 
título se consignan con la forma de su 
ejecución.

Artículo 96. Durante los tres pri
meros meses de cada año se anuncia
rá por la Junta de gobierno la con
cesión de dos dotes para doncellas po
bres y honradas: la primera, por 
cuantía de 1.375 pesetas, y la segun
da, de 275 pesetas.

Para designar las elegidas la Jun
ta de gobierno podrá asesorarse de 
quien lo estime oportuno y recavar 
de los párrocos u otras autoridades 
los informes complementarios de los 
documentos aducidos por las aspiran
tes que juzgue precisos. El .libra
miento de dichas cantidades m> se ve
rificará sino, contra el correspondiente 
certificado de matrimonio o profesión 
religiosa.

Artículo 97. Dentro*del mismo pla
zo señalado en el artículo anterior, la
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Junta de gobierno solicitará de la presidenta general de las Conferen
cias de San Vicente ée  Paúl una lisia comprensiva de cinco mujeres po
b r e s ,  arcada una de las cuales en tre 
gará, pon medio de la misma Presi
dencia, la cantidad de 55 pesetas. "Articuló 98. Al comenzar cada año académico se abonará a la Universi
dad pontificia el importe de las dos 
bacas y seis medias becas que se indi_ í-a en el artículo 44, previa relación 
olio dicha Universidad pontificia r e ndí irá oportunamente a la Jun ta  de i ibierno de la Universidad literaria, íle lo s  alumnos agraciados con dichas 
becas y inedias becas. El importe de 
"éstas se regulará por el de las n e n a s  
becas establee i das en dicha Universidad "pontificia., según eeiUíiencióu de 
ésta.Artículo 99. También se abonara 
al comienzo de cada ano a las Escue
las del Ave María, de Granada, la can
tidad de 275 pesetas para atender a la educación de c-n a 1 ro n i ños e 1 egi dos 
por dichas Es cu el as, qu e I en d rán í a obligación de ayudar a la Misa d iaria  
en el Real Colegio de San Bar! o lomé y 
Santiago, según el turno más conve- 
nienteVcc entre ellos se. establezca.Artículo 100. En la oc! a va de los 
difuntos, se celebrará en ri Iglesia de 
San Justo y Pasior una Misa solemne 
con Vísperas, en memoria de D. Diego 
de Rivera y de su caposa,' por la que se abonará la cantidad de 60 pesetas. 
Dentro del mismo niazo y en la m is
ma Iglesia se celebrará otra Vigilia. 

Misa de difunto* a la memoria de . Bartolomé Yene roso y señora, aho~ 
nánd o se e 1 mi srno e s fi n en d i o.
. Artículo 101. El Rectorado del Co

legio cuidará de ene acerar cada año 
la celebración de 36b Mi«ns. en memoria dé D. Bartolomé Vene roso, por 
las eme se abono rán el estinendio hoy 
corriente de tres pesetas, y que. con 
la diaria que, según el número 1.® 
del artículo 12, celebrará el Vicerrector del Colegio y por la que se abonará el mismo estipendio, dejan cum 
plido esto extremo de la voluntad del fundador. En el caso de sori.ih-vrión, 
prevenido por el artículo 13, el sust ituto cumplirá esta obligación, y en 
caso de vacante o- ñor cualquier otra circunstancia, el Rectorado cuidará 
de que dicha Misa no deje de cele
brarse.

Artículo 102, En el aniversario  de la muerte del citado fundaM^r, D. Bar
tolomé Ven e ruso, se celebrará en San 
Justo y Pastor una Vigilia y Misa so -v lemine de difuntos, por la que se -abo
nará la cantidad de 60 pesóla^.

Artículo 103. Se celebrará en un día festivo del período ble! curso en la 
misma una .func ión  solemne, con sermón, en honor de los Santos t itu lares  del Colegio, por la que. se abonará la 
cantidad máxima de 275 pestias, y  a 
la que asistirá en corporación el per
sonal del Colegio.Artículo íG4, El cumplimiento de 
las anteriores obligaciones corresponde, salvo en los casos en que expresa
mente se hace constar lo-contrario,-al Rector del Colegio.

DISPOSICIONES ADICIONALES
L* Aprobado esto Regí amonio por U Ministerio de Instrucción pública y  5

Bellas Artes, en tra rá  en vigor en 1.° de Octubre de 1928.
2.a En el presupuesto que habrá de 

presentarse en dicho mes de Octubre 
de 1928, se consignarán las cantidades 
fijadas en este Reglamento p a ra  todos los servicios, que previene.

3.a Conforme a lo establecido en el 
artículo 1.° y 32 dei presente Regla- 
mentó, no se adm itirán  para  el curso de 1928x29, ni sucesivos, alumnos de Bachillerato.

4.^ Se estim ulará la constitución de 
Asociaciones entre  los estudiantes co
legiados, para, fines, religiosos, cientí
ficos, literarios, artísticos y.deportivos. Los Presidentes de cada una de estas 
agrupaciones tendrán a su cuidado la vigilancia de sus compañeros de asociación, y serán oídos como in term e
diarios en cuanto se roñera a. cuesiio
nes disciplinarias promovidas por es
tudiantes de la Asociación que dirijan,Aprobado por Real orden ere 22 be 
Diciembre de 19-27.—El Director cene- ral, González Oliveros.

Núm. 35.
Timo. Sr.: E n  el exped ien te  de que 

se h a r á  m érito:
R e su l tan do  que en el cap ítu lo  17, 

a r t ícu lo  único, concep to  1.° del p re 
su p u e s to  v igen te  de es te  M inister io , 
como en el de 1927, se co n s ig n a  la 
siguiente plantilla de ners¡-:ii  dej 
Cuerpo facu l ta t iv o  de A rchiveros,  
B ib l io teca r io s  y  A rqueó logos :

Pías*
1 Je fe  s u p e r io r   ............  15.000
3 In sp e c to re s  p r im e ro s ,  a 12.000
7 Idem segundos , a . . . . ......  11.000

29 Je fe s  de p r im e r  g rado , a 10 000 
42 Idem de segundo  id., a . . .  8.000
74 Idem de te rc e r  id., a .. . ,  7.000
62 Oficiales de p r im e r  g r a 

do, a . . . . .........  6.000
29 Idem  de segundo  id., a ... 5.000
23 Idem  de te rc e r  id., a   4.000

270
1.º C onside rando  que esta  plan

tilla  de p erso n a l  tiene ya el carác
ter de definitiva, habiendo cesado, 
por tanto, la am ortización que di
cho Cuerpo ha venido sufriendo, 

porque preceptuándose en el art. 62 
del Real decreto-ley de Presupuoslos 
para el ejercicio económ ico de 1927, 
artículo 53 del v igen te: “Las p lan
tilla s  orgánicas de los Cuerpos e 
In s t i tu to s  civ iles y m ilitares que por 
te n e r  sobrante de personal resu l
ten excedidos y figuren, en cuanto 
al exceso en la esca la  adicional y a 
extinguir, correspondiente a la sec
ción 15, só lo  podrán ser  aum enta
das por medio de Real decreto acor
dado en Consejo de Ministros* En

co nsecuencia ,  las  p la n ta s  ad ic io n a 
les y a ex t ingu ir  que los ta le s  C uer
pos en Inri Tn* os a^rrnrn pm !- 
ción 15 del p re su p u e s to  de g a s to s  
de ios D e p a r ta m e n to s  m in i s t e r i a 
les no podran  se r  objeto  de re d u c 
c ió n . . .” , es indiscutib le ,  p a r a  que la 
am or t izac ió n  su b s i s ta  o r i ja  en cual 
q u ie r  Cuerpo, que en la sección 15 
de los p r e s u p u e s to s  g en e ra le s  deJ 
E s ta d o  de 1927, que tiene, como en 
el p re s u p u e s to  v igen te ,  el s igu ien 
te e p íg ra fe :  “O bligaciones a ex t in 
g u i r  do los De-usr! e n ’° ’d - 
r í a l e s ” y en cuyo cap ítu lo  8.° se lee: 
‘' 'Ministerio de In s tru c c ió n  pública  
y Bri lnq Ar í p« ” , po --o ,
co rre sp o n d ie n te  “p la n ta  adiciona! y 
a e x t in g u i r ” ; de do nd e  se infiera 
que no f igurando  en el repe tido  a r 
t ículo  8.° de la m e nc io n ad a  sección 
15 p la n ta  ad ic ional y a ex t ingu ir  a l 
g u n a  del Cuerpo que se t r a ta ,  és te  
no e s tá  ya su je to  a la am ortizac ión , 
m áx im e cuando  que en el a r t ícu lo
5.° del cap ítu lo  8.°, “Be llas  A r ie s” , 
de cuya D irección  g en e ra l  depende 
el Cuerpo, ú n ic a m e n te  apnrece  en 
el p re su p u e s to  de 1927 u í • U p la n ta  
ad ic iona l  re la t iv a  a excesL de In s 
pec to re s  del “C o n s e r v a L o ¿ de M ú
sica  y D eclam ación ,  de W  OfódU

2.° C onside rando  que, % m ayor  
a b u n da m ien to ,  ai d isp o n e r  *3 a r líe n  
lo 66 del m encionado Reaí decreto* 
ley  de los P resu p u estos (jén era les  
del Estado de 1927, artíce lo  56 del 
v igen te :  “Se seguirá am ortizando el 
25 por 100 de las vacantes que ocu
rran en todas las categorías en que 
haya exceso sobre las p lantillas or-. 
gánicas que aprueba este  p resu
p u esto”, im plícitam ente prohíbe que 
continúe la am ortización en oque* 
lío s Cuerpos que, cual el facu lta ti
vo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, no ten gan  exceso a lgu
no consignado en la repetida sec 
ción 15 sobre la p lantilla  orgánica  
aprobada por el propio presupues-^ 
to, es decir, en el presente caso, 
sobre la  p lantilla  de perspnal que  
figura en el capítulo 17, artículo  
único, concepto i.° del presup ues
to actual de este  M inisterio, qu© 
es, por lo tanto, una p lantilla  de
finitiva, com o la  del presupuesto; 
de 1927. f

3.° Considerando que ante precep-* 
tos vigentes, tan claros y  terminantes; 
en la materia, holgarían otra serie d« 
razonamientos para estimar cesada la; 
amortización en el propio Cuerpo, s í  
no fuera discreto recordar que sujeto 
a otra amortización anterior a la qu  ̂
acaba de experimentar, que impusf
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la llam adaM ey’de Autorizaciones, la
disposición especial novena de la ley 
de Presupuestos de 1920-21 ordeno: 
“En el Cuerpo especial de Archiveros 
y Bibliotecarios quedará reducida la 
amortización a la ya realizada”, no 
Sin haber quedado en otras el Cuerpo 
de 309 a 277 funcionarios, sin duda 
teniendo en cuenta el legislador que 
corría ya a cargo del Cuerpo el régi
men técnico y adm inistrativo de los 
Archivos, Bibliotecas y .Museos Ar- 

' queológicos del Estado, verdaderos 
barómetros de la eficiencia intelec
tual de la Nación, pues que en ellos 
se custodian e investigan los incom
parables tesoros documentales, biblio
gráficos y arqueológicos que las pasa
das generaciones nos legaron; precia
das reliquias cuyo conocimiento y 
estudio al mostrarnos pretéritas gran
dezas deberán estimularnos a recon
quistar por completo nuestro antiguo 
esplendor e n .el mundo culto; así se 
explica la preocupación constante que 
el Directorio Militar y ahora el Go- 
Jderno han sentido acerca de los pro
blemas relacionados con la enseñanza, 
comí dorando compromiso de honor 
be lucha denodada con el analfabe
tismo, que es delito de lesa Patria,
,fom entar la instrucción pública en 
¡lodos sus grados y por ende procurar 
(que •aquellas disciplinas y organismos 
"complementarios de los Centros do
centes adquieran alto nivel de perfec
cionamiento adecuado a la misión que 
les está confiada:

4* C onsiderando que por tener 
el Cuerpo a su cargo, a m ás de la 
Je fa tu ra  de la Sección co rresp o n 
diente de este M inisterio, 69 A rchi
vos generales, especiales y m ixtos; 
82 B ibliotecas, Nacional, U niversi
ta ria s , P rovinciales, de In s titu to  y 
Populares; éstas de reciente crea
ción y de clam oroso éxito; 16 Mu
seos A rqueológicos y el R egistro  
general de la Pro,piedad in telectual, 
con sus 49 R egistros provinciales, 
en to ta l 218 E stablecim ientos, en su 
m ayoría grandem ente concurridos, 
cual lo dem uestra  el dato e stad ís ti
co de que sólo en las B ibliotecas de 
jesta Corte es de medio m illón anual 
el prom edio de lectores, hoy en la  
p lan tilla  definitiva aprobada en el 
P resu p u esto  vigente y aún en el an 
te rio r, ún icam ente  dispone p a ra  ta n 
to  y m últip le seirvicio.de 270 fu n 
cionarios, siendo punto  m enos que 
im posible, aun cesando ya la am or
tización , a tender a o tro s servicios 
¡como los de m u ltip lica r las B iblio
te c a s  populares, creando una  en las 
'cap ita les de provincia que no la tie 

nen  y aún  en 'poblaciones como J e 
rez efe la F ro n te ra , A lco v ,'L in a res , 
Reus, T a rra sa , Tortos-a y Vigo, cuyo 
censo oscila  en tre  20-000' y 100.000 
hab itan tes, de n o to ria  im po rtan c ia  
m ercan til e in dustria l, como las de 
do tar de personal facu lta tivo  a la 
B iblioteca de la  F acu ltad  de Medici
na de Cádiz-; como las de las B iblio
tecas del Observatorio, C entral Me-' 
teorológico, E scuelas de P in tu ra , 
E scu ltu ra  y G rabado y S uperior de 
A rq u itec tu ra  de B arcelona, que tie 
nen  so lic itada su incorporación  al 
Cuerpo, y como las de los A rchivos 
del T ribuna l Suprem o y A udiencias, 
según p lan  concordado en tre  este 
M inisterio  y di de G racia y Ju s tic ia , 
s in  olvidar la a sp irac ió n  leg ítim a 
del Cuerpo de encargarse  de los A r
chivos de P rotocolos h istó ricos, sin 
detrim ento  alguno del N otariado.

5.° Considerando que el cese de la 
amortización impone con urgencia la 
necesidad de publicar una nueva 
p lantilla num érica de distribución de 
los 270 funcionarios facultativos que 
integran la orgánica y definitiva de su 
personal, entre los 218 Establecimien
tos que tiene a su cargo el Cuerpo; y 
que incumbe redactar y proponer a la 
Jun ta  facultativa de Archivos, Biblio
tecas y Museos, conforme al artícu
lo 19 del Reglamento orgánico de 18 
de Noviembre de 1887, máxime dada 
la dificultad que tal redacción en tra
ña ante la imposibilidad de evitar que 
en muchas provincias queden, por lo 
menos, dos Establecimientos a cargo 
de un solo funcionario, como aconte

ce actualmente por consecuencia de 
las varias amortizaciones que el Cuer
po ha sufrido, siendo de esperar que 
cesada la últim a y publicada la nue
va plantilla de Establecimientos se 
norm alizará su funcionamiento, ofre
ciendo entonces base sólida para toda 
reform a que su m ejor servicio de
mande,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver:

1.° Que por haber cesado ya la 
amortización en el Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y. Ar
queólogos y tener, por tanto, el carác
ter de definitiva la plantilla orgánica 
del mismo, consignada en el capítu
lo 17, artículo único, concepto prim e
ro del Presupuesto vigente de este Mi
nisterio, se corran las escalas oon mo
tivo de las vacantes que actualmente 
existen en su Escalafón, sin am orti
zación y a  alguna.

2.° Y que por la Junta facultativa 
de Archivos, Bibliotécas y  Museos se 
redacte y proponga la plantilla de dis

tribución de los 270 funcionarios de 
que constan dichas plantillas orgáni
cas,. entre lo-s Establecimientos del 
propio Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I.. para 
sm conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Enero de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de Bellas Artes.

Núm. 36.
S. M. el Rey (q. (D. g.) ha tenido a 

bien conceder a Pedro Fernández de 
Q uincoces, P o rte ro  cuarto  del Ins
titu to  N acional de Segunda enseñan
za de G uipúzcoa, un m es do licen
cia, con todo el sueldo, p a ra  que 
pueda a tender al restab lecim iento  
de su salud.

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y, S. m uchos años. 
Madrid, 7 de E nero  de 1928.

p. D.,
GONZALEZ OLIVEROS 

Señor Oficial m ayor de la P residen
cia del Consejo de M inistros.

Núm. 37.
I lm o. Sr.: V acante una plaza de 

P o rte ra  en la  E scuela  N orm al de 
M aestras de Z am ora, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, y dé 
conform idad con lo prevenido en él 
Real decreto de 2 dé Ju n io  de 1924 
(G a c e ta  del 3),

S. M. el ¡Rey  (q. D. g.) se ha servido 
d isponer que la  re fe rid a  p laza se 
provea m edian te  concurso-exam en, 
con su jeción  a las reg las  sigu ien tes:

L as a sp iran te s  d irig irán  sus so
lic itudes a la D irec to ra  de la E scue
la en un plazo de quince días, a contar 
desdé la publicación de la p resen té 
Real orden en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
acred itando  las condiciones que á 
con tinuación  se. expresan :

a) Edad m ínim a de vein titrés 
años y m áxim a de cuaren ta , con cer
tificación expedida por los encarga
dos del R egistro  civil, legalizada si 
no procediera  del te rr ito rio  de la 
Audiencia.

b) P len itud  de su  capacidad fí
sica, ju stificada  facu lta tivam ente .

c) C onducta m oral intachable,
tan to  en la v ida social como en 1.a
dom éstica, justificada  debidamente 
con certificados expedidos por las 
A utoridades locales.

d) Saber leer y  escrib ir y las 
cuatro  reg las de A ritm ética.
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Al efecto indicado, procederá V .I. 
$ dar cumplimiento a lo que precep
túa el número 5.° del mencionado 
Real decreto, sometiendo a las con
cursantes a la prueba señalada en 
;el apartado d) del núm ero 4.° del 
Real decreto de referencia.

Dq R eal orden lo digo a Y. I. para 
[su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
¡Madrid, 7 de Enero de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de. P rim era 
enseñanza.

 MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 4.

limo. Sr.': Vista la p ropuesta for
mulada por el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Estudio y Extinción de 
¡Plagas forestales, en relación con 
¡el desdoblamiento de los dos Centros 
jque tiene además & su cargo—La
boratorio de la F auna forestal espa
ñola, Piscicultura y Ornitología-, y 
Estación Central de Fitopatología, 
¡forestal, consecuentem ente a las 
irgales órdenes de 21 y 30 de Julio 
¡último, aprobando el plan de traba
dos que estos Centros han de des
arrollar como federados en el In s
tituto Nacional de Investigaciones y 
Experiencias agronóm icas y foresta- 
fes, y en m éritos a la .urgencia que 
fe. reorganización im presa al Servi
cio por Real decreto de 7 de Enero 
último, impone a la Je fa tu ra  del 
íftiismo en cuanto a la atención qüe 
precisa este desarrollo y la acumu
lación de trabajo  que supone la re 
unión de los cargos expresados en 
$1 citado funcionario:

Considerando que, sin perjuicio de 
itender a la previsión, m ediante el 
¿oportuno concurso, del cargo de In
geniero-Director de la Estación Cen
tral de Fitopatología forestal, cargo 
pste acumulado últim am ente al ac
tual D irector del Laboratorio de la 
'Fauna forestal española, Pisoicullu- 
'ra y Ornitología e Ingeniero-Jefe 
S$el Servicio de Estudio y Extinción 
de Plagas forestales, D. Manuel 
Aulló Costilla, debe procurarse, por 
las razones expuestas por el mismo, 
,que desde luego disponga del con
curso que solicita del Ingeniero pri
mero del Cuerpo de Montes, D. Luis 
yélaz de Medrano y Sanz:

Considerando asimismo proceden

te la asignación que propone de patr
ie del personal actual de ía Sección 
de Estudio del Servicio de Plagas 
forestales, para la p lantilla del La
boratorio de la F auna forestal espa
ñola, Piscicultura y Ornitología:

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido a 
bien disponer:

1.° .El Ingeniero Jefe del servicio' 
de Estudio y Extinción de Plagas Fo
restales  ̂podrá ser el Ingeniero Di
rector deí Laboratorio, de Fauna Fo
restal española, Piscicultura y Orni
tología o el Ingeniero Director de la 
Estación Central de Fitopatología fo
restal.

2-° Se confirma en el cargo de In
geniero Jefe del servicio de Estudio 
y Extinción de Plagas Forestales al ac
tual Ingeniero Director del Laborato-r 
rio de la Fauna Forestal española, Pis
cicultura y Ornitología, D. Manuel 
Aulló Costilla, quien viene desempe
ñando. también el cargo de Ingeniero 
Director de la Estación Central de F i
topatología forestal.

3.° Mientras no se proceda a* la 
provisión en propiedad del cargo de 
Ingeniero Director de la Estación 
Central de Fitopatología forestal, lo 
desempeñará en comisión el Ingenie
ro primero del Cuerpo de Montes don 
Luis Yelaz de Medrano- y Sanz, quien 
percibirá la gratificación de 1.000 pe
setas asignada a uno de los cargos 
vacantes de Ingenieros Directores de 
Estaciones del servicio, y sin desaten-? 
der las obligaciones que en la actua
lidad le corresponden como Profesor 
en la Escuela especial de Ingenieros 
de Montes.

4.° La plantilla del Laboratorio de 
la Fauna Forestal española, PiscicuD 
tura y Ornitología quedará consti_ 
tuída del modo siguiente:

Ingeniero director, D. Manuel Au
lló Costilla; Ingeniero Subdirector, 
D. Germán Marina Muñoz; Ayudan
te, D. Angel Riesgo Ordóñez; Mozo 
de Laboratorio', Román Suárez Mon
tero; Mecánico, Felipe Rafael Alva- 
rez Gómez; de cuyo personal, el In 
geniero-D irector seguirá percibien
do la gratificación que tiene asig
nada como Ingeniero Jefe del Servi
cio*, y el restante , las que les co
rresponden por sus cargos actuales 
en la plantilla de la Sección de E s
tudio del Servicio de Plagas Fores
tales, que se entenderá sirven en 
comisión, m ientras no conste esta 
designación precisa en los presu
puestos.

5.° C ontinuarán con sus cargos ¡ 
y asignaciones el restan te  personal j 
de la plantilla de la Sección de E s- i

ludio del Servicio de Plagas F ores
ta les; y

6.° Eíl m aterial que actualm ente 
se llalla en el Laboratorio de la Fau
na Forestal española, construido 
por concesión especial, con su ane
jo el Insectario, en El Plantío de 
Infantes del Real monte de El Par
do, y que no siendo necesario a los 
servicios de aquél, deba form ar par* 
te de la Estación Central de F ito
patología Forestal, pasará a los lo
cales que oportunam ente se fijen 
para instalación definitiva de este 
Centro,.mediante la distribución que 
acuerden los dos Ingenieros-Direc
tores.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios*? 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 30 de. Diciembre de 1927.

BENJUMEA'
Señor Director general de Agricul

tu ra  y Montes.

Núm. 5.
limo. S r.: Visto* un oficio de La Con

federación Nacional de Viticultores, 
establecida en Valencia, comunicando 
el nombramiento de varios Veedores 
de vinos, para lo que está autorizada 
por Real orden comunicada de 15 de 
Diciembre de 1926, y consultando la 
forma de ratificar o refrendar dichos 
nombramientos, dada, la misión de ca
rácter nacional que han de cumplir:

Considerando que el Real decreto de 
26 de Mayo de 1914, por el cual se 
rigen estos servicios, encomienda en 
su artículo 2.° a l.o.s Gobernadores civi
les de las provincias el refrendo de 
los expresados nombramientos, por 
tratarse de entidades y Veedores que 
actúan dentro d¡e sus respectivas pro
vincias, mas tratándose en el presente 
caso de una entidad de carácter nacio
nal y con Veedores que han de exten 
der sus funciones investigadoras a to-¡ 
das las provincias, no puede tener 
aplicación lo prevenido en el citado 
Real decreto,

g. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los refrendos de los nom
bramientos de Veedores de vinos he
chos por la Confederación Nadona! de 
Viticultores, establecida en Valencia» 
para su actuación en todas las provin
cias, sean autorizados por V. I. y co
municados a todos los Gobernadores 
civiles, debiendo publicarse en la 
G aceta  de M adrid y B olet ines Oficia
les de las provincias los nombres de 
los interesados, para general conocD 
miento-
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De Real orden lo comunico a V. L  
para su conocimiento y demás efectos  
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Enero de i 928.

BENJUMEA

Señor Director general de Agricultura 
y Montas.

Núm. 6.
I l mo. Sr.: De conform idad con la 

propuesta elevada a esto M in isterio  
por el institu to G eológ ico  y  M inero 
de España en 2 del actual, re feren te 
n l a conveniencia de am pliar la zona 
m inera que por Real orden de 7 de 
Marzo de 1927 se reservó tem pora l
mente cJ Estado en V illanueva  del 
R ío (S ev illa ),

S. M. e-1 Rey (q. D. g .) se ha serv i
do d isponer:

í.°  Que se suspenda tem poral
m ente el derecho de reg is tro  do mi* 
ñas en la zona de- la provincia  de 
Sevilla  así designada:

Se tom ará como punto Ge partida 
el m ojón indicador del k ilóm etro  20 
do la  carretera  de Lo ra  del R ío a 
San ti p once.

Desde este punto se medirán 4.000 
m etros con rum bo O. 25° S. y  se co
locará la prim era estaca. De aquí, 
8.000 m etros con rumbo S. 25* E.

se colocará la segunda estaca. De 
^ juí, 4.000 m etros con rumbo E. 25* 
*L y se co locará la tercera  estaca, y 
Ge aquí, 0,000 m etros con rumbo 
N. 25° O., vo lv iéndose así al punto 
de partida, com prendiéndose una 
superficie de 2.400 hectáreas.

Los rumbos están re feridos  al 
Norte verdadero y b>$ grados son se
xagesim ales.

2.° Que la suspensión del dere
cho de reg is tro  en dicha zona será 
do dos años, prorrogáis!e por plazos 
iguales, si a su tiem po se ju zga  con
ven i ente.

De Real orden lo Gigo a Y , I. para 
su conocim iento y e fectos, debiendo 
publicarse esta resolución en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  v comunicarse al 

In gen iero -Je fe  de Sevilla para su 
inserción en el Boletín Oficial de 
dicha provincia. D ios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Enero 
de 1928.

BENJUMEA

Señor Ingen iero-Jefe  de la Sección 
de M inas e Industrias m eta lú rg i
cas Ge este M in isterio .

MISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Núm. 24.

I lmo. Sr,: V istos los expedientes 
incoados por los señores que en és
ta se relacionan, todos los cuales 
han solic itado, en concepto de obre-, 
ros, ios beneficios del Real decre
to de Subsidio a las fam ilias  nu
m erosas de 21 de Junio de 1926, y 
atendida la consideración  de concu
rr ir  en los petic ionarios las condi
ciones prevenidas en el Reglam ento 
de. 30 de D iciem bre de 1926 (R ea l 
decreto núm, 4 de la Presidencia  
del Consejo de Ministros, Gaceta de 
1.° de Enero de 1927),

S. M. el Rey (q . D, g .) se ha ser
vido declarar benefic iarios del R ég i
men de Subsidio a las fam ilia s  nu
m erosas, que regulan los precep
tos citados, concediéndoles los de
rechos que a continuación se espe
cifican, a ios señores siguientes:

D. Quintín Aguado Buenago, de 
Cieza, C. Pueblo de Villasuso (San
tander).— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso i.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Barbazán Riveiro-, lugar 
de la Iglesia, Negreira (Goruña).— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so I . ° ) , 7.° y  8.°

D. Mario Ignacio Á lcíbar Arrásale, 
Lequeitío (Y izeaya}.— Número de h i
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de. los artículos 4.° (caso 1.°),
7.° y 8.°

D. Julio San Pedro Jiménez, calle* 
Peligros, 1, duplicado, Madrid.— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.°

D. Ja-cobo Alvarez Santos., calle 
Campo de la Yictoria, 12, Coruña.—  
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Barra! Yarela, ) calle 
Castiñeiras de Arriba., 15, Goruña.—  
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Bernardo Suárez Talayera, Las 
Palmas, calle Per ojo, 40 (Canarias).—  
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y  8.°

D. José Yega Mérayo, Corrales de 
Buelma, calle Pontainlla (Santander). 
Número de hijos, nueve. Se le conce

den los beneficios de los artículos 4.£ 
(caso 2.°), 7.° y 8.° ¡'

D. Indalecio Santín López, San. JuW 
Uán.'de Musques (Yizeaya).— Núm eríg
ele hijos, diez.— Se le conceden los beh 
neñeios de los artículos 4.° (caso 3.*)» 
7.° y  8.°

D. Francisco Fuentes Hernández^ 
Realejo, caserío el . Terreno, Santal 
Cruz de Tenerife  (Canarias).— Númé* 
ro de hijos, diez. Se le conceden lo3 
beneficios de los artículos 4.° (eak. 
so 3.o), 7.° y  8.°

Be Real orden lo digo a Y . I. paral 
su conocimiento, efectos y  traslado áf 
los interesados. Dios guarde a Y. I* 
muchos años. Madrid, 14 de Di ciemos 
bre de 1927. .

AUNOS ;

Señores Director general de Aeeioil 
Social y Emigración, Ordenador dé, 
pagos por obligaciones de. este Mm 
nísterio y Habilitado del mismo.

N úm. 25. 

limo* S r.: Y i si os ios xpedleotes jip* 
coados por los señores que en ésta s i  
relacionan, todos lo-s cuales han solí-a 
citado, en el concepto do obreros, !o| 
beneficios del Real decretó de BubsB 
dio a las fam ilias numerosas de 2.1 dq[ 
Junio de 1926, y  atendida la conside-» 
ración de concurrir en los peticiona-* 
ríos las condiciones prevenidas en e l 
Reglamento de 30 de Diciembre d.ej 
1926 (Real decreto número 4 de I I  
Presidencia del Consejo de Ministros* 
Gaceta de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servík 
do declarar beneficiarios del Régimenf 
de Subsidio a las fam ilias numerosas* 
que regulan los preceptos citados* 
concediéndoles los derechos que $ 
continuación se especifican, a los se¿j 
ñores siguientes: r¡

Concediendo los derechos ineluídólj 
en los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° $j
8.*, por reunir la calidad de padreé 
de ocho hijos menores legítimos $| 
no emancipados, a los señores s m  
guíente s :

D. Miguel Mármol P’ovedanoV callej 
de San Fernando, número 14, Montik 
lia (Córdoba).

D. José Martínez Fuertes, YillaM 
nueva del Rey (Córdoba). í

D. Manuel Martín Martín, calle 91 
San Sebastián, Punte Genil (Córdoba)^ 

D. Antonio Haz Lorenzo, Mugía (Lg  
Goruña). j

D. Manuel Ros Riera, calle dé II  
Yirgen, número 85, Ibiza (Baleares)!* 

Doña Fausta Montero Lucas, callS 
de Bustillo, Fuencarral (Madrid),;



Gaceta de Madrid.— Núm. 10           10 Enero 1928  291

D. Rafael Romero Gómez, calle de 
Antonio Mija, Coripe {Sevilla}.

D. José María Gómez V ázqu ez, Me- 
¡yille-Oro-l (Lugo).

B. José Robles Arroyo, calle de Al
fonso XII, Doña Mencía (Córdoba).

B. José Sánchez Pérez, Esparragal 
(Murcia).

D. Norberto Sevilla Yuvero, Rivera 
de San Benito, Vill amueva de la Ja ra  
(Cuenca).

D. Manuel Villaroya Platillero, ba
rrio  del Carmen, Teruel,

iConcediendo los derechos incluidos en 
los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.°, 
por reunir la calidad de padres de 
nueve hijos menores legítimos y  no 
emancipados, a los señores siguien
tes :

D. Manuel Infantes Muñoz,, Huerta 
de los Calle jone®, término de U trera 
(Sevilla).

D. Bienvenido Romanos Artigas, 
Calle de las Armas, número 17,, Za
ragoza.

B. José M artín Delgado, Molimos 
del Rey-Chico (Granada).

D. Juan  Vicente Vitoria,, calle de 
Paroja, 43, Casa de Momtiel (Albacete).

Concediendo los derechos incluidos en 
los artículos 4.* (caso 3.°), 7. y  8.°, 
por reunir la calidad de padre de 
diez hijos legítimos, menores y  no 
<emancipados, al señor sigu ien te :

D. Ramón Medina Mmñiz, Beva (Gi- 
3ón). n -

Concediendo los derechos incluidos en 
los artículos 4.° {caso 4.°), 7.° y  8.% 
por reunir Ja calidad de padre de 
once hijos kg ítim os, menores y no 
emancipados, di señor sigu ien te :
D. Indalecio Sánchez F ernández  

falle  de Cuevas Bajá®) ® , Tielme® 
iMadrid).

Be Real orden lo digo a V. I. para 
$u. conocimiento, efectos y traslado a 
Jos interesados. Dios guarde a V. I. 
anucbos años. Madrid, 14 de Diciem
bre de 1927.

AÜNOS
Señores- D irector general de Acción 

Social y  Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado' del mismo.

Núm. 26.
Ihho. S&.: Vicios los expedientes; 

[incoados por los señores que en ésta; 
se relacionan, todos los cuales han 
solicitado, en concepto de obreros, lo® 
beneficio® establecidos en -el Real de

creta de Subsidio a las fam ilias nu
merosas dé 21 de Junio de 1926, y 
atendida la consideración de concurrir 
en los peticionarios las condicione/ 
prevenidas en el Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1926 (Real decreto nú
mero 4 de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, Ga c e t a  de 1.° de Enero 
de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las fam ilias numerosas, 
qué regulan los preceptos citados, 
concediéndoles los derechos que a con
tinuación se especifican, a los señores 
siguientes:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.° a los señores si
guientes, padres de ocho hijos m e
nores, legítimos, no emancipados:
B. Jaim e Pages Glopes, domiciliado 

en Arbucias (Gerona).
D, Venancio Molina Martínez, do

miciliado en El Pedemos©, calle E l 
Matadero, 14 (Cuenca).

D; Francisco Moruno- Blanco, domi
ciliado en Azuaga, callé dé Pi y Mar
gal], 122 (Badajoz).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.° al padre de nueve 
hijos menores, legítimos, no eman
cipados:

B. Mariano Fernández; Calleja, do
miciliado en Vahádolhh Pom®  dé San 
Vicente, núm ero 5.

Los beneficios de los artículos A.0 (ca
so 3.°), 7.° y  8.° al padre de diez h i
jos menores, legítimos, no emanci
pados:

r D. José Moreno García, domiciliado 
en Benalúa, calle Real (Granada).

Los beneficios de los artículos & (ca
sa  4.°), 7.° y a los señores si
guientes, padres ae once, hijos m e
nores, legítimos, no emancipados:
D. Pedro- Molina Hernández, domi

ciliado en Arueas, calle de San An
drés (Las Palmas).

B. Vicente Fernández Foz, domici
liado en Campo de Caso (Oviedo).

De le a l  orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento, efectos; y traslado a 
los interesados. Dio® guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 14 de Diciem
bre de 1927.

AÜNOS

Señores D irector general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 27.

limo. S r.: Vistos los expediente^' 
incoados por los señores que cu éstáj 
se relacionan, todos los cuatis hai¿ 
solicitado, en concepto de obreros, lo® 
beneficios establecidos en el Real deK 
creta de Subsidio a las familias nu
merosas de 21 de Junio de 1926, y. 
atendida la consideración de concurrí!*; 
en los peticionarios las condicione^ 
prevenidas en el Reglamento de 30 d& 
Diciembre de 1926 (Real decreto nú-u 
mero 4 de la Presidencia del Conseja' 
de Ministros, Gaceta  de 1.° de Enerb' 
de 1927),

S. M. el R e y  (q. B. g.) se ha servía 
do declarar beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las familias núm er os a 
que regulan los preceptos citados, 
concediéndoles los derechos que a con
tinuación se especifican, a los señores 
siguientes:

D. Fernández Rodríguez, de Peñeres 
(Aller), Oviedo,—Número de hijos; 
once. Be lê  conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 4.°j, 7.° y 8.° 

D. Juan Fernández Medina,, de J ^  
rez de la F rontera (Cádiz), Prieta, i i ;  
Número de hijos, ocho. Be le conce< 
den los beneficios de los artículos 4A 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

B. Carlos Fernández García, de Mo-̂  
reda (Aller), Oviedo.—-Número de hi
jos, ochó. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°),' 
7.° y 8.°

D. Cándido Folgueras Alonso, dé* 
Villanueva Aller (Oviedo).—Número1 
de hijos, nueve. Be le conceden lo»' 
beneficios de los artículos 4.° (caso 2.°),: 
7.° y 8.° :

D, Enrique Cordera Tuero, de Be-' 
driñana (Villaviciosa), Oviedo.—Nú-q 
mero de hijos, nueve. Se le conceden.', 
los beneficios de los artículos 4.° (ca¿-̂  
so 2.°), 7.° y 8.° ;

D. Víctor González Fernándéz, á%; 
B0ó (Aller), Oviedo.—Número de h D  
jo®, ocho. Se le conceden los boneñ*\ 
cios de los artículos 4.° (caso 1.°),; 
7.° y 8.° o

D. José González Rodríguez, de Phrv^ 
tazgo (Oviedo), Cobiella.—Número á$\ 
hijos, ocho. Be le conceden los bene-í 
fie ios de los artículos 4.° (caso l.°)p í 
7.° y 8.° j

D. Rosario Garcés, de Telia (Hues-j 
ca), La ¿fortunada, 1.—Numero dé' 
hijos, nueve. Se le conceden los be-;¡ 
neíicios de los artículos 4.°, (caso 2.°)*; 
7.° y 8,° ;

D. José Guijarro Motos, de Utrera!; 
(/Sevilla), Nueva, 10.—Número de hi~r 
jos ocho. Be le conceden los beneft-A 
cios de los artículos 4.° (casa 1.°)* 
7.o y 8.° ci
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I¡)e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y-'.traslado a 
ios interesados. Dios guardo a V. I. 
muchos años. Madrid, 14 de Diciem
bre de 1927.

AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

■ ■ ■*. i ■

Núm. 28.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores qüe en ésla 
so relacionan, todos los cuales han 
solicitado, en concepto de obreros, los 
beneficios .establecidos en el Real de
creto de Subsidio a las familias nu
merosas de 21 de Junio d,e 1926, y 
atendida la consideración de concurrir 
en los peticionarios las condiciones 
prevenidas en el Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1926 (Real decreto nú
mero 4 de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, G a c e t a  de 1.° ele Enero 
de 1927),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las familias numerosas, 
que regulan los preceptos citados, 
concediéndoles los derechos que a con
tinuación se especifican, a los señores 
siguientes:

D. Juan Manuel Medra.no Atochero, 
de Villavic-iosa de Odón, finca del La- 
cedón (Madrid).— Número de hijos, 
once. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.°

D. Marcelo Maestro Gómez, de V i- 
llaviciosa de Odón, Mayor, 21 (Ma
drid).— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José María López Vázquez, de 
San Vicente de Rábade, Travesía Ave
nida Calvo Sotelo, (Lugo).— Número 
de hijos, once. Se le conceden -los be
neficios de los artículos 4.° (caso 4.°), 
7°  y  8.°

D. Manuel López Sánchez, San Cris
tóbal, 60, Granada.— Número de hijos, 
iiueve. Se le conceden Iq s  beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.°),. 7.° y 8.° 

D. José López Alba, de Santa Co- 
iomfoa de Curueño (León).—.Número 
de hijos, ocho. Se le conceden ios be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Luis Guadalupe Delgado, Arre
cife, Lanzarote (Canarias).— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Moisés Gómez Pérez, de Parada

de Ribiales, ealle Caracol, 20 (Sala
manca).— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden, los beneficios de los ar
tículos' 4.° (caso 1.®), 7.° y 8.°

D. Bartolomé Martínez Ezcurra, de 
Arquéelas, calle Real, 41 (Navarra).— 
Número de hijos, diez. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 3.°), 7.°, y 8.°

De Real^orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 14 de Diciem
bre de 1927.

AUNOS
Señores Director general dé Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 2 9 .

limo. Sr.: Vistos I q s ' expedientes 
incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han 
solicitado, en concepto de obreros, los 
beneficios establecidos en el Real de
creto de Subsidio a las familias nu
merosas de 21 de Junio de 1926, y 
atendida la consideración de concurrir 
en los peticionarios las condiciones 
prevén idas en el Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1928 (Real decreto nú
mero 4 de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, G a c e t a  de 1 .° de Enero 
de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las familias numerosas, 
que regulan los preceptos citados, 
concediéndoles los derechos que a con
tinuación se especifican, a los señores 
siguientes:

D. Jesús Rodríguez Hernández, de 
Sancti Espíritus (‘Salamanca).— Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.°

D. Esteban Porcel Sierra, de V illar- 
dompardo (Jaén).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.° 

D. Feliciano Martín Peñatal, Plaza 
de Santa. Teresa, 16 (Avila).— Númq- 
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (ca
so 1.°), 7.° y  8.°

D. Segundo Gordo Muguira, de As- 
parrena (Alava).— Número- de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Rosendo Gómez Rueda, de Cer- 
vera de Toranzo (Santander).— Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° ;(ca
so l.o), 7.° y 8.°

D. Eduardo Pérez Marín, partido ele 
La Loma, Fuengirola (Málaga).— Nú- 
moró de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de loV artículos 4.° (ca
so 1.a), 7.° y 8.°

D. Fernando Pulg CarpI, calle San 
José, Vergel '(Alicante).— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de lo s ‘ artículos 4.° (caso L°),
7.o y 8.°

D. Julio Basilio González* Alvarez^ 
barrio de 'la  Pórtela, San Juan de Ta
fo agón, ¿Ayuntamiento t ele El Rosal 
(Pontevedra).— Número de hijos, ocho. 
Se fe conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Joaquín García García, Mayor 
Cállemelo, 53, Masegoso (Albacete).—  
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.°” 
(caso L°), 7.° y 8.°

Doña Delfina Núñez Piris, extra
rradio, Herrera de Alcántara (¿áce
res),— Número de hijo?, ocho. Se le; 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

Don a M are ial a de 1 Nogal, de N aval- 
peral cíe Pinares (Avila).— Número cíe 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Zacarías del Olmo Sancho, de 
Frías (Burgo-s).— Número ele hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° 

D. Francisco Lebrón Cordón, Hor
nos, 5, Antequera (Málaga),— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los be-? 
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°)>: 
7.° y 8.°

D. Inocencio Lerma Arránz, la Pa-: 
ñera de Morales, 3, Peña-fiel _ (Vallado- 
lid).— Número de hijos, nueve. Se le 
conceden jo s  beneficios de los aríícu-; 
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Ortiz Pérez, barriada dé 
León Sarrailler, Antequera (Málaga); 
Número de .hijos, nueve, S.e. le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 2.°), 7.° y  8.°

D. Manuel Pedrouso Vilariño, ha-? 
rrio de Casas Nuevas, Santiago dg 
Compostela (Coruña).— Número de h fi
jos, nueve. Se le conceden ios be^ 
neficiQS de los artículos 4.° (caso 2.°),: 
7.° y 8.a

D. Luciano Marcos García, de Medi
na del Campo, Ronda de Gracia, 20 
(Valladolid).— Número de hijos, nue
ve. Se le conceden los beneficios dé 
los artículos 4.° (caso 2.°), 7.® y 8 "

D. Antonio González Ordóñez, V k  
llegar, Cervera de Toranzo (Santan
der).— Número de hijos, nueve. Se lé 
conceden los beneficios de l4os artítefó» 
los 4.o (caso 2.°), 7.° y
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D. Antonio Padilla Jiménez, Lucai- 
nena de las Torres (Almería) — Nú
mero de hijos, nueve*. 'Se le conceden 
los beneficios de los art-iculos 4.° (ca
so '2.°), 7.° y 8:° *

D. Manuel Gómez Garnica, Fuente- 
. r r abí a, 8 4, I r \i n (Gú i p ú z c o a).—:Nú - 
mero de hijos, «diez. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (c-a--
so 3.°), 7.° y 8 /

D. José Parra Toro, Molineros, 18, 
Jerez de la Frontera (Cádiz).— Núme- 
ro: de hijos, diez. Se ie conceden los 
beneficios de los artículos 4.° .(car 
so 3.°), 7.° y 8.°

D. Mariano Ricart Alier, . Muralla 
de la Cárcel, en Mata.ro (Barcelona).—  
Número de hijos, .once. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 4.°), 7.° y '8.°

D. Leandro Perojo Durante, de Pa- 
manes, Ayuntamiento Liérgmos (San-, 
tender).— Número de'hijos, doce. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 5.°), 7.° v 8.°

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde, a V. I. 
muchos años. Madrid, 14 de Diciem
bre de 1927.

AUN OS
Señores Director generad de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
. pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 30.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en és
ta se relacionan, los cuales han so
licitado, en concepto de funciona
rios, los beneficios del .(Real decre
to de 21 de Junio de 1/926, y aten
dida la consideración de, concurrir 
en los peticionarios las condiciones 
prevenidas en el Reglamento de 30 
de Diciembre de 1926 (Real decre
to núm. 4 de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, Ga c e ta  de 1.° de 
Enero de 1927),

S. M. eil Rey (q. D. g.) se lía ser
vido declarar beneficiarios del Régi
men de Subsidio a las familias nu
merosas, que regulan los preceptos 
citados, concediéndoles los derechos 

. que se expresan a los señores si
guientes:

D. Agapito Herbero Valderrábano, 
Maestro nacional de Palmeira (Co- 
ru ñ a), padre de 10 hijos menores, 
legítim os y no emancipados.— Be
neficios de los artículos 9.° y 10 del 
Reglamento.

í). Rosendo Otero Blanco, Maes
tro nacional de Lestado, Ayunta

miento de Boqueijón (Coruña), pa
dre de 11 hijos;m enores, legítimos, 
no em ancipados— Beneficios de los. 
artículos 9.<y 10 y 11 (caso 1.°) del 
Reglamentó.

De Real orden lo digo a. V. I. pa
ra su conocimiento, efectos y tras
lado a los interesados. *Di.os guar
de a V. í. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Ac

ción Social y Emigración, Orde
ñador dq Pagos por obligaciones 
de este Ministerio, Jefe, de Contabi
lidad y * Habilitado del m ism o.-

Núm. 31.
limo. Sr.: Vistos los; expedientes 

incoados por los señores que en és
ta se relacionan, los cuales han so
licitado, en concepto de obreros, 
los beneficios del Real decreto de 
21 de. Junio dé 1926, de Subsidio a 
las Familias numerosas, y teniendo 
en cuenta que reúnen las circuns
tancias exigidas en la citada dispo
sición y en el Reglamento de 30 de 
Diciembre, de 1926 (Real decreto 
número 4 de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, G a c e ta  de 1.° de 
Elnero de! 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se Ha ser
vido declararles beneficiarios del 
Régimen de Subsidio a las familias 
numerosas que. regulan los precep
tos anteriormente citados, con los 
derechos que a continuación se ex
presan, a los señores siguientes:

D. Salvador Ríos Troya, estación 
de la Parra, Jerez de la Frontera 
(Cádiz). •— Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Jesús Soler Sánchez Forturí, 
calle del Aire, Aguilas (Murcia) 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Ramos y Ramos, 
Espirite! Santo, 2*8, Trigueros (Huel- 
va)^— Número de hijos, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7,° y 8.°

D. Juman Deirriego Sánchez, ca
lle de Magaño, Begíjar (Ja én ).—=» 
Número de hijos, 10. Se le conce
den los beneficios de los artículos
4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, efectos y tras
lado a los interesados. Dios guar
de a V, I. muchos años. Madrid, 
11 de Diciembre de 1927.

AUNOS

Señores Director general dé Acñ 
ción Social y Emigración, Ofde- 
nacíor de Pagos por obligaciones; 
:cfe ostg. Ministerio y Haljiiitadrf 
del mismo.

. v

Núm. 32.
Bvm o*. r•: Vistos los exped\eníe$ 

ip|6adqs, por los sénores que en ésta 
sq relacionan, todos 'los cuales hrn 
solicitado ep. concepto de obreros 
los beneficios do] Real decreto de 
Subsidio a las familias numerosas 
de 2Í de Jupio de 1926, y atendida 
ía consideración .de opiieurrir en las 
peticionarios hás :3on;dích)iies preve
nidas en el Reglamento de 30 dV Di
ciembre de 1'920 (Real decreto nú- 
^érp  4 de la Presidencia de i ¿oií-í 
Sé jo de Ministros, Ga c e ta  dé l.° ds: 

Enero de 1927), ■
S. 3\fc el Rey (q. D. g.) so ha .&erJ 

vido declarar beneficiarios del VégiJ 
nien dé subsidio a las fam ilias' nu*- 
merosas qué re guian lo 3 preceptos 
citados, cqficedióndoles los derechos 
que a continuación se especifican & 
lb;s’ señores siguientes : ;

D. % gu gl Víllafañe Nieto, Valija-' 
do lid, Jarclin.éé, 2.— Número de M - 
jps, oqlío. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso l.°J, 
7.® y 8>

D. Julián Sistiaga Odaciregui, T<&*: 
rré' Satrústépu, barrio Ibacta,
Sebas t i án,--~Ñúnxero de hijos, ocho. | 
Sq le conoeden los beneficios dq los ■ 
ártículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. ¿osé M. Sánchez Morales, .To*«; 
tapa, calle Calleja, 1 (Murcia),—Nu
mero de hijos, ocho. Se le concedes i 
los beneficios de los artículos k?
(caso l.° j, 7.° y 8.® í

b . Francisco Fernández de Liger* 
Sestao, calle Gran Vía, 12 (Vizcír*: 
ya) .— Número de hijos, ocho. Sq la ; 
conceden los beneficios de los ar»f 
tículos 4.° (caso l.° j, 7.° y 8.a

D. Ginés Ayala Sánchez, T oton ^  
Santa Constanza, (Murcia).— Nyrita* 
ro de hijos, ocho. Se lé eopeedd$¡ 
los beneficios de los artículos
(caso 1.°), 7> y 8.° ;

b . José Bravo Fernández, Valen* 
cia de Ventoso, calle Frogen&I, % 
Badajoz. —  Número de hijos, pehétó 
Se le conceden los beneficios de lo# 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Bautista Ruiz Gutiérrez, R ió- 
nansa, calle Cabro jo  (Santander). 
Número de hijos, diez. Se lé conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 3.°), 7.° y 8.® * ■

D. Acasio Romero Barrios, Peña*?



204 10 Enero 1928 Gaceta de Madrid.— Núm. 10

/roya, Pueblonuevo, calle Lepante, 
número 1 (C órd ob a }. —  Número de 
Hijos ocho. Se le conceden  los benév 
fulos de los artículo'- 4.° (caso 4.°),
7.° y 8.°

D. Juan Prieto V illoría, S. M oni- 
tes, calle Arriba, 13 (Salam anca).—- 
Número de h ijos, ocho. Se le con ce
den los beneficios de ios artículos
4.° (caso- f .° ) ,  7.° y 8.°

Be Real orden lo digo* a V. I* pora 
su conocimiento-, efectos y traslada 
¿i los interesados. Dios guarde & 
f .  I. m uchos años. Madrid, 13 de 
Diciembre de 1927.

APNOB

Señores D irector general do A cción  
Social y E m igración, Ordenador 
de Pagos por obligaciones* det
este M inisterio y habilitado del 
m ism o.

riESMCüBil SO S» IB; IMSII8S

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PÚBLICOS
CONCURSÓ EXTRAORDINARIO DEL MES DE

n o v ie m b r e  d e   1927.
Relación de las clases de segunda y  

prim era categoría de activo y  licen
ciados, acogidos a los beneficios del 
D ecreto-ley de 6 de Septiem bre de  
1925 que se proponen para tomar 
parte en las oposiciones anunciadas 
el 30 de Noviembre último (Gaceta 
número 334)) para proveer urna pla
za de Escribiente: de; Secreta r ía  y  
otra de Escribiente auxiliar de la 
Comandancia de la Guardia muni
cipal del Ayuntamiento de Sanlúcar 
de Barrameda (Cádiz). dotadas con 
el sueldo anual de 2.000 g 2.5 7 0 pe
setasy respectivam ente.
Cabo Licenciado.5 Juan Capote, Fer

nández,. con treinta y un años de f dfady 
3 -9-0 de servicio y 0-9-0 de empleo.
Admitidos a. reserva de que presénten  

arite^el Tribunal examinador los cer* 
tificaáos de i>e conocimiento. fatcvMa~ 
ti-pt* y¡ de antecedentes permtes pre
venidos en las instrucciones del con - 
curso, i . ;
Sargento licenciado Manuel del Va

ríe Pakuuequo, .con veintinueve años 
de edad, 3-9-8 de- servicio y 0--8ut «la 
empleo.

Cabo ídem Juan Lascan o Ramírez, 
con treinta y cuatro años de edad,
4-10-0 de servicio y 0-6-0’ do empleo.

Soldado ídem Rafael Lobato Rodrí
guez; con veintisiete años de edad y 
§Um ) de servicio.
Relación de las clases no admitidas a 

concurso pac los motivos que se ex
presan*
Por no haberse recibido los docu

mentos prevenidos; en el ar tí culo 56 
del Reglamento para poder clasificarlo: 

Licenciado’ del E jército Rafael Ga~ 
rrido Castro.

Madrid, 9 de Enero d!e 1928. —  El 
General Presi dente, José V til alba.

Relación de las clases de segunda y  
primera categoría de activo y li
cenciados acogidos a los beneficios 
del D ecrelo-ley  de 6 ,de Septiembre 
de 1925, que se proponen para to
mar parte en las  oposiciones anun
ciadas el 30 de Noviem bre último 
(G a c e t a  número 334) para proveer 
una plaza de Auxiliar del grupo de 
Contabilidad del Ayuntamiento de 
Valencia, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.
Sargento licenciado Antonio Sáiz 

Reche, can treinta años de edad, 
3-0-15 de servicio y 0-7-0 de empleo.

Soldada ídem Andrés García A lca - 
ñiz, con treinta y cinco años de edad 
y i-5-10> do servicio.
Relación de las clases* cuym  instan- 

eim, s e  desestiman por los motivos 
que se expresan.
Por no tener extinguido el pri

mer compromiso adquirido volunta
ria mente en el Ejército. (Artículos 19 
y  25)':

Sargento de activo Mateo Molina 
Armáu..

Por no haberse recibido los docu
mentos prevenidos en el artículo 56 
del Reglamento para podier clasifi
carlo :

Soldado licenciado Luí gardo Delga
do Molina.

Madrid, 9 de Enero de- 1928.— El 
Generad Presidente, José Viltaíba.

MINISTERIO DE ESTADOCANCILLERIA

E l día 9 de Enero de 1923 k m  sido 
canjeadás en este Ministerio de Esta
do las ratificaciones del Convenio de 
Comercio con Cuba, firmado el 15 de 
Julio de, 1927, que fué publicado en 
las Gacetas de Madrid, números 300 
y 316,, de fechas 5 y 12 de Noviembre 
de 1927, respectivamente.

Lo que se hace público para como* 
cimiento general.

Madrid,. § de Enera día 1928.— El 
Secretario general, Bernardo Aimieida..

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L O S  R E 

GISTROS Y DEL NOTARIADO
Lista de solicitantes admitidos a las 

oposiciones a Notarías determina
das vacantes en el territorio de la 
Audiencia de Oviedo, que se publi
ca en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 37 del Reglamento de 
la organización y régimen del Nota
riado,
Número 1.— D. Miguel Bañón Bafíón.
2.— D. Salvador Oliver Arpa.

3.—D. Francisco Díaz Méndez.
■4.—D. Luis Martínez Carrillo.
5.—D. Domingo Gómez Arroyo.
6.—D. José García Gómez Marañóti*
7.—D. José Cavan i Has Bernardo.
8.—D. Francisco Jiménez González*
9.—D. Emiliano Toranzo Toranzo.
10.—D. Ignacio de, Guerra Palacio^
11.—D. Nicolás Gazafía Mulero.
12.—D. Victoriano González de Bu i* 

trago Sánchez.
. 13.—D. Miguel Suárez Cobo.

14.—-D. Máximo González-? alaci oi 
Sáenz.

15.—D. José García San Migueíl 
Fría. 1 - j*{é¡

16.—D. Teodoro Fidel Sánchez Bán*¡ 
chez. ¡

17.—D. Manuel de la Campa Valdésy
18.—D. Francisco de Urquía Garcfá 

Junco.
19.—D. José Vilá Assaimá.
20.—D. Luis Forniés Pallarés.
21.—D. Cipriano Remedios Iñigo.
22.—D. Jo-sé María Pemil Vázquez
23.—D. Francisco Gutiérrez Ca

rrera.
24.—D* Gonzalo Gaveta Alonso,
25.—D. Pablo Pena de Glano*
26*—D. Celso Romero Peláez.
27.—D. José Vélez Garrido.
28.—D. Alvaro Navarreta Sáinz-* 

Diez. -:-j
■29.:—D. José María Angulo Pérez. y
30.—D. Luis Gómez Fernández.
31.—D, Rónanlo Los tal Falcón.
32.—D. José María Muñoz Lanraj-á 

bidé. j
33.-—D. Luis Domínguez. Gomara. ,
34.—D. Francisco Sánchez Pérez.
35.—D. Lorenzo Segura García d# 

Ga l di ano. . ¡
36.—D. Luis Hoyos Ruiz.
37.—D. Marcelino Crespo Crespo*
38.—D. Fernando Martín López.
39.—D. Flormdo' Miguel Arenal 

Arenas.
40.—D. Eúlaliio Sánchez Martín.
41.—D. Tomás Daca! Hernández;.
42..—B. José María de la Torre J| 

García Rendueles. «
43.—D. Jesús José Sahuquillo Sái$<
44.—D. Manuel Fernández Lásso d$ 

la Vega.
45.—D. Manuel Sarrión Sanmartín,},
46.—D. Pedro Luis Gallo Zubieta.
47.—D. Benjamín Escalonilla Figud* 

roa.
48.—D. Juan Benagas García de laf 

Hijas;
49.—D. Francisco Antonrn Jiméne-ü 

Martínez.
50.—D. Pablo Gerardo Ortiz S-epúD 

veda.
51.—D; José' María Concejo Núñe¿
52..—D. Alejo Bar ja Prietay
53.:—D. José María de la Fuente} 

Bermúdez.
54.—D. Nicanor Bevia Sánchez,
55.—D. Faustino Hevia Sánchez,
56.—D. José Antonia Cienfuégbf 

González}
57.—B* Vicente Flores de Quiñoheg 

y Tomé. i
5-8.—D-. Martín. Perea Martirez.
59.-—D; Rafael Pérez Sevilla*
00.—D. Francisco de* Asís Escriba^ 

no Bueno.
61.—D. Félix Espeso González. j
62.—D. Perfecto Conde Carballo.
63.—D. Angel Landa Mendialdúa^
64.—D. Ramón Campoy IrigoñeiL
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65.— D. Juan Urbano Agüero Santa
maría. ’ u; ,;v;

66.— D. Juan Bavia García.
67.— O, Salvador Freigedo Sáinz.
68.— D. Francisco Sanz Espinosa. 
69'.— D. Justo Blasco Oller.
70.— D.- Pelado Hornillos González.

• . 71.— D. Justo de Prada Mantilla.
72.— -D. Gregorio Lahoz Esteban.
73.— D. Félix Alvar ez Santullano 

Salgado.
74.— D. Isauro Pardo* y Pardo.
75.— D. Luis Sáez Vega.
76.— IX Saturnino Sáez Vega.
•77.— D. Miguel Amarilla Nora.
78.— D. Pedro Joaquín Soler Bas

tero»
79.— D. Andrés González.. Pérez,
80.—>D. José. Aiilonio diC' Oblela Om

ni i z,
. 31.— D. Joaquín de Ron Pardo.

8)2.— IX r ’eMeísimo de Castro San-' 
tos».
' 83.— Br Valeriano-, de Castro- Santos»

84.— EX Antonio Alvarez- García 
Prieto.

85.<-IX José María MeBs, Roca,
86.— B. Joaquín María Arañil Barra.
87.— D. Eloy Gómez Silió,
88.— D. Jesús Morales Salomón.
89.-—D. Rafael _ Bermejo Sanz.
90.— D. Paulino Vigón Corte.
91.— D. José Soto Sáez.
0*2.— B. -Manuel .Domínguez Fernán

dez.
93.— D. Carlos Castañón García de

Vega.
94.— IX Tomás Famosa Püigde- 

masa.
95.— D. Diego Sirrent García.
96.— D. Fernando Costilla Piñal,
97.— D. Joaquín Muñoz Sánchez.
§3,— D. José Ym née (M iz. M am  
99/—D. Lorenzo Pascual Hernán

dez.
100.—IX Teodoro Cuspinera Juliá. 
10J?.— P. Felipe Ortega Pereda-Ve-

lazco.
102.— D, Manuel García Mayor.
103»— D. Agapito Lorenzo González.
104.— D. Ignacio Martín de los Ríos 

Alguacil.
105.— D. José de Larrucea L&m- 

barú.
106.— D. Felipe González García.

' 107.— D. Femando García Mauriño 
Longoria.

108.—{D. Florencio Velazco Márquez.
109.— D. Rafael María Cavanillas 

Rodríguez.
110.— D. Amando Blanco Diez.
¿411.— D. Severino Salgado Calvo. 
;112.— D. Miguel Blasco Zabay,
113 .,—D. José María de Prada Fer

nández Mesones.
114.— D. Federico Cibrián Miegi- 

molle.
1 1 5 .— D. Sergio José Gutiérrez Fer

nández.
116.— D. José Folch Vernet.
1117.— D. Mariano Baquero Rabanal.
118.— D. Gumersindo García-Fres

no Martínez,
119.— D. Joaquín Enrique Pérez 

Real.
¡120.— D. Alicio Rivera Llambés. 
[121.— D. Ramón Sanz Esteve.
[122.— D. José Antonio Oliván Osés.
123.— D. José Pérez Jofre de V ille

gas.
124.— D. Alfonsio d i Prada Gonzá

lez.

125.— D. Bernardo Sanmartín Rey.
126.— D. Julián Moro Pérez,
127.— D. Eduardo Salamanca Caro.
128.— D. Alfonso María Orti Se

rrano.
129.— D. Francisco Fernández Es

pinar.
130.— D. Benigno Rico González.
131.— D. Ernesto Bailar ctíntalo.
.132.— D. José Abra ira L pez.
433.— D. Rosendo Ferré i Pérez.
134.—D. Gaspar Migue i Bu eres. 
435.— D. José Prieto AVarez Buylla,
136,— D. Ramón Ruiz *J<e Villa y Pé

rez Carral.
137.— D. Joaquín Antu ña Moni oto. 
438»—D. Fernando Hernández Age

rú Arenas.
139.—-D. Mariano Esteban Romero. 
í -0.— D. Jo-sé María Herrera Alonso. 
141.— D. Ángel García Guerras.
442»— D. José Cruz Kilos Muñoz. 
143— D. Juan Nepomueeno Tirado 

Valle jo.
144.— D. Vic lorian o Rosado Gonzalo.
145.— D. Ildefonso Rubio Lopo.
148,—IX José Luis Rico González.
147.—XX Pedro Mal eos Campillo.
148.—XX Agustín Fernández Boixa- 

dier.
149.— D. César Rodríguez Carril. • 
150»— IX Antonio Villar Rodríguez.
151.— D. O si o Lamas Cm
152.— D. Juan M-enéndez Santírso¡»
153.— D. Enrique Gómez Gil.
154.— B. Carlos Fernández Barros.
155.'— D, Pedro Morgaño Rosado.
156.'—D. José Ábizanda Punta.'
157.— D. • Fern ando de Eoh orar ay y 

Eehegaray.
158.-—D. Agustín ^Sarasa Zuga lefia,
159.— D. Augusto Pastor y de San- 

tmgo.
160V—B. Juan de la Mata Ortigosa.
161.— D. Manuel Ortega Alba.
162.— D. Ángel Agiar García.
183.— D. Pedro Agustín González 

Ordóñez.
184.— IX Antonio Sauras Fernández. 
18-5.—-D. Joaquín Gil Marracó.
166.— D. Celedón i o d-e la Barra y de 

la Cabareda.
167. —  B. Andrés María Alcalde 

Pardo,
168.— D. Felipe Arjona Sanz.
169.— B. Tomás’ AEbi Agero.
170.— D. Ovidio Fernández Grana, 
.17í.— D. Luis González Rico Grana»
172.— D. Pedro Pérez Merino.
173 .— D. Antonio Sánchez Somoano.
174.— D. Vicente Grau Gisbert.
175.— D. Manuel Corsés Aguiló.
176.— TV Florencio Antón Moreno.
177.— D. Félix Llenes Alonso.
178.— D. Manuel Leónífe Solís. 
479,— D. «Nicolás González Reguera!

Montero.
Madrid, 9 de Enero de 1928.— P El 

•Director general, S. Carrasco y  Sán
chez.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION

CIRCULAR

Eexmo. Br. Llegada la temporada de 
cubrición por los caballos sementales

del Estado, y con el fin de que se yéJ 
riñque con la mayor regularidad, ^

S. M. el Roy íq. D . g .) se lia ser-í 
vido disponer que los Tenientes coro-i; 
líeles de los Depósitos observen lasf 
reglas si guien les:

1.a La paradas deberán salir de í$ 
Plana Mayor para sus destinos el d-ltftjí 
que fijen los Jefes de ios Lepó-siLo®*¡ 
verificándolo por jornadas ordinarias.. 

•m íerrocarrií, según convenga, a jui-i* 
cío del primer Jefe, Lmiendo muy' 
presente el mejor servicio y eoinodH 
dad del personal y ganado.

2a La duración de la temporada ei$ 
las paradas públicas será de cíentq 
quince días, corno máximum, contados« 
desde el día de salida de la Plana Msue 
yor, cada partida, hasta el de su ne-*J 
gres o a la misma, ambos inclusive. \ 
quedando autorizados los Jefes parí 
disminuir el plazo señalado si huhie-d 
sen terminado su misión o las eír-v 
euns tandas lo aconsejaran, dando1 
cuenta en todos los casos .a la Sección** 
teniendo derecho el personal al dísf-q. ¿ 
frute de las dietas reglamentarias duá¡’- 
rante toda la temporada, de cubrición*! * 
así como los días que se empleen orij 
la revista de locales de paradas. \

3.a _ Las paradas que se establecen^ 
divididas en los grupos que se seña-i; 
lan en el cuadro que se publicará, sen 
rán revisadas por los respectivos Oa  ̂
pitan es-, auxiliados por Oficiales subW 
alternois, siendo residenciados por ios 
Jefes de los Dapositos, que alternan 
rán según disponga el Teniente co
ronel, no pudiendo exceder de setenta 
y cinco días el total de los. que invieiv 
tan en la inspección cada Jefe en todá 
la temporada.

Las que se establezcan en las reA 
piones de Ganarías serán revistada^ j 
por un Jefe u Oficial que al efecloh 
designará el Teniente coronel Jefe cleúj 
Depósito a que aquéllas pertenecen,’] 
el que a.l propio tiempo revistará lm  
particulares que existan en aquella 
Región.

Las paradas dependientes de la YéA 
guada, y Sementales de Smid-el-Má 
(Larach<e) que se establezcan en Ia| 
zona del Protectorado serón revista-' 
das por los respectivos Capitanes, a;u-: 
xiliados por Oficiales subalternos, síem* 
do residenciados por el Coronel Jef^l 
de la misma, ateniéndose en un iodtjn 
a lo que se dispone para los Jefes <$¡T 
los Dapositos de Sementales. 'j

4.a No emprenderá la. marcha a stí) 
destino ninguna parada hasta que e|¡ 
primer Jefe del Depósito tenga la se-ú 
gurí dad de qu e ios locales y demá£L 
servicios precisos en oadia x¿oblación| 
se en cu en ira n en perfecto estado, se^! 
gún los informes que reciba do lo$! 
Oficiales, que con la anticipación su-L 
ficiente habrán nombrado para tal ubÁ 
jeto.  ̂ I

5.a Los Capitanes revisores y Iopt 
auxiliares visitarán las paradas áoiidi0 
radiquen los semen!ales cedidos a gan’ 
na de ros, dentro de la dcmarcación^déi 
su grupo, aun cuando los caballos per~d 
fenezcan a otros Depósitos, alemén-ó 
dose en un lodo a lo que dispone La, 
Real orden circular de 30 de Qcíubrü' 
dle 4922 (D. O. núm. 245) sobre cesión! 
de sementales a ganaderos, j

La temporada de cubrición para éW l 
tos alcanzará como máximum nove huí 
ta jdías. ^

6X El pago que ha ée hacer el du$i > 
ño ñor reconocimiento veleiiñaado 0 4
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jetada yegua que haya de abastecerse 
g erá  el de c in c o  pesetas, c o n  el o b je 
to marcad® en el artícu lo  19 del v i
gente Reglam ento de paradas p a rticu 
lares, aprobado por Real decreto de 26 
de D iciem bre de 1924 (C. L.  núm . 509) 
y Ga c et a  d e  Ma d r id  núm ero 362.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. E. p a ra  su conocim iento y dem ás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Enero de 1928.— El 
D irector general, Antonio Losada O r-

MINISTERIO DE HACIENDA

JURADO M IX TO  CENTR AL DE  
U TILID AD ES

Habiéndose advertido  e r ro r  .en el 
apartado  qu in to  del a rtícu lo  3.° de la 
Real orden núm ero  23, pub licada en 
tía G a c e t a  d e  Ma d r id  d e l d ía 9 de los 
co rrien tes, a continuación se re p ro 
duce debidam ente rec tificado :

“E n defecto de ponencia se rv irá  de 
base p a ra  la discusión 1a. p ropuesta  
que form ule en el acto otro de los 
¡Vocales designados por el P re sid en te .” 

M adrid, 9 de E nero  de 1 9 2 8 .— El 
P residen te, J. Díaz.

DIRECCION GENERAL DE  TE S O 
RERIA Y CO N TABILID AD

P ara  p roveer el cargo de R ecauda
dor de H acienda en la zona de A lfaro, 
p rov incia  de Logroño,, se abre con
curso  público conform e a lo d ispues
to  en el apartado  b) del artículo. 21. 
del Regid mentó de 30 de Ju n io  do 

.1926 (G a c e t a  del 8 de Ju lio  siguí en-' 
te), dietario p a ra  ejecución del Real 
decreto de 2 de Marzo a n te rio r  (Ga^ 
c e ta  del 3), adm itiéndose las so lici
tudes en el plazo de vein te d ías h á 
biles, a con tar desde el s igu ien te in 
clusive al ele la publicación  de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

D ichas solicitudes deberán ser p re 
sentadas necesariam ente po r conducto 
de los Delegados de H acienda o Jefes 
de quienes dependan los so licitan tes, 
debidam ente re in teg radas por T im bre 
del Estado y con la póliza especial 
del Colegio p a ra  hu érfan o s de funcio 
narios de la Hacienda pública, según 
lo prevenido en el Real decreto de 24 
de Mayo y Real orden de 30 de D i
ciem bre de 1927, acom pañando la ho ja  
de servicios a ju s ta d a  ai modelo ap ro 
bado por Real decreto de 18 de D i
ciem bre de 1924, sin  calificar, si el 
so licitan te pertenec iere  al Cuerpo ge
nera l de la A dm inistración de la Ha
cienda púb lica  o a los Cuerpos p e r i
cial o au x ilia r  de Contabilidad del 
Estado, o al de Abogados del Estado, 
y en su caso, si a legaren derecho de 
p referen c ia  conform e a la base se
gunda del artícu lo  30 del citado De

creto  de 2 de Marzo de 1926, certifi
cación arreg lada  al modelo núm ero  14 
de dicho Reglamento-, la que debe se r 
un id a  inexcusablem ente p o r los Re
caudadores no funcionarios de aque
llos Cuerpos a que se refiere el se
gundo p á rra fo  del apartado  d), y 
cuantos docum entos estim en  conve-» 
n ientes, en arm onía  con lo d ispuesto  
en el p á rra fo  te rcero  del m ism o a p a r
tado del m encionado artícu lo  21.

La expresada zona tiene asignado 
el prem io de cobranza p a ra  la  recau-i 
dación en período vo lun tario  de 3 p o r 
100. por Rea! orden de 31 d-e Agosto 
de 1923.

L a fianza que h ab rá  de exigirse 
p a ra  desem peñar el cargo de Recau
dador es de 39.913,02 pesetas, si éste 
tiene el ca rác ter de funcionario , y  de 
61.826,04 pesetas en o ido caso.

Los pueblos que constituyen  la re 
fe r id a  zona son los sigu ien tes: A ldea- 
nueva de Ebro, A lfaro y Rincón dé 
Soto.

M adrid, 5 de E nero  de 1928.—El 
D irec to r genera!, A rturo  F orcat.

P a ra  p roveer el cargo de R ecauda
dor de Hacienda en la zona de E n 
guera, prov incia de Valencia, se abre 
concurso público conform e a lo d is
puesto  en el apartado  b) del a r tíc u 
lo 21 del R eglam ento de 30 de Jun io  
de 1926 (G a c et a  del 8 de Ju lio  s i
gu ien te), dictado para, ejecución d e l 
Real decreto de 2 de Marzo anterior. 
(G a c et a  del 3), adm itiéndose las so-

RELACION d e  la s  a lta s  o c u r id a s  d u r a n t e  el a ñ o  1927

| 
N

úm
ero

NOMBRES Y A PELLIDOS TITULOS
F E C H A  

DEL NACIMIENTO
PROVINCIA

PROCE
DIMIENTO

F E C H A
D E  I N G R E S O

v—

r\ T i n « v p n t tita T)nrá,n........... Doctor en M ....... 28 Noviem bre 1886. G erona . . . . . . . . . . O. 1. 11 E nero  1 9 2 7 ......9
Joaquín  G arcía G alella...................... D octor en D ........... 10 A bril 190’5 ........ G ranada ............ O. a. 11 E nero  1927.........9
José M aría Millas V allicrosa........ Doctor en F, y L. 29 N oviem bre 1897 G erona ............... O. a. 11 E nero  1 9 2 7 ......9
To^p Msrffi ’Clíivp^fii A rm en te ro s. . . . . . . . Doctor en F a r ........ 3 D iciem bre 1898. Zaragoza ........... O. a. 22 E nero  1 9 2 7 ......9

Ju an  José B arcia  G oyanes............... . Doctor en M........... 26 D iciem bre .1901. C oruña .............. O. 1. 22 E ñero  1927..«•••9
M anuel M artínez P edroso........ Doctor en D ........... 3 Febrero  1883... La H abana ........ O. 1. 4 ¡Marzo 1 9 2 7 ......9
Francisco  M artín  L° gos........ ................... D octor en M ........... 7 N oviem bre 1897 G ranada ............ O. 1. 18 Marzo 1 9 2 7 ......v

IV Ju an  Sánchez C ózar............. D octor en M .... . . . . 30 Marzo 1898....... Jaén  .................. O. 1. 18 Marzo 1927 • •••V
9 M ariano Usón Sesé................................... D octor en F . y L.

y  M. N .................. 9 N oviem bre 1889 H uesca ............. O. 1. 18 Marzo 1927 ...»
$ Alfonso G arcía V aidecasas y  G arcía

V aldecasas .............................. ............ . Doctor en D ........... 14 Mayo 1904........ G ranada ............ O. 1. 2r4 Marzo 1927 .......
M artín  L uis Sancho S e ra l....................... Doctor en D .. . . . . . . 11 N oviem bre 1899 Zaragoza . . . . . . . . 0 /1 . 24 Marzo 1927 ••••y
A ntonio L orente S anz.................. ........... D octor en M .......... 8 Marzo 1900........ Zaragoza ........... O. I. 16 A bril 1927..........9A José Camón A zn ar........ .................... . Doctor en F . y  L. 5 Agosto 1906....... Zaragoza ........... O. 1. 28 A bril 1927..........9

José V iñas Mev ........ Doctor en D ............ 14 Marzo 1894........ Toledo ................ O. a. 28 A bril 1927 . . . .3) .
A gustín  Pedro P o n s.......... Doctor en M ........... 9 Mayo 1898......... B arcelona ......... O. 1. 7 Mayo 1927 ...... *9
E nrique  Moles O rm ella............................ Doctor en C. Q...... 23 Agosto 1883....... B arcelona ........ O. 1. 7 Mayo 1927 . . . . .9

A Cándido T orres González.......... . Doctor en F a r ........ 8 Agosto 1902....... Segovia .............. O. a. 7 Mayo 1927 AV

9 F ernando  E nríquez de Salam anca y
D anvila  ...................................................... Doctor en M .......... 10 Jun io  1890......... M adrid ............. 0. a. 20 Mayo 1927

S Joaquín  G arrigues y Díaz C añabate ... Doctor en D ............ 20 D iciem bre 1899. M adrid . . . . . . . . . O. a. 27 Jun io  1927.......
9 C ándido Angel González P alencia ....... Doctor en F . y  L. 4 Septiem bre 1889 Cuenca ............... 0 .  1 . 13 Ju lio  1927.........

Ju a n  de M ata Carriazo A rro q u ia .. . . . . D octor en F. y  L. 13 Mayo 1899......... Jaén  ................... O. a. 13 ju l io  1927...... .»
Pedro Pena P érez ...................................... D octor en EM........ 2 Noviembre 1889 Coruña ............. O. a. 28 N oviem bre 19279

» José M anuel Fabón y Suárez de Ur-
bána ............................ .......................... Doctor en F . y L. 27 E nero  1893 Sevilla ........ . O. a¿ 7 D iciem bre 1927..

A Francisco  C antera B urgos............. ....... Doctor en F . y L. 22 Noviem bre 1901 B urgos ................ O. 1. 20 D iciem bre 1927.V

9 L uis Recaséns S iehes............................... Doctor en D ........... 19 Jun io  1903........ G uatem ala ....... O. a. 20 Diciem bre 1927.

V  Madrid, 2 de ¡Enero de 192&
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lic itudes en el plazo del vein te  días 
hábiles, a con tar desde el sigu ien te 
inclusive al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

D ichas solicitudes deberán  éer p re 
sen tadas necesariam en te por conduc
to de los Delegados de H acienda o 
Jefes de quienes dependan los solici
tantes, debidam ente re in teg radas por 
T im bre del Estado y con la póliza es
pecial del Colegio p a ra  H uérfanos _ de 
Funcionarios de la  H acienda pública, 
según lo prevenido en el Reai decreto 
de 24 de Mayo y Reai orden de 30 de 
D iciem bre de 1927, .acom pañando la 
h o ja  de servicios a ju s tad a  al modelo 
aprobado por Real decreto de 18 de 
D iciem bre de 1924, sin  calificar, si 
el so licitan te pertenec iere  al Cuerpo 
general de la A dm inistración  de la 
H acienda púb lica  o a los Cuerpos pe-* 
ric ia l o au x ilia r de Contabilidad del 

E stado, o al de Abogados del E stado 
y en su caso, si a legaren derecho de 
p re fe ren c ia  conform e a la base 2.a del 
artícu lo  30 del citado D ecreto  de 2 
de Marzo de 1926, certificación a r re 
glada al modelo núm ero  14 de dicho 
Reglam ento, la que debe ser unida 
inexcusa.Í3 lem ente por los Recaudado
res no funcionarios de aquellos C uer
pos a que se refiere el segundo p á
rra fo  del apartado  d), y  cuantos do
cum entos estim en  convenientes, en 

, arm onía  con lo d ispuesto  en el p á r ra 
fo  te rc e ro  del m ism o apartado  del 
m encionado artícu lo  21.

L a expresada zona tiene asignado 
el p rem io de cobranza p a ra  la recau 
dación en periodo vo lu n ta rio  de 2

po r 100, por Real orden de 26 de M ar
zo de 1920.

L a fianza que h ab rá  de exigirse p a 
r a  desem peñar el cargo de Recauda
dor es de 52.950,51 pesetas, si éste 
tiene el ca rác te r de funcionario , y  de 
195.901,02 p esetas en otro caso.

Los pueblos que constituyen  la r e 
fe r id a  zona son los sigu ien tes:

Aun a.
Bicorp.
Bo iba i te.
Chella.
Enguera.
Estubeny.
Mogente.
Monfesa.
N avarrés.
Quesa.
Sellen!.
Vallada.
Madrid, 5 de E nero  de 1928. —  El 

D irec to r general, A rtu ro  F orcat.

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos du ran te  el m es de D i
ciem bre de 1927, según los datos fa 
cilitados p o r la Ju n ta  Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa 
de M ad rid :

4 por 100 In te rio r, 70,500.
4 por 100 E x terio r, 85,327.
4 por 100 A m ortizable, 86,990.
5 por 100 A m ortizable, em isión de 

1920, 92,493.
5 por 100 A m ortizable, em isión de 

1917, 91,427.
5 por 100 A m ortizable, em isión de 

1926, 102,800.

5 por 100 Am ortizable. em isión <Jg. 
1927, sin im puestos, 103,033.

5 por 100 A m ortizable.' em isión d# 
1927, con im puestos, 90,760.

Deuda F e rro v ia ria  del E stado al 0 
por 100 Am ortizable, 101,758.

Cédulas del Banco H ipotecario  'dt 
E spaña al 4 por 100, 89,957.

Cédulas del Banco H ipotecario dfó 
España, al 5 por 10O, 98,766.

Cédulas del Banco H ipotecario <$£ 
España, al 6 por 100, 110,452.

Cédulas del Banco de Crédito Lo** 
cal de E spaña al 6 por 100, 100,676,

M adrid, 9 de Enero de 1928.—E l 
D irec to r general, A rlúro  F orcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPE RIO R  Y  SECUNDARÍA

E sta  D irección general ha resuelto 
se inserten  en la G a c e t a  d e  M a d r e a  
las relaciones de las altas y baja^ 
ocurridas en el Escalafón de Gatedrá* 
ticos de U niversidad, du ran te  el año 
1927, a fin de que los com prendidos 
en la  de altas puedan  fo rm u lar las re* 
clam aciones que a su  derecho conveiH 
ga, en el im prorrogable térm ino 
diez días, a con tar desde el en  qySf 
se inserte  este anuncio en el menciq* 
nado periódico oficial.

M adrid, 2 de Enero  de 192®.—El D i 
rec to r general, González Olf’l&rvlB.

en el Escala ón. de Catedráticos de Universidad.
- - i  ........- -

UNIVERSIDAD 
EN QUE 

SIRVIERON

CATEDRA
QUE D E S E M P E Ñ A N FACULTAD SECCION

UNIVERSIDAD
EN QUE SIRVEN

CATEGORIA
ACADÉMICA

CATEGORIA
ADMI

NISTRATIVA

OBSER

VACIONES

Oftalmología ................................. M. Sevilla (0 ' E.
Derecho administrativo............. D. Santiago ....... . E. *
Lengua hebrea,..*........... .............. F. y L. L. Madrid ............. E.
Técnica física y Análisis quí

9

mico ........................................... Far. G ranada ............ E. p
Anatomía descriptiva y Técnica M. Salamanca ....... E.

/s

» [ >
Derecho político.................. . D. Sevilla ........... E. v
Patología quirúrgica................ M. Sevilla (C.) E.

??
v\

9

Patología quirúrgica....... . M. Salamanca E.
9

Paleografía ......... . F . y h L. Santiago ........... E.

9 ( 9
r

s\ Derecho civil.............. ........... . D. Salamanca ....... E.

y 9

vi

'1, Derecho civil.................................. D. Zaragoza .......... E.
A? 9

i?
Enfermedades de la infancia... M, » Salamanca ....... E.

//
»

9

»
» Teoría de la Literatura y las

Artes .................................. F. y L. L. Salamanca ....... E. %

Santiago...... Derecho civil............. .............. D. Murcia ......... . B.
9

Patología médica.......................... M. Barcelona ........ E.
9 9

%

Química inorgánica................. . C. Q. Madrid ........ . E. »
9

»
>> Química orgánica aplicada a la

Farmacia ................................... Far. Barcelona . . . . . . E. fe

Patología m éd ica ................ . M. Madrid ............. E.

9 9

fe?/
Derecho mercantil................... D. Madrid ............. E.

9fess 
Nb Literatura arábiga española F. y L. L, Madrid ............. E.

» 9

i?
Historia A, y M. de España,... F, y L. H. Sevilla ............. E.

9

Patología general.................. M. » Sevilla (C.)...... E. »

Lengua y Literatura latinas.... F. y L. V - Salamanca ....... E. »
Lengua hebrea........ .. .. ,. .. .. .. . F, y ti. L. Salamanca ...... T-\

> Derecho natural.................. D. Santiago ....... E. >>
9

%
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Relación de las bajas ocurridas dn- 
j vanlc el año 1927 en el Escalafón de 
j Catedráticos de Universidad ;
• D, Juíio Gejador Franca, por defun
ción.
i D. Ricardo de Checa Sánchez, por 
ÍSdem.
i D. José Puig Boronat, por ídem.

D. Enrique Urios G.ras, por ídem.
I D. Francisco Cueva Palacio, por ju 
bilación.
4 D. Ramón Yentín Conde, por defun
ción.
í D. Juan Campos'Filio!, por ídem.
! D. Jocó Daurella Rui], por ídem.
' D. José ‘Velasco García, por ídem.
;
i

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  
PRIME RA ENSEÑANZA.
Relación de propuestas provisionales J  de Maestras interinas con derecho

í a propiedad a quienes se adjudica
i destino por el sexto turno del ar-
; tiru lo  75 del Estatuto vigente, por

el orden de la lista única y prefe
rencias de provincias prefijadas por  
las interesadas, según oficios res

 pectivos..

Núm. 594.— Doña Gregruña Jiménez 
Malpartida, rehabilitada1 por orden de 
30 de 'Noviembre de 1927; se le ad- 
¿judica la vacante de Lavid  de Ojeda 
(Fa lencia ).

Núm, 1.003.— Doña Inés Moya Fiien- 
’jte?, rehabilitada por orden de la m is- 
fea  fecha; se le adjudica la vacante de 

jY icorto, Elche de la Sierra (Albacete).
Núm. 1.11 i.— Doña María Manuela 

lis pin o Rodricio, la dó Tlnar, Lobras 
;((€* ranada).
■ Núm. 1.112.— Doña Josefa Cocona
.Guel; la de Vallespinoso, Santa Per- 
¡ petua ' (Tarragona).
j Núm. 1.113.— Doña Segunda Calvo
Jüfarín; la de Camporredondo, Diuste 

• ;:̂ o r ia ).
| Niúm. 1.114.— Doña Agueda Pérez
| Dolz; la de Humoso, Y iana (Orense).

Núm, 1.115.— Doña Josefa S&bater 
i T rop o i; la de Esipinabell, Molió (Ge
rona),

I Núm. 1.116.— Doña María C. Rodrí- 
jguez Fernández; la de Paredes, Mon- 
Jíedarramo (Orense). ?
j Núm. 1.117.— Doña María García
j Garoía; la de Mac en da, Boiro (Co- 
; rujia).
{ Num. 1.118.— Doña Cándida Suárez
] Posada; la de Piedra Amarilla, Parta-
i loa (A lm ería ).
j Núm. 1.119.— Doña Felisa lindaba- 
\ rre ro  Ezguerola; la de Pradoalban, 
jV illarino de Couso (Orense).
| Núm. 1.120.— Doña Sofía Medrano
4 Prieto; la de Bercimuel (Segovia).
J Núm. 1.122.— Doña Angela Galán
[López; la de Orenín, Gamboa (A lava). 
! Núm. i.123.— -Doña María A. Laba- 
; zu¡é Lfle-yda; la de Core ores;, Avióin 
\ (Orense) v

Núm. 1.124.— Doña Clotilde Alonso 
Agüero; Ja de Monegro, Campo de 

(Yuso (Santander).
Núm. 1.125.— Francisca Portolá Ja- 

tquet; la de Guarda de Arés (Lérida). 
l ; Núm. 1.126.— Doña . Rosalía de la
(C ruz Piqueras; la de Somosierra (Ma- 
U lrid).
\ Núm. 1.127.— Doña. María del P ilar

Serna Lozano; la de Gastiomi!, Mez
quita (Orense).

Núm. 1.128.— Doña Marta del P ila r 
Ruiz Co-s'sío; la de Soto-Rucandio, Yal- 
derre d i ble (S ant an dier).

Núm. 1,129.— Doña Piedad Novales 
Gómez; la de Barrio de Añaje, San 
Roque Río-miera (Santander).

Núm. 1.130.— Doña María de la 
Fuente López; la de Rucayo, Yéga
no án (León).

Núm. 1.131.— Doña Elisa Guüera 
Moles; la d.e vSalas de Hierta (Gerona).

Núm. 1.132.— Doña Concepción Rey 
Escriba; la de Isuerre (Zaragoza).

Núm. 1.133.— Doña Carmen Rodrí
guez López; la de Navalpofro (Gua
dal a jar a).

Núm. 1.133 bis.— Doña Serafina B. 
Plafón Gutiérrez; la. de Mogrevejo, 
Camaleño- (Santander).

.Núm. 1.134.— Doña María Davale 
Lo ge ; la de Pensada, Boqueij ón (La 
Ce m oa).

Núm. 1.134 bis.— Doña Ramona Gar
cía García: la de Bar j aecha, Pías (Za
mora) .

Núm. 1.135.— Doña Elisa Gil S o to ; 
la de Mazaira, Castro CaMedas (Oren
se)

Núm. 1.136.— Doña Margarita Clara- 
munt Roma; la de Casfeil, Tahús (L é 
rida).

Núm. 1.137.— Doña María de la C. 
López Muñoz; la de Santa María, 
Quiniela (Orense).

Núm. 1.138.— Doña. Josefa Dávila 
F ra ile; la de San Justo (Zamora).

Núm. 1.139.— Doña Cas i ida Sendón 
Cardona; la de Coreó-este, Cabana (La 
Cor uña).

Núm. 1.440.— Doña Matías de Mi
guel e Higues; la de San Andrés de 
San Pedro (Soria).

Núm, 1.141.— Duna Antonia Navés 
M iret; la de Surp (Lérida ).

Núm. 1.142.— Doña María Juii Fe- 
rrer; la de Ocien (Lérida).

Núm. 1.143.— Doña María de la 
Concepci ón Gómez Yento; i a de Zar
zuela de Galve, Yalverde de los A rro
yos (Guadal-a j a ra ).

Núm. 1.144.-— Doña. María Mercedñs 
Sor i ano Palomo; la de Nogueras (T e 
ruel).

Núm. 1,145.— Doña Domina García 
Gallego; la de Almantiga, do be rie la 
da (Soria).

Núm. 1.146.— Doña Teodora Aldama 
Jiménez; ¡la de Ferre iros, Entórne 
(Orense).

Núm. 1.147.— Doña Aurea Angulo 
Pozo; la. de Rubí acedo de Arriba, Ru- 
blaeedo de Abajo (Burgos).

Núm. 1.14i8.— Doña Am elia Dome- 
nech Marimóri; la de Fon fría  (Teruel).

Núm. 1.149.— Doña Florencia Ta
maño Am ell vi a; la de Robledo, Rúa 
(Orense).

Núm. 1.150.— Doña Adela Corsi 
A farsia; la de Esculque!ra, Mezquita 
(Orense).

Núm, 1.151.— Doña. Isabel Marco 
González; la de San Juan Juncal, Ars 
(Lérida).

Núm. 1.152.— Doña Carmen Narbo^- 
na Fernández; la de Teftir, Puerto de 
Cabras (Gran Canaria).

Núm. 1.153.— Doña Clementina Ma- 
ciá Rodríguez; la de Santa Marina, 
Yiana (Orense).

Núm. 1.154.— Doña Bienvenida San-

genís Fo lch ; la de Aguiró, Torre Cap- 
delia (Lérida ).

Núm. 1.1-55.— Doña Colerina Castro 
Martinez; la de Ruijas, Yalderredible 
(Santander).

Núm. 1.156.— Doña Angelina, Correa 
Fernández; la de Nueros (Teruel).

Núm. 1.157..— Doña Natividad Mu
ñoz Huerta; ia de Fuentebella (Soria),-

Num. 1.158.— Doña Irene García 
Andrés; la de I-íigón, A lfoz de Santa 
Gadea (Burgos).

Núm. 1.159.— Doña Buenaventura 
Aguilar Gómez: la de V illaeles (Fa
lencia:).

Núm. 1.169,.— Doña Natividad Mar
tín  Banda:; La de Pe je  ir os, Blancos 
(Orense).

Núm. 1.161.— Doña Eustoquia Do- 
nis González; la de Y illa te  y  Ochan
tes, Junta, de la Cerca (Burgos).

Núm. 1.162.— Doña Felisa Preda 
López;' la de Truchas (León).

Núm. 1.163.— Doña Alaría Llop Es- 
querdo; la de Castellvells, Olins (L é 
rida).

Núm. 1.16:3 bis.— Doña Carmen La~ 
ra y  Casas; la d.e San Cipriano' de Ri
fárteme,- Nieves (Pontevedra).

Núm, 1,165.,—Doña Aurelia  Flórez 
Averio; la de Okavean, Cbandreja- 
(  Orense).

Núm. :1. í-6€\— Doña María de la C. 
Calvo Rubio; la de Ya He de Santa. 
Inés, Be tan curia (Gran Canaria).

Núm. 1.167.— Doña Etelvina Alonso 
Martínez; la. de Yoga de Babia., Ca- 
b r i lt o e s  (León ),

Núm. 1.168.— Doña Cetina Gajáa 
Subirá; la de Barran cohondo de Aba
jo, Galdar (Gran. Canaria).

Núm. 1.169.— Doña Carmen Ma- 
quieira Pérez: la de Franqueira., Ca
li iza (Poní evodra,).

Núm. 1.170.— Doña María Encarna
ción García Yázquez; la de Trascas- 
tro, Peranzanes (León ).

Núm. 1.171.— Doña Eugenia Ortizí 
Sanz; la de Ocón de YUlaíranca, Y i-  
llafranea Montes de Oca (Burgos).

N ú m .' 1.173.—rDoña Josefa Molinas 
Moré; la de Molsona (Lérida),.

Núm. 1.174.— Doña Asteria M artí
nez Surroea; la de Los Espinos, San, 
Nicolás (Gran Canaria).

Núm. 1.175.— Doña María de las. 
Candelas Alonso Cuervo; la de SorrD  
bas, Piloña (Oviedo).

Núm. 1.177.— Doña María de la  Coñ^. 
cepción Fernández Peláez; La 
Guiar, Yegadeo (Oviedo).

Núm. 1.177 bis.— Doña Creacencia; 
Caro Cabrero^ la de üguerzana (Pa^ 
lene! a),

Núm. 1.178.—D oña Secunda Ban-i 
juán Arauz; la  de Casavegas y  Cama-« 
sobres, Redondo {Patencia).

Núm.'. L179.— Doña Benedíota Corral 
D iez; La de Barrio, de Panizares, Bas- 
(xmcillos del Tozo (Burgos).

Núam. 1.180.— Doña María de la C. 
Romo Sánchez; la de Mogán (Gran Ca
naria).

Núm. 1.181.— Doña Delíina Saintola- 
rifa Suay; ia  de Casas de Yeneguera, 
Mogán (Gran Canaria).

Núm. 1.182.— Doña Catalina Andue_ 
za Gironés; la de Cedlorigo (Logroño).

Núm/ 1.183.—Doña Asunción Mañé 
Paláu; lia de Y ilá , Cabo (Lérida ).

Núm. 1.184.— Doña E lv ira  Barral 
Martínez; la  de CamíboñQ, Lousame (lia  
Coruña) Q
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I Núm. 1.18-5.— D oña Mearía N ieves
Jta&z Boa; ja  de  Carr&sco&a de A rriba  
¿Soria).
■ Núm. 1.186.—D oña M aría de lias
Jdercedes Baam-onde B eilrán ; la d!e 
■jpalvos, F ornelos íPonlevodra). . 
i Núm. 1.186 bis.—D oña M aría Mortal 
fSialvai; la da Sarvisé (Huesca).

Núm>. 1/188.—D o ra  M aría Camino
J ja r r a  A s irá in ; la do Lalorluna,da, T e
lia  {Huesca).

Núm. 1/189.— D oña Ju lia n a  Lucio
¡Pérez; la  de Guiad de Ebro, V illam e- 
idia.na, Hoz de Arreba (Burgos).
! Núm. 1/190.— Doña M aría de los A. 
p ascu a l González; la de Lugiarejos, A r-,. 
t a r a r a  (G ran Canaria)..

Nú-ib . 1.191.— Doña M aría C. Adeliiac 
¡Gasea; la de Redecilla del Campo (B ur
gos).
•: Núm. 1 .1 92.-D oña Concepción Oquen-

to F ernández: la de Rivalmiaguillo, L a 
a n ta  (Logroño) ,

Núm. 1.193.— Doña Cay a G u tié rrez  
pUvarez; i;a de San Felipe» G uía (Gran 
jDanari>a).
, Núm. 1.194.—D oña D olores A güina
d a  E qu isoa in ; la de Jarceley, Cangas 
j¡Jo Tinco (Oviedo).
i Núm. 1.195.—-Doña L ucía F . Gareés 
jpálvo; la de Chiro, Monesma de B ena- 
b a r re  (Huesca).
f  Núm. 1,196.—D oña E m ilia  Gómez 
fMeión; la  de Gestóse, S illeda (Ponte
v ed ra ),
: Námd • 1.197.— Doña N ieniasa Borj& 
poven; 1.a de Se o ra  (Hnescá).
1 Núnx 1; 198,- Doña F ern an d a  G arcía 
González; la  tu  V illanueva de- A bajo 
ÍPalencia).

Núm. 1 .1 9 9 .— 0 0 %  V icenta Cabalie- 
ío  L am arca ; la  de ViUaseca Som era y  
p a je ra ,  Aktehuel&s y  V illa r del Río 
¿S oria).

Núm. 1.200.— D oña C arm en P ar m e
lla ; la  de E l T ablero, San B arto lom é 
.fie T ira ja n a  (Gran C anaria).
'! Núm. 1 .20  i .—D oña M aría V. Bustos 
F ern án d ez; la  de Risco Blanco, San 
B arto lom é de T ira ja n a  (Gran C anaria).
- Núm. 1.202.—Doña Josefa  Palazón
B an eg as; la. de San E steban de Anuí*, 
¡Cabana (La C oruña).

Núm. 1,203.— Doña Rufina Am a-
■íriaín P rim o ; b a rr io  de San Pedro, 
IPalencia.

Núm. 1.204.— P añ a  Iso lüm  T oral
F ernández; ia  é@ L a  C iñera, V alde- 
jbanario (León).
] Núm. LEO5,—Doña C atalina Ruiz
¡Santam aría; la de Población de Soto, 
Nogal de las H uertas (Falencia).

Núm, 1.206,—D oña Sofía Bajo He
rre ro ; la de R odrígalos y Veldedo, 
Brazuelo (León).

Núm. 1.208.—D oña M aría D olores 
iVi!n V idal; ia de San Facundo, Cea 
(Orense).

Núm. 1.209.— Doña M aría Recuerda 
Jim énez; la de Los Sitios, San Bar
io  lomé de T ira ja n a  (Gran C anaria).

Núm. i .210.—Doña Tom asa M artín 
López; ia de Los Cercados, San B ar
tolom é de T ira ja n a  (Gran C anaria).

Núm. 1.213.— Doña E lv ira  F e rn án 
dez Macía: la de Irijoa , M uras
(Lugo).

Núim i .21 o.—Do fía Angela A, Al
varo NavnUVn; i a de Gozón de Uoieza 
(Pnl-onciai.

N úm . i .214—Doñ a Hel iodora Cruz 
AH larra: la (le islo te Guime, San B ar

tolom é de L anzaro te  (Gran C anaria).
Núm,. 1.215.— Doña Carm en A. Gó

mez L af nen ie ; la de San V icente del 
Valle, San Clemente del Valle (B ur
gos). ’

Núm, 1.216.— Doña A gustina Puyo 
Valls; la de Tan, Teguise (Gran Ca
n aria ).

Núm. 1.217,— Doña M aría Nieves 
González Moro; la  de Santal la, Río- 
to rio  (Lugo).

Núm, 1,218..— D oña Concepción S ie- 
te ig lesias A paricio ; la de H erre ra  de 
V aldivielso, Los Altos (Burgos),.

Núm.. 1.219.— Doña A m paro Gonzá
lez F ernández; la  de San Andrés, V al- 
verde (C anarias). '■

Núm. 1.220.— Doña M arcela M artín 
N avarro; ia de Cubillos, Aylag&s (So
ria ).

Núm. 1 .2 2 1 .— Doña Casilda Cortes 
Blanco; la de S an ta  Ana de Maza, P i
lona (Oviedo).

Núm. 1 .2 2 2 .— D oña S a tu rn in a  Mi
gueles H ernández; la de Gesto so, Ven
cí a (León),

Núm. 1.223.— Doña Rufina H erm e- 
linda González O rdás; la de C orrales 
y Agregados, B ar ja s  (León),

Núm. 1.224.— Doña Jose fa  .García 
F o rre ro ; la  de Irede, Los B arrio s cíe 
L una (León),

Núm. 4,225,—D oña A urora  L a to rre  
U ribe; la de Q uiñi an illa  de V atdevu- 
dres, M erindad de Sotoscueva {Bar--, 
gos).

Núm. 4:226.— Doña D om inga Gil 
Galindo; la de T arta lós de los Mon
tes, M erindad de Valdivielso (Burgos).

Núm. 1.227,— D oña M aría Isabel 
González Calvo; la  d o  La Rúa, Abelta 
la Gonea (Lérida).

Núm. L239,—D oña H e lio -tea  V er- 
ga ra  Sáez; la  de V alderias, Alfoz de 
B ric ia  (Burgos).

Núm* 4.230^—D oña M odesta IK G ar
cía H ernández; la de A ndarraso, C am 
po de la. Lom a (León). A

* Núm. 1.231.— Doña Ju lia  E sp ina P u
jo l; la  de Montelle (Lérida).

Núm. 1.232.—Doña M aría de! C ar
m en Galván E scrib an o ; la de ^Vereda 
de Tenagua, P u n ta llan a  (Ganarlas).

Núm. 1,233,— Doña. P ila r  Bedano 
U garte ; la de S an ta  O lalla del Valle, 
Vi llaga! i jo. (Burgos).

Núm, i ,234,— D u la  P ila r  Onsalo Gi
ro nés; la de Las Palm as, S an ta  L ucía, 
P u n ta llan a  (C anarias).

Núm. 1,235.—nDoña A ntonia Sánchez 
Sánchez; la  de P rim on t, páran lo  del 
Sil (León), 'I

Núm. 1.236.—D oña S ara  E . Rum
ba o R um too ; la de Sahinoja. Fronte-: 
ra  (Canarias)*

Doña Victori&na Solano A ngorán; la 
de Yeba, F au lo  (Huesca),

Núm. 1.238.— Doña L eonor Y ubero 
Q uem ada; la dé Q uintanaloranco (B ur
gos)* ■' ;

Núm. 1.239.— Doña A delina Gimono 
D ubru ll; la dé Cas-til de G am as (B ur
gos),

Núm. 1.240.— Doña A ndrea Bodrio 
guez V ihuela, la de E iras , San Olm a- 
ro (Orense).

Núm. 1.241.—Doña Leocricla del 
Hoyo A m blar; la  de Hoz da V aldiviel
so, M erindad de V aldivielso (Burgos), 

Núm. 1.242.—Doña Colum ba Ck>-* 
Hados Romo; la de Bagúeste, Zarza üá 
S u rta  (Huesca).

Núm-, 1.243.-—Doña Orosia Sánchez 
Velero-; La de Abolla, Espés (Huesca).

Núm. 1.244.—Dona Agueda Rui? 
Bueno; la de Los Quemados. Fuonca- 
lien ie (Canarias).

Núm. 1.245.—Doña F rancisca  T. Fas* 
cual Pérez: la de Mardillo, Quim a* 
naelez (Burgos).

Núm. 1.246.—Doña F rancisca lúa- 
cías Blanco; la de Fago (Huesca).

'N úm . 1.247.—D oña M artina M ingub 
llóii Candan; La de Casarcas del Cas
tillo (Huesca).

Núm. 1.248.—Doña María, Dolores 
R&banaque R abanaque; la de Monrós 
(Lérida).

Núm. 1.250.— Doña E lecta  de Goni- 
ebaligui En la ; la de Ereses, Valverúc • 
(C anarias). I *

Núm, :í .251.— Doña V icenta Lusa
cre la E rre  a ; Ja de Mondot, Olsón 
(Huesca),

Núm. 1.252.— Doña Rosa Pons F á - 
bresrns': la de P erees, Vin de L lévala 
(Lérida), : )].,/[

Núm, 1.253.—Doña P rim itiv a  J u a 
nes C uadrado; la de Gu a caroca, Val- 
verde (Canarias),.

Núm. 1.254.—Doña M aría del Rosa
rio . Santero  Paz; la de Santa M aría de 
la  Nuez, Bar-cabo (Huesca).

Núm. 1.255.— Doña M aría de los Mi
lagros Nieto Miguéíez; la de Cástrelo-, 
F a raa re y  (Pontevedra).

Núm. 1.256.— Doña Francisca de la 
Cruz M artín; la  de Vi la, Calvo-s de 
Rondín (Orense).

Núm. 1.257.— Doña O bdulia Sánchez 
Rodríguez; la de Llano del Negro, Gu* 
ra ñ a  (Canarias).

Núm. 1.258.— Doña E ncarnación Na* 
vareo T ejuelo : la  de Lousada num e
r e  1, Germ eade (Lugo).

Núm. 1.259 —-Doña Silvestra Zuza- 
ga Arlaza; La de El Jesús, Ti jarais 
(Ganarías).

Núm. 1.260.—Doña Asunción Molb 
na Ro-ig; la de Mbnjoeira, Ríotortd 
(Lu^o-).

Núm. 1.261.—^Doña Silveria Martín 
Martín; la de Ginge, Ribadeo (Lugo);

Núm. 1,262.—Doña Donatila López 
Conejo; la de Gedofeita, Ribadeo 
(Lugo).

Núm. 1.263.—Doña Eladia Martínez 
Diez; la de Asia de Broto. Sarvisé 
(Huesca).

Núm. 1.264.—-Doña Herminia del 
Valle Alvarez; la de Pradomao, Para
da del Sil (Orense).

Núm, 1,265,—Doña Sofía ded Canv* 
po Pérez; 1-a d*e Barranco Santiago, 
San Sebastián (Canarias),

Núm. 1.266.— Doña T eresa L o m e a  
Capio; ia de Tancho, Adeje (Canarias:),

Núm. 1J267.—Doña Faustina Péfj&i 
G arcía ; la  de Candedo, Cb and reja 
(Orense).

Núm. i .268.—Doña María Luisa Mo
reno Menóndez; la de Laguna de. San
tiago, San Sebastián (Canarias).

Núm. 1.269.— Doña Evari&ta A. N%* 
varro Lorenzo; ja de Sarsa de Surta 
(Huesca).

Núm. 1.270.—Doña Modesita Valda; 
Arrizurrieta; la de Ohéjelife de Arri-* 
ba, San SebaMián (Canarias).

Núm. 1.271.— Doña Justa dé Vicenta 
Montabes; la de Jacebanos, Quintóla; 
Letrado (Orense).

Núm. 1.272.—Doña Exaltación Giro
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to rg e t le r ; la de jTemocodá, V a lIe l \ or- 
(C anaíj:a,s).

ANtím. 1.27^>-l^oña Josefa- Mae' ’noz 
,C h a to ; la de 'V illar del Rey, C .n!lo- 
(Orense').

Núbií :í..274.—Doña- María E n r - i r a  
Abad Salcedo; l a 'de Ramií, Ju ñ q u rea  
d e Tlspadanédo: (p rense).

Núm. 1.27’5l--tOqña Concepción Mu
lliría Azagra; la <íó Cu es i a del In ge
nio, Valléli-ermóso (Ganarlas)*

Núm. 1.27'G.—dppña A delaida José 
Palonie.s; la de F onfciia , G handreja 

.{Orensié). ' '
y L as' an terio res adjudi-cacion.es no 

jsurüráfi efecto a lguno / ni cóneeden 
derecho .en tanto no' sean confirm adas 
y elevadas' a definitivas, pudiendo p re 
sentarse las o po rtunas reclam aciones 
e h é l  térn iino  de qyúnco días y por 
doiiductó de las Secciones administrá.- 
tiyáf, según dispone la Real orden 
d e ' f l  de E n ero  de 193Í4,

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y démás efectos. Dios guarde 
a ' v B. muichos. años. Madrid, 22 de 
Dicipmfire de i 927/— El Director ge- 
n |ra í, Síiárez Somonte.
Señor-es Jetes de las Secciones admi

nistrativas do Prim era enseñanza.

Maestros nombrados provisionalmente 
por los cuatro primeros turnos a el 
Estatuto vigente en vacantes co
rrespondientes al mes de Septiem 
bre.

MAESTROS
PRIMER TU R N O

Séptima, alta.—TX José R. Esteban 
Viñals, Maeáfro excedente de Gañolles 
(Barcelona); la de Gopons (Barcelona), 
dos liñas, clrez meses y veinte días de 
servicios fin la últim a Escuela. Caso 
segpndo del artículo 76 del Estatuto.

Novena, alta.—D. Epiíauio Calvo do 
Alba, excedente de Santibáñez de Es- 
güeva (Burgos); la de Gamonal do Río- 
pico (Burgos), 2-2-10. Caso segundo 
del artículo 76 del Estatuto'.

Séptima, 5.407.—D. Cándido Jacinto 
So-la González, excedente de Bilbao; 

.la Sección de graduada de Castellón 
‘¿o la Plana, 10-1-7. Caso segundo del 
rartículo 76 del Estatuto.

Novena, 3.013.—D. Arturo 'Fi güera 
i Cuñé,' excedente de Castelladral (Bar- 
’ ceipha); la de Villamalla (Gerona), 5- 
r 10-7. Ckso .segundo del artículo' 76 del 
: Estatuto; •:I TERCER TURNO
i . íSéptiima, alta.—-D* J e s ^  García 
: de 1@' Villas (ÓViedo) ; la de
; LliTO&rredoira (Oviéyb)/ 12-9-27.

CUARTO TURNO
1 %é£tima, alta.—f). José Ikdlosta 
v QLí&, de Bptaya (HuoscaT; la de AÍ;- 
, clxúa (Alava), 16-9-27.
 ̂ ^  se axljudíea la Socoidp de. gi%„ 
du^3a de Alilá^ét# pfír liabpr sido.
«mujado el prim itivo anunció, segúa 
apafecé en la Qácota del "día 24. dé 
Septiembre úálitóé. ; !í

^p tim a , . 8,é5|.^D^.'. José Gppzález 
Marín, de Aguarón (ZaragnzaE ía dé 
AJ^pda (Alicante), 1-9-23.

Séptima, alta.—D. Francisco Lara- 
a Alyaidp, de Muía (ÁlicánteY; ' la 

de Altea núm. 1 (Alicante), 3-12-22. ' 
Idem, ídem.—D, Pedro Péxm Gil, de

Mazar-ron (Murcia): la de Sax/núm .vt 
(Alíéante), 1-2-2Ó. /■

Sexta,. 3 MO.—p :  3fra agiese o Soilo 
López, de Kellén jé; de/ § |ú
Viccjif0r 5del BAspéígtc^Útíbv 1 (ÁlicaS-f 
lo ) ,-1-9-23. '*  ' '' V

Séptima, ’ alta.—OD. Joaqujn Gallego 
Martínez, de„ SecaduraySafitander); J a  
de, Olíanos (AImería)’, 'Sección' d¡é gra
duada, 19-9-27.

Idem, ídem.—D. Angel' Hernández' 
Sáez, de V illar de ’ garrió  (Orense);
.de Horcajo de las 'T orres '(Ávila); 23- 
10-25. t t 

•Idem, ídem.—D. Jesús Vera García, 
de Población- de Abajo (Satítander)*; la 
de B aícarrota, número 4 (Badajoz),. 
12-9-27.

Idém, ídem.—D: •Santos Infante Mar
tínez, de Buíñes :é& 'fía^álés-vto v Íéáp j; 
la de Puebla de O bando» (Badajoz;, 
12-9-27.

Séptima, 7.61 L—D. Joaquín Ga.de 
Fernández, dé San Car los (Baleares); 
la de Ib iza, núfnébó 1 (Bale aires), 
22-1-19.

Sexta, 3,796.—D. Pedro Antonio RL 
poli Fo.rt, de Campanet (Baleares); la 
de Llos'eta (Baleares), 1-9-19.

Tercera, 632.—D. Vicente Vandei- 
llós Ventosa, de Barcelona; la de Bar- 

Felona número 43, i - 7-21.
•S ex t a, 3.373.—:D. vi a m-i lo I ’ e n al v a 

Martí, de Cáreer (Valencia.); la dpSan
ta Margarita: y Mojí jos (Barcelona), 
1-5-23.»

Sóptima, alta.—D.. Isidoro^ Rodrigo. 
Aritmendi, de Corporales (León), la de 
Hontangas (B-urgos), -12-9-27.

Novena, 5.119 bis.—D. Inocencio Ba- 
raliona Barahoria, de Aldeanueva del 
Campanario (Segovia); la de Vizcaí
nos (Burgos), 15-11-23.

ídem, alta.—D .; Hipólito Jiménez. 
Gil, de. V illaseta 'de Arel el (Soria); i a 
de (Arcedo de Burgos (Burgos), 1Ó-0- 
192 x. ^

Séptima, alia.—D .. Angel Ereilla 
Arroyo, de Quintó (Orense); la de V a - . 
Rejera (Burgos), 13-9-27.-

Idem, id.—D. RuOnu Alonso Díaz, de 
Aldemunde (uoruña); Ja de Moi'aloja, 
número 1 (Cáceres). í 7-9-27.

Idem, D. Julián González T i
món, de Portago (Cáceres); la de Gar- 
gantillá, número- I (Gáceros). 28-4-25.

Idem, id.—D. Eulalia Cruz C otillo, 
du 'Solar (Lugo); la do Navas del Ma
droño. número í (Cáceres), i 2-9-27.

, Idem, 0.174.—Dr Francisco. Guzmán 
López,pde übidauo (Cádiz); la de Vi- 
llamartín, núm'rro 4 (Cádiz), 1-12^22.

Idem, a!ta.--D . Bartolomé Febles 
Cruz, de A güim es. (Ganarja-s); la de 
Gáklar, Sección de graduada (Gran 
’Ganáfia), 16-4-25.

ídem, id.—D. Cristóbal de Cañete 
Cárcaries González, ée Guntis (Lugo);

. ia S&clón cíe giú-diiéd'a de- Gáídar 
(G'í'áfí Ajanarla), í^-9-27.
' Tercera-, 766.--D. Francisco Batllo- 

r i Loreíizq, de Las Palmas; la de la  
Vf\ispta loéalíd'ael, Húmedo 4 (Gran • Ca- 
nSfia), .1-9-16.
• ;-)N.ó).'sé ; adjudica . ia Escuela de-, d-e,s- 
déldada' dé tóisléíióíx de la Plana ¡por 
li® gifé íéctifigatto el prim itivo anón- 
■eity éegún: aiparoSo’en la Gácijüta d e  
M adríú del día 9 de Octubro pasado.

Séptima, 8.687.—I). Juan Gcaña To- 
rrejón, de Viliánuava de Córdoba,

Maestro de Becció-ii- la Dirección de 
grAdüáda d e 'la  misana Iocaíidadr 1-8- 
Í9g3. - J

Novena, 5403.—D. Juan  ' Martínez 
■ ViiéL dé ‘.FontaniL (León); la de San 
•Calixto; (Córdoba) 10-S-22.

Séptima, 5.037.—D. Rainón tose.» 
' Carabassa, de Santa Eulalia de Río- 
prim er (Barcelona); la de,. Bl-anes, Sec
ción de graduada (Gerona), 1-9-1 i.

Idem, alta.—D._ Tu a 11 A d i• o Iier Berra, 
de Barés' (Coruña); la de Mieras (Ge
rona), 17-12-25^

Idém, 7.682.—D. Valero V entura Se
gura, de Guardiola (Barcelona); la de 
Beuda (Gerona),* 10-9-23.

Xovena, 4.451.—D. José María Pa- 
gés Lomas; de* Liíago (Zaragoza); la 
•dé Cañadillas' (Granada), 26-1-23.

•Séptima, . 4.697.—D ., Carlos María 
Medina León Zegrí, de' Domingo Pé
rez (Granada); la de Nivar (Granada), 
16-4-ÍÍ.

Idem, 6.508.—D. M igneLFurán Pé
rez, de Zújar (Granada); la de Hué- 
neja (Granada), 1-9-23.

Idem, 5.691.—D. José Vargas Nava
rro, de-Alora (Malaga); la de' Escoz- 
nar (Granada), 1-9-16.

Quinta, 1.787. — D. ‘Rogelio Vílchez 
.Vílcbez, de Guejar Sierra (Granada); 
la dé Atarfe). Sección de graduada 
(Granada), 1-9-21.

Novena, 3.413.—D. Francisco Ruiz 
Gallegos, de Malaguilla (Guadalajara); 
la de- Acequias (Granada), 17-1-19.

Idem, alta.—D, Francisco Gano Mar
tínez, cíe Baró (Santander); la de La 
Dehesa. (Granada), 8-7-24.

Séptima, 7.859.—D, Fabián Pérez 
Cuesta, de Masa (Burgos); la de B ar
bacana (Granada), 1-1-23.

Idem, ailta.—D. Juan Martín Cnica, 
de Los Nayarréles (Almería); la de 
Zafarraya (Granada). 5-6-26.

Idem, ídem.-—D. Manuel González 
Gañas, de Suarbol (León); la de Gas- 
t i lie ja r  (Granada), 12-9-27.

Iciem, ídem.—-D. Antonio Sánchez 
Riquelme, de Pradorrey (León); l.á de 
Graena (Granada), 11-9-27.

Idem, ídem.—D. Paulino López Mo-, 
lina, de Monte-frío (Granada); la de 
Golomera (Granada), 15-11-23.

Idem ,- ídem.-—D. Antonio Monzón 
Gil, de. Valdefrancos (Segovia); la de 
Lapeza (Granada), 12-9-27.

Idem, ídeni.-r-D. Manuel Hernández 
Reina, de V illar del Puerto (Gueixcá); 
la de Lanteira (Granada), 12-9-27.

Idqni, ídem.—D. .Francisco U triila 
GR, de ppá Monjes (León); ía de V er- 
tlíehté-s (Granada^ 12-9-27.

Idipn, í'd.—í). Salvador Noguera Gil, 
acci5 fn j^m e¿|e  en Lorc.a (Murcia),; 
como SúbqficiSl del Regimieintp dé ÉS-. 
¡p?iña; la de Huesear (Granada), l í -9 -  
1927. •

Sexta, 2.750.—D. Rafael López Ro>- 
dríguez, de, -AJealá Ja..'.Real (Jaén); la
de Monacb i I (Gi^nada), 1 -9-23.

Novena, 2.I52.—I). Antonio San 
Martín Beltrán) de Torreouadráda de. 
Vpltós (GuadalájaralT ia do T otrem ^. 
cha. del Campo- (Guadalajara), 25-64j | .

Séptima, alta,—D. Ellas- Pascual 
nedo, de Ñarahió (Coruña); la do An- 
zuo'ia (Guipúscoa), 13-6-2P.

Novena/' 5.118.—Dú Cecilio Sáenz de 
Uríuri Palacios, de Bajauri (Burgos); 
la de Aiquiza (Guipúzcoa), 1-11-23.
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' Séiptima, alta.—D. Heliodoro Blan
co García,.de $ar<seda {Sa.nUvadtor); Ja 
do Segura (Guipúzcoa), 12-9-27.

Idem, íd.-f-E’abkíii Andireu Gracia, 
de .Áídover ;'(ría.rragena); la de Saxi- 
fiena, Sección de gra'duada (Huesca), 
l-H -23.

Sexta, omitido.—D. José León Bo- 
rruel Mur, d‘e Lana.ja (Huesca); la de 
Barbast-ro (Huesead. 25-2-905.*

Séptima, alta.—D. José Fernández 
Planel, de Sobrepenilla (Santander); 
la ele Bodmar (Jaén), 12-9-27.
' Idem, id —D. Diego Gutiérrez Hem
brilla, de Guijosa (Soria); la de Mu
ras (Jaén), 14-9-27.

Sexta, 3.774.—D. Jacinto Be Id a- Cor
dón, de Cabo de Gata (Almería); la de 
Génave, número 1 (Jaén), 1-9-23.

Séptima, 8.158.—D. Manuel García 
Pérez, de Trujili.anos (Badajoz); la de 
Mancha^Real, número 2 (Jaén), 14 1-23.

Séptima, alta.—D. Ramón Herrada 
Gómez, de Y i gaña (Oviedo); la de Hi
guera de Ar jo na, número 1 (Jaéii), 
12 9-27.

Séptima, alta.—D. Francisco Quosa
da. Vidal, de Grana de Seoane (Oren
se); la de Cliariila (Jaén), 12-9-27.

.Séptima, alta.—D. José Garrido de 
la Peña, de Cabezón de la Sierra (Bur_ 
gos); la de Fuensanta de Maros, nú
mero 2 (Jaén), 14-9-27.

Novena, omitido—D.- N ico-las Alon
so Cuésta, de Saelices de Babero 
(León;; la de Jilgueros (León), 5-3-23.

Séptima, alta.—D.Leonardo Pozo del 
Campo, de Pesoz (Oviedo); la de Relie- 
gos (León), 19-9-27.

Séptima, alta.—-D. Emiliano Amigo 
Rodríguez, dé Galde (Lugo); la de Pá
ramo del Sil (León), 12-5-25.

Séptima, alta.—D. Félix Matas San
tos, de Palacios de Cómpludo (León); 
la de Toral de Merayo (León), 11-9-27.

Séptima, alta.—1>. Lucio S. García 
Bernárdez, de Fresno- F o nde v i 1 a (Ovie
do); la de Valia i lie dé Abajo (León), 
15-9-^27.

Novena, alta.—̂D. Domingo Mentuy 
Jordana, de Escart de. Escaló (Léri
da) ; la de Guardia de Tremo (Léri
da), 11-6-24

Séptima, alta.—D. Jaime Cuadra 
Real, de Espinoso (León): la de Gozo!' 
(Lérida), l l - 9 ?27. ...

Séptima, alta.—D. José Glosa Clhtet, 
de Sal í en t (Huesca); la de Gasí eUserá 
(Lérida), 28-i(L25.

Séptima, 7.755.—-D. Félix Lafnenie 
Calleja, de Villaoorza (Guadalajara); 
la de San. Vicente de la Sons i erra (Lo
groño), 12-11-22.

Novena, 3.590.—D. Gas i ano Arribas 
García, de Ayllomcillo (Soria); la de 
Isíallana (Logroño), 5-3-21.

Séptima alta.—D. Luis Peña!va Fer
nández dé Hornrijapa (Alava); la de 
Pradilio (Logroño), ^Ó-Ó-§7.

Séptima, 7,024.-—iD. Ramón José Vá
rela Lópgz» de (Málaga); la dé
Mareoy (I ¿ug$, Í-Í-M ,

Sépiiii^, áiíta.—J3. Saturnino de Die
go 'd^'.páUa. Qjraz fe Sal
ceda . la de Sáh, Mártjn dé
Valde%i^&? Sección de la graduada 
número 1. (Madrid), 0-ÍÍL2S.

texía, 3.554.^-D. Juan Sánchez Ló
pez, 4^ Alde&nuóeya de Santa C#uz 
(Ávila); In de Car abaña (Síadrid), 
V9.Í7. ..

Criarla, 1.112.—D. Dionisio Sánchez 
Hernández, de Madrid; ía unitaria.ny- 

^mero 47, grupo B, dé la misma capi
tal, 1-9-23. '

Quinta, 2.254.—D. José María Lá/nu,. 
ro Torán, de Madrid;» la Sección gra
duada número 1, grupo A, de la mis
ma capital, 1-5-17.

Se desestima-,, la petición de D. José 
Gómez Moreno, en solicitud de iú va
cante de íS Sección de la Escuela prác
tica aneja a la. Normal de Maestros, 
por no llevar en su actual destino el 
tiempo de servicios que determina el 
•artículo 74 del Estatuto.

Primera, 96.—D. Antonio Rodríguez 
Espinosa, de’Madrid; la unitaria, nú
mero 7, grupo B, de la; misma capital,
1-9-19.

Primera, 70 tris.—D. Abilio Gallar
do Sánchez, de Zamora; la unitaria 
número 44, grupo B, de Madrid, i -8-15. 
Esta vacante es la que apareció en. 
la Ga c et a  de 25 ele Octubre pasado 
como rectificación a la anunciada en 
la Ga c e t a  d e l día. 28 de Septiembre 
anterior.

Séptima, alta.—D. Antonio Pérez 
Calderón, de Enciñeira (Lugo);'la de 
Barranco del Sol (Málaga), 22-9-27.

Séptima, alta.—D. Pedro del Moral 
Marqués, de Gantori.a (Almería); la de 
Estepona (Málaga), 1-10-23.

Séptima, alta.—D. Manuel Rodríguez 
Requena, de Reclipuertas (León); la de 
Benaoján (Málaga), 11-9-2.7.'

Séptima, 6.809.—D. Alfonso Cle
mente Egea, de Valentín (Murcia); la 
de Alguazas,'núm. 2 (Murcia), 9-2-18.

Séptima, ' aitta.—D. Fernando Fer
nández Doctor, de Gafíuelas (Myrcia); 
la de Alguazas, número 3 (Murcia), 
18-9-21.

Séptima, S.92L--D. Basilio Sáez 
Toral, de Escobar (Murcia); la de*Ga^ 
ravaca, Sección de graduada de Santa 
Cruz (Murcia). 15-3-22.

Séptima, alta.—D. Fermín Gutiérrez 
Pozuelos, de Beail (Murcia); la die Lá 
Paca-Lorca (Murcia), ¡14-4-25.

Cuarta, 885.—D. Leopoldo. Sanmar
tín Blanco, de Lalín (Pontevedra); la 
dé Orense, Sección de grádúada, 
9-12-/1890.

Séptima, 7.422.—D. Ricardo Quer- 
vo Fernández, dé Anayo (Oviedo); la 
de Avrlés, Sección de graduada, p ri
mer grado, (Oviedo), 2-11-18.

Séptima, alia.—D. Demetrio Loba
to Llanos, de Arnandi (Oviedo); la de 
Avilés, Sección de graduada, segundo 
grado, (Oviedp), 17-5-22.

Séptima, ¡ailta.—D. Francisco Sáhz 
Gil, de fe-anta Eulalia dé. Óabrera 
(León) ; Ja de Cibea {Oviedo), 12-9-27.

Séptima, alta—  JQ. Francisco Pérez 
Sánchez, de Corlas (Óviédo); la de Gúé' 
(Oviedo), l-é-26.

ídfm id.—D. Jp&é Poiancp gantes, 
dé M^rDmppi^a (Óviédo); la de Ro
zadas (Oviedo), 12-9-2Í7- ;

Idem, id. — D. Antonio 
Alonso, dé Oarrizal (León); ae lá R$k  
ra (Óviédo), li-fi-27. v

Idéim AfteéRte Blanco
feros, l e  Mar fía (León); 1® dé LSÍlés 
ÍOviédó), '0 *Q$V.- , ■ A,'

ÓfeWa, 1.175,—D.
Mitodlé, de Sanín (yjéúsé); ía aé BeraL 
ftán (Oviedo), ■ -

Séptimár
•Ĥ yfet l é  áóimado (OvÍ^|ó);

la de San Martín de Laspra (Oviedo), 
7-5-25.

Idem, id.—D. Julio Esteban Pas
cual, de, Alda (Alava): la de Bul loso 
(Oviedo), 22-9-27.

Novena, 3-618.-—D. Francisco Rivero 
López, de, La*Marca (Oviedo); lá de 
Monos (Oviedo), '10-6-24.

Séptima, alta.—¡D. Manuel González 
Suárez, de Fondodevqga (Oviedo); la 
de Santa Eulalia (Oviedo), 20-9-27.

Idem, id.—D- Dativo H. Montes 
Cuesta, de Caumalo (Oviedo); la de To- 
razo (Oviedo), 12-9-27.

Novena, í .219. — D. Hermenegildo 
Pastor Espí, de Rales (Oviedo); la de 
Beclriñana (Oviedo)', 17-1-16-

Séptima, 7.033.—D- Manuel Cachero 
García, de Moriera (Oviedo); la • de 
Belmente (Oviedo), 1-9-23.

Novena, 2.682.—ID. Pedro Fernández 
Duhi.0, de San M-a.i'í idiple Luí ña (Ovie
do); la de San Dan vías (Oviedo).
I-9-19.

Séptima, alta.—D. Vicente Anillar 
Fernández, de Alcedo (Oviedo); la de 
La Vega (Oviedo), 12-9-27.

Idem, id.—D. Balhino Alvarez Fer
nández-Asen jo, do Alindes (Oviedo); la 
de Cañero (Oviedo), 23-5-25-

Idem, id,-—D. José Cachero Peláez, 
de Santa Miarina (Oviedo); la de Cas- 
tiello (Oviedo), 12-9-27.

Idem», id.—D. Isaac Lamberlo López 
Gómez, de Ervecedo (CoruñíT; la  do 
Castiello de la Marina - YL&Ficiosa 
(Oviedo), 12-9-27-

Idem, id.—D. Víctor Gaítítf Fer
nández, de Langre (León); la f?7 Serah- 
clinas (Oviedo), 11-9-27.

Sexta, 3.324. — D- Gasim to de la 
Iglesia Rodrigo, de Coculina íjtui^o's); 
la de Cerdeño (Oviedo), 27-5^Í9Ó9.

Séptinoia, alte*—D. Césaréo González 
Cembrero, Villota de Ebrb ^ .n ta n -  
der), la dé Villaprovedo (Pitenciá),
II-9-27-

Idem, fd,—(D. Germán Martín Sego- 
viano, de Oastrillo dé Don Juán (Pa- 
lencia); la de Amipudia, núme/v 1 (Pa- 
lencia), 14-1Ú-25.

ídem, 7.143.—D. Primitivo Gutiérrez 
González, dé Santibáñez de Béjar t% - 
lamanca); la de Guillarey (Ponteve
dra), 1-1-24- 

Octava, 28. — p . Manuel fto&ígn,e? 
García, de San Julián dé ym (Pofijé- 
vedra); la dé Nigoy (Ptíííwédrá), 
4-6-1900-

Novena, 3,695.~D. Téodoró Ipdrí- 
guez Bólar, de Ál«4)a dé ía la
de Diñarás del Árrófd 
1-5-1^.

Séptima, %116-HD*
Era líe, de AdMuS dé PíWh \
ía de Gárcilláu (Swoviá),

Quinta, y ^ r - D -  
Veí icia, dip ^

Marpo®̂  dé Aímonacm de 
dalejará);! f e S e c c í ó f i  de 
duaida (MinStej/,

Idepa,

A w l& , llaesíro de Sección de San 
Esteban de Germaz (Soria); la Direc
ción dé de la citada localidad
(Soria), 14-1-19.
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t Novena, alia- — D. Victoriano Sauz 
Molina, cié Yillálvaro; la d e  Paones 
jSoria), 25-4-83.
j Octava, 1*054.—D. íRaimamdo de Mi- 
'gnel Ríosalido, de Miño de Medina (So- 
Ma); !la de Mezquiti'llas (Soria;. 1-9-18.
J: Novena, 2-437.—D. Acisclo Martínez 
JOrtega, de Ligas, (Soria); la de Torre- 
¿andaluz (¡Soria), 1-5-20.
}, No -se adjudica la vacante de V irrio 
¿de Las Gasas (Soria) por haberse xrde- 
ÍÜiado la rectificación del primitivo 
[anuncio.
; Séptima, alta.—D. Bienvenido Llá- 
iper Asensio, de La Cuesta (León); la 
i de Molá (Tarragona), 12-9-27.
‘ Idem, íd¡—D. Alfredo Pérez Costa* 
de Parada de Soto (León); la de La 
'¡Cuba (Teruel), 14-9-27.
\ Idem, id.—ID. Pascual Sevilla Her
nández, de-Sorbeda (León); la dé Ojos 
Nogrois .(Teruel), 15-9-27.

Idem, id.—D- Valeriano Añaños Pé
rez, de Bandujo (Oviedo); la de Ca
muñas (Toledo), 12-9-27.
•; Idem, id.—D. SaJustiano de la Fueh- 
ifo Rodríguez, de Tenzuela (Segovia); la 
¡de Cebolla (Toledo),' 1-10-19.
' Idem, 6.002.—D, Bernardo Encinas 
Esteban, de Real de San V ic e n t e  (To
ledo) ; la de Navamorcuende (Toledo), 
4-10-22.
> Idem, alta. — D. Alfredo Gutiérrez 
¡Ganóla, de Valdeajos (Burgos); la de 
Gastroverde de Gerrato (Vallado!;id), 5- 
.10-27.

i Ideim, id.— D .  Lorenzo Martínez Cal
zón, de Azcoaga (Alava); la de Villalba 
!dé los Alcores {Vallado! id)., 20-9-27.
\ Idem, id. — D. Narciso f/armientero 
igaildaña, de Espinareda de Ancores; la 
;de Mallavia (Vizcaya), 11-9-27.
¡ Novena, 4.837. — D. Angel Serrano 
■Serrano, de Torleogua (Soria); la de 
’̂ larba (Zaragoza), 4-10-21.
; Sexta, 3.744.—D. Celestino Ruiz Ru
gido, de Cenia (Tarragona); la de Ce ti- ' 
•na, mírmm  1 (Zar.ago.za)., 1-10-22. 
i Séptima, '8.07b.—ÍX Ignacio Andrés 
J Cueste, de Pedmsa de- Duero (Burgos); 
■Isa de Epiila (Zaragoza), 1-7-13.
: Idem, 7.740.—D. Valeriano Gil Gar~
; .f ía, úb Aracena (Hiielva); la .de Vila- 
rroya de la Sierra, número t  (Zara- 

/goza), 1-9-23.
Idem, 7.9L9.—-D. José Amézaga Ro

m án os, de Ayamonte {Hueiva); la de 
: Tausle, Sección graduada (Zaragoza), 
i -12-22

MAESTRAS. 
PRIMER turno

Novena, 4.549.~f*A Pa&easia Eeha- 
güe Azcona, Maestra excedente de Or- 
fáas (Gerona); la de Santa Cotana de 
Oerveló (Barcelona), tres &ñm, cuatro 
¡meses y veintisiete días de servicios 

la Ultima Escuela. Caso 2 a de! ar- 
rtícwio 76 4ef Es-1 atuto.

n^épinma, 4.134 bis.—DA Rosario Mm- 
xi Novuu, excedente de Jorfrn (Barce
lona); !a u-p a Trie (Barcelona), 4-4-14. 
Caso 2A *1 ut 76.

Novenc —3 w Natalia Cadenas Gar- 
cía, de Si i la M xrí-a -del Me.. é l  Con- 
'dado (LeónL la de Valdepiéla0o (León), 
.2-1-22. ■
; Séptima, omil ida.™DA Camisa Mén
dez ¡Sania Eulalia, excedente do Via- 
;l>aüo (Oviedo),; la de Muros ''Oviedo),
0-144. Giwó 2.°4©1 nrt. 76.

Nomm, .3.464.—DA Pilar Aum Mon- 
.*§&ña,. excedente de Montantee 11 (Léri

da); la de Creixell (Tarragona), 3-8-0. 
Caso 2.° del art. 76.

Idem, 3,586 bis.—DA María del Pilar 
Madrid Taramona, excedente de Allen
detagua (Santander); la de Aldeanue-, 
va (Vizcaya), 4-5-15.. Caso 2A del ar
tículo 76.

SEGUNDO TURNO

Séptima, 6.541.—DA Ana María Cas
tro Torres, de Archez {Málaga) ; la de 
Málaga, sección graduada de párvulos, 
un año, diez meses y dieciocho días. 
Comprendida en ios beneficios de la 
Real orden de 7 de Agosto de 1926, 
según orden de esta Dirección, de 21 
de Octubre siguiente (B. O. 12 Noviem
bre del mismo año).

CUARTO TURNO

Séptima, 4,863.—DA Tomasa Isabel 
López Marcos, de Chinchilla (Albacete); 
la de Almansa(Albacete), un año, once 
meses y diecisiete días de servicios.

Sexta, 3.552.—  DA Asunción Rodrí
guez Guijo, de Salobreña {Granada); -1» 
de Hondón de las Nieves (Alicante), 1- 
10-23.

Séptima, 6.039.—-DA Consuelo Baaf: 
Pastor, de Bullas (Murcia) ; la de Mo- • 
novar, núm. 1 (Alicante), i -9-21.

Idem, 3.841. — DA Joaquina López 
Gil, de Novydda (Alicante); la de Guar- 
damar del Segura (Alicante), 1-9-23.

Idem, 7.057. — DA Juana Bernabé . 
Martínez, de Aibudeite (Murcia); la de . 
Beniisa, núm. 2 (Alicante), 15-10-23.

Idem, alta.—DA María Josefa Pas
tor Guijarro, de Chiva de Múrella (Cas- , 
tollón); la de Casas del Señor (Alican
te), 15-3-27. ¡

Sexta, 2.515.—DA Antonia Ruiz Ruiz, 
de Huércal-Overa (Almería); la de 
Terque (Almería), 1-10-23.

Séptima, 6.930.—DA Josefa Fenoy 
López, die Fondón (Almería); la de Aí- 
habia (Almería), 1-12-22.

Octava, 2.716.—DA Adolfo de la' 
Puente, de Espinosa de Im Caballeros 
(Avila); la de Crespos (Avila), 12-11-10. • 

Novena, Alte.—DA Josefa Cristina 1 
Burgulltos, de Talamillo del Tozo 
(Burgos); la de Pasarilla del Rebollar | 
(Avila), 13-3-27.

Séptima, 6.722,. — DA Elvira Muñoz 
Haza, de Argucmos (Zamora); la de 
Navius del Marqués, núm. 1 (Ayifa), 
25-1-19.

Quinta, 2,242,.—DA María áe los Do
lores Leho Barco, da Malpartída de 
Plaseucia (Cácere^), la de BMajnz nú- ■ 
íífero 2, 1-6-18.

Séptima, 6.961—DA Rosario Asensio 
Ledm m a/ de Zorita (Cáceres), la. áe 
Feria, núm. 1 (Badajoz)4 1-9-23. -

Idem, ,4.771.—DA María Alvarez Hi
guera, áfe Guareña (Badajoz), la de 
Garroviíia (Badajoz), 1-9-23. |

Idiem, aJta.—DA Tere,sa Laurelio Si- ! 
helo, de Cadalso de Gata (Gáeeres), la 
de Alcudia (Baleares), 21-9-27.

Sexta, 2.778—DA Concepción Gíbeii i 
Arruga, de Riuúarmá»s (Geróna), la- de 
Ganet de Mar, ¡Sección de graduada 1 
(Barcelona), 23-5-10.

Se desestima la petición do doña 
Dolores Ventura Martí, por primer ) 
turno, para ^sta vaicanfé, por no ser ! 
de canso análogo al de la última ser
vida por la interesada. "

Tercera., 652.—DA Ramona Martí ; 
Miret, do H o^italet (iforceiona), la de

Barcelona, Sección graduada núm, 5, 
1-9-23.

Se desestiman las peticiones por 
primer turno de doña María Moreda 
Mera, por no correspondería las va 
caióes que solicita, que no son de cen
so ..nálogo al de la última servida por 
la señora Moreda.

Séptima, alta.—DA DoiorefS Mayrní 
Nualart, de Salinas del Manzano, 
(Cuenca) la de Copons (Barcelona), 
24 - 7 - 26 . , ' <

Se desestima la petición por tercer 
turno de doña Esperanza Monzón Ca
ballero y la d¡e su consorte D. Manuel 
Es col ano dalle., por haber correspon
dido en varón la vacante que solicitan 
al prim er tumo.

Séptima, alta,—Doña María de los 
Dolores PuD Serrat, de Aipons (Bar
celona); la de Pont de Vf’kunara (Bar
celona), 16- 5- 22 ,

Novena, alta,—--Doña Ramona Sáiz 
Ortiz, de Vi 11 año (Burgos) ; la de Cuz- 
currifo de Juarros (Burgos), 12-3-27.

Idem, 3.056 .—Doña Simona, Ríos 
Me:ana, de Mendoza (Alava); la del 
Ternero (BurgOiS), i -1-21.

Idean, 1.241.—Doña Cándida Lara 
Martín, de Corralejo (Burgos); la de 
Barrio- ée Muño (Burgos), 21-11-28.

Se dasestima la petición de doñá 
Eusebia Martínez Pascual, por no es
t a r ‘autorizada por la Sección admínis^ 
trativa correspondiente.

Séptima, 5 .405.— Doña Juana Mar- 
quina Segura, á@ Pesquera de EI>ro 
(Burgos); la de Tardajos (BurgosL- 
1-9-18. '

Novena, alta.—Doña Teodora Tovar 
Tovar, de Riva (Burgos); la de Villar- 
raen tero (Burgos ) , 11-3-27 .

Se desestima la petición para asta 
vacante, por primeb turno, de doña 
María de los- Desamparados Navarro 
Gutiérrez, por no ser de ceaso análo^- 
gp al de la última servida por la solL 
citante. ^

Séptima, 7.859.—'Doña Rosario J i 
ménez Miangriñán, de Jórica (Caste
llón); la de Valí de Uxó (Castellén),
1-5-32,

Qukrta, 2.287.-—Doña Silvestra Zoro
lla Gaste!, de Bitem (Tarragona); la de 
Ahuazom (Caistellón), 1-7-15.

Séptima, 7.664.—Doña Elvira SarrL 
bes Soler, de Azuébar (Castellón); Ja de 
Castellnovo (Castellón), 19-10-21,

Idem, 324,—Doña Jacinta Aguilera 
Gálvez, de Monterrubio (Badajoz); la 
de Bétaez, núm. 1 (Córdoba), 1-5-16.

Idem, alte,—Doña Antoaia Lázai'e 
N avajo, de Exfiiiana (Grmiada); la dé 
Gádiar (Granada), 16-3-25.

Sexta, £.767.—Doña Rosalía Macha- 
de Granados, de Guaro (Málaga); ;bí de 
Cnstril (Granada), 1-9-21.

Idem, 3,516,—Doña María Cabrera 
García, de Gijuela (Granada); la de 
Cuitar die Vega (Granada)., 7- 12 - 20 .

Séptima, alta .-—Doña Juana Peras 
Torrano, de Benahabis (Málaga) : la de 
Puebla de Don Fadrique, núm; i (Gra
nada), 1-3-27.

Idiem, ídem.—Doña Fuensante Gu- 
tiérj^z AJ^ellán, de Serena (Almería);
Ia de Puebla de Don Fadrique, núme
ro 2 (Granada), 5 - 3- 27 .

Novena, alta, —- Doña Gouhcmv* 
Arias GM, de Jodra de! Pinar (Guain- 
lajaral; la ée Giiami (G rui'ula’ :;T 
6- 25 .
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Séptim a, a lta .— Doña Josefa Jíime
toez Vallo, de Bélmez (Córdoba); la  de 
p r iv a r  (G ranada), 10-7-26,

Be desestim a la petición de doña Ju -

Íiana Peña Tem edor, p o r ser la vacan- 
0 de censo su p e rio r a 501 hab itan tes 
y  corresponder le solo a la in te resada 

do censo in fe rio r por su calidad de 
(Maestra del segundo Escalafón.

Idem, ídem .— Doña Dolores Escobar 
liu iz  de Gualchos (G ranada); la de Go- 
poniera (G ranada), 15-4-25.

Idem, ídem.— Doña- L u isa  Alonso 
Molina, de Roquetas de Mar (Alme
ría ) ; la de Colomera (G ranada), 12-
7-26.

Novena, alta.—-Doña M aría E lv ira  
M artínez Salinas, de- S anta M aría det 
[Val (Cuenca); la d-e B elchite (G rana
da), 22-3-26.

Séptim a, 4.652.—D oña Dolores Leo 
¡Berrocal, de H uelm a (Jaén): la de La 
Poza (G ranada), 1-9-23,

Quinta, 2,01 4.—D oña Dolores Nava
r ro  Subelzu, de P as tran a  (Gu arj ai a ja 
ra-) j la de G uadalajara, 7-1-1898.

N ovena, 3.847.— D oña A ngela  A n- 
jtín. B o rn í el, de Os so de C inc a (H u e s
te a ) : i a d e U re s ( Gu ad al a j a r a ) ,  1 -
15-20.

S ép tim a, a lta -—-Doña Javie-ra Au- 
san Y «as a, de A rtacoz (N avarra); la 
ido A ya (G u ip ú zc o a ), 29-4-20.

Idem , 4.790.-—D oña M aría  L u isa  
¡prendes- F e rn án d e z , de T elledo  (Ovie- 
d  o ) ; la de B or á s te g u i (.Gui púz eo a ), 
11-9-23. * '■ '

Sexta, 3.354.—-Doña C a ta lin a  Ca- 
irre ra  B e le rd i, de U te rg a  (N a v a r r a ) ;  
|la de V illa fra n o a  de O ria  (G u ipúz
c o a ) ,  24-8-1897 . # -

S ép tim a, alta.-—(Doña A u rea  A rre- 
¡gui G oñí, de L o u red o  (P o n te v e d ra ) , 
la  de A ib in tu r  (G u ip ú zco á) , 25-2-27.

Idem , 5.077.— D oña T e re s a  R o d rí
gu ez  Exoj>o, de Z ah in o s  (B a d a jo z ) ; 
*la de Araceña, Sección de graduada 
j(H u elv a), 5-8-16.

S ép tim a, alta.-— D oña A su n ció n  
C lem en te  Irig o y en , de O J.lares-Car- 
b ia  (P o n te v e d r a ) ; la  de L a P u eb la  

. de Castro (H uesca); 9-3-27.
Séptim a, 7.555 bis. —  D oña Isabel 

jNogués Ortiz, de Angües (Huesca); 
ja  de Agüero (Huesca), 28-3-24.

N ovena, 2*047.— D oña F ra n c is c a  
C abrero Albero, de A lm azorre (H ues
ca); la  de L a  M asadera (Huesca), 11- 
¡4-2 í*

S ép tim a , 6 .897. —  D o ñ a  R o sario  
B a las S a la s , de V illa c a rr il lo  (Jaé n ) 
la  de V illa c a rr illo  n ú m e ro  2 ( J a é n ) , 
¡l-dO-23.

Q u in ta , 1.430.— D o ñ a  C arm en  L ó
pez L ópez, de B e d m a r (Ja é n )  ; la  de 
Jaén, Sección g raduada  número^ 2, 
10 - 1- 1 1 .

S ép tim a , 7 .399. —  C o n s ta n  t in a  
G onzález M artínez , de) V illa r dé 
O m añ a  ( L e ó n ) ; la  de B em b ib re  n ú 
m ero 2 (León), 1-8-23.

S exta , 3.346.— J o s e fa  L a n z a  L a n -  
. za, de A rg a n za  ( L e ó n ) ; la  de P o n fe - 

rrada , Sección de g raduada  (León), 
1-9-18.

S ép tim a , a l ta .  —  D oña M odesta  
B ajo  H erre ro , de S an tia g o  m illas ' 
(León); la de Regueros de A rriba  
(León), 3-4-17.

Idem , id .— D o ñ a  F ra n c is c a  L ladós 
P a rso t, de G astie lfab ib  (V a le n c ia ) ; 
la de T o rre b o n s  (L é r id a ) , 5-3-27.

Idem , id.— Doña Rosa D. A rilla Al-

b a r , de F o n ta n a re jo s  (C iudad  R e a l ) ; 
la  de S eros (L é r id a ) , 9-3-27 .

N ovena, 2.395.— Doña* M aría  Lo- 
re lo  T o rre s  D íe z -ü lz u rrc u n , de Vi
lla c-antid (S a n ta n d e r)  la  de L as 
C uevas (L o g ro ñ o ) , 16-8-13.

S ép tim a, a l ta .— D o ra  R ita  A balla 
Sixto, de F ab a l (L u g o ) ;  la de M as- 
m a (L u g o ), 13-9-27.

S eg u n d a , 229.— L a u ra  M enéndez 
Ruiz de C asta ñ ed a , de B ilbao, la de 
M adrid  u n ita ria , n ú m e ro  23, g ru p o  
B, 1-9-23.

T e rc e ra , 522.— D oña M oría del 
P ila r  R odríguez O rtiz, de S an ía n d e r, 
la de Madrid, Sección graduada n ú 
m ero  2, g ru p o  A, 29-5- i 900.

Idem , 661.— D oña D ardo la S agúes 
García, de Bilb-aa; la. de Madrid, "Sec
ción g r a d u a da n ú m ero  11, g r u n o A, 
19-1-10.

Idem , 632.— D oña Rifa C ollado 
Cossío, de Ohinolvón '(M adrid) ; la 
de Madrid, Sección grupo A, núm e
ro  42, p árv u lo s . 1-9-22.

Idem , 324.— D oña L u isa  T ro n co - 
so P ita , de M adrid, la  u n ita r ia  de 
M n d r  i ó, un  i la  r i a n 11 m e r o 1. g r i i p o 
B, 4 8-4-902.

S ép tim a, 6 -812.- D oña M aría de
la s  M ercedes V alles A róvalo, de Al- 
caraz (Albacete); la de La Palma, 
n ú  m e r o 2 ( fvl u r o i a ). i -12 - 2 2 .

Se d e s e s tim a  la  pedición de dona 
A n to n ia  G a rc ía  S ánchez, por te rc e r  
tu rn o , p a ra  e s tá  va-can le  p o r se r  rio 
censo  m ay o r al que le c o rre s  pon fie 
a la p e tic io n a r la .

S ép tim a, a l ta . —  D oña C onsuelo  
G arc ía  F re íre . de Puebla, de A zaba 
(S a la m a n c a )  ; la de Pero  ja' (O ren 
se) ó 22-9-27.

No se ad jud ica la Sección de g ra 
duada de .Aviles (Oviedo), anuncia
da en Ja Gaceta de 4 de Septiem bre 
ú ltim o  po r h a b e rse  an u lad o  e l 'a n u n 
cio en la Gaceta del 43 del mismo 

m es.
S ép tim a, alta,.-—D oña M aría  de los 

D olo res G ancedo  A lonso, de F ilg n e i
r á  (P o n te v e d ra )  : la de S an ta  E u la 
lia  (O v iedo ). 30-12-25.

Idem , id.—D oña M aría E stre lla  G ar
cía AJvarez, de G arre ira , la  de C añe
do (O viedo), 1-3-27.

Idem, id.—Doña B albina Gallo Gu
tié rre z , de F i.gueiredo ( O r e n s e ) ; la 
’def V iljayó'n (O v iedo ), 1-3-27.

N ovena, alta..— D oña M aría  G a r
cía  Va.llés, de V illa m e rie l (L e ó n ) ; la  
de N ievares (O viedo), 28-6-25.

Se dejest-im a la  p e tic ió n  de doña 
M aría  de la C oncepción  M éndez-V i- 
llam il Ferm m dez p a ra  la  E scuela de 
L os M azos p o r  p e r te n e c e r  la  in te re 
sada al p rim e r E scalafón y corres
p o n d e r  la  v a c a n te  a M a e s tra s  del se
g u n d o .

S ép tim a , a l t a . — D o ñ a  A ngíelitá 
M u rías  A ndina, de Q u in ta  del V alle 
(O viedo), la  de V egadeo (O viedo),
8-11-905.

Se d e se s tim a  la  p e tic ió n  p o r  p r i
m e r  tu rn o  de d o ñ a  C a rm en  M éndez 
S a n ta  E u la lia  p a r a  la  v a c a n te  de Ve
gadeo, p o r no  s e r  de censo  an á lo g o  
a l de la  ú lt im a  se rv id a  p o r  la  in te 
re sa d a .

N ovena, o m itid a .— D o ñ a  J e s u s a  
V ega L ago , de O rn é ro  ( S a n ta n d e r ) ; 
la  de V eneros (O viedo), 1-1-20.

Séptim a, alta.— D oña Ana U rdangá- 
ray  González, de T aya (C anarias); la 
de* Condado (Oviedo), 28-7-26.

Sexta, 2789.—Doña M aría del P ila ' 
Gallego Catalán, de Riaño (León); la 
de So-mió (Oviedo),. 16-4-ÍO.

Se desestim an las peticiones por 
p rim er tu rno  para esta varan te do 
doña Sara Alvarez Alvarez, y por se
gundo, de doña T rin idad Gol uvas Rojo 
y doña María tí el Rosario Fernández 
Valdés; la p rim era  por 110 ser de cen
so análogo ai de la vil tim a servida por
ta in teresada; la do la señora Colinas, 
potyno ex istir expediente, y la de ha 
tercera, por haberse desestim ado su  
petición por orden de 3 de Noviembre 
ú ltim o.

Novena, vaha.—Doña Felicidad Gas- 
te jón  Denehc, de Ronda (Oviedo); Ui 
de Rubranos (Oviedo), 21-3-27.

Séptim a, 5.983.—D ona A urora Díaz 
Camino, de T u ró n  (Oviedo-); la de Lfc 
Felguora (Oviedo), Sección de g radua
da, 15-7-14.

Se desestim a la petición por p r i
m er turno para  esta vacante de doña 
Sara Alvarez Alvarez, por no ser de 
censo análogo al de la servida y la da 
■doña María" Vigil Suárez, por te rcer 
turno, por ser de censo superio r a H 
de la Escuela que actualm ente des
em peña.

Séptim a, 7.145.—D oña A m alia Bó
veda Novo-a, de P rali na (Oviedo); la dte 
La M ata (Oviedo), 31-10-908.

Novena, 2 .870 .~D oña A m alia L u i 
sa Suero Berdrvycs, de Ju n ca  (Oviedo) ) 
la de Coran (Oviedo), 1-7-14.

Novena, alta.—D oña M atilde del Cu., 
ra  G arcía,.de San Ju an  del Seijo- (Co*> 
ru ñ a ); la  de Cam porredondo (Palería 
cia). 21-12-25.

Séplimn. alia.—D oña M aría Sán > 
choz Panlagua, de Gastro-Cerdodo 
(Pontevedra); la de H erre ra  de Voi- 
decafias (Falencia), 13-1-26.

Séptim a, 6.185.— Doña M arina E s- 
lévez Losada, d’e Nocedo (Orense); !& 
de Areas (Pontevedra), 1-11-20.

Sexta, 2.473.—D oña Carm en de Mi
guel Romero, de Morejón (Toledo); i% 
de Riaza, núm ero 2 (Segovia), 1-9-áSi,

No se ad jud ica la  vacante de E l Esu 
p in a r (Segovia), anunciada como Se&* 
ción de graduada, por ser D irección, 
como aparece en la  rectificación p u 
blicada en la G aceta del día 5 de Oc^ 
bubre an terio r.

Séptim a, 7.306.— Doña F rancisca 
T e rr ín  Poblete, de M artín  de la  J a ra  
(Sevilla); la de V illam anrique de la 
Condesa, número. 1 (Sevilla), 1-9-23.

Se desestima la petición por tercer 
tu rn o  de doña Carm en Sánchez Ortiz, 
para la vacante an terio r, por perte
necer esta señora al segundo Escala
fón y  se r el censo de la vacante supe
rio r  ai que corresponde.

Séptim a, alta.—D o ra  A urora Bono» 
ra  de Tejada, de T alayera la Real (Ba
dajoz); la  de Lebrija , núm ero 3 (Se
villa), 28-9-23.

Sexta, 2.775.—D oña V icenta Ca.rrión 
Ruiz, de BurguiliOis (Sevilla); la de Al
calá de G uadairá, núm ero 2 (Sevilla),
16-10-20.

Séptim a, 6.241'.— Doña Soledad Puer
ta  .Peralta, de Bornes (Cádiz); la de 
Ooromil, A ux ilia ría  (Sevilla), 1-12-22,

Novena, alta.—D oña Manuela Royo 
Salabardo, de Porti lio (So n  v , : ' * ^r

Novena, alta.—Doña J u ’invyy R y  A 
Fuentelsaz (Soria), 20-3 -2■?
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rez Romero, de T ornadijo  (Búrgos); 
la do B anllúcar (Soria-), 11-3-27.

No-ve!na» J .513.—-Dora S ara F re í jo 
Sordo,- de Alean de te de la J a ra  (To
ledo); la de A léntisque (Soria), 1-9-19.

Novena, aílta.— Doña P rudencia Gil 
Rupérez, de B ároena de B ureba (B ur
gos); la de A bróiciello (Soria), 11-3-27.

Novena, 4.037 bis. — Doña A ntonia 
Sánchez García, de V entosa de F u en te - 
p in illa  (Soria), la de Calderuela (So- * 
Wa). 1-9-23-

Idem, añil.—Doña F rancisca M arto- 
re ll Agrogués, de M ontayota (Barcelo
n a); la de Juncosa (Tarragona), 
24-3-23.

Quinta, 1.70-4. —  Doña J o s e fa  Noya 
Solé, de S arrea 1 (Tarragona); la de 
Reus, Sección graduada (Tarragona'), 
4-11-1892.

Séptim a, alta.—Doña. M arta D am ia- 
na Corbatón Jim eno, de P iedra (ajada 
(Zaragoza); la de A rgente (Teruel), 
10-9-27.

Quinta, 2.203.— Doña F elic iana B a- 
lagu-er Palacián, de F lix  (T arragona); 
la de Toledo, Sección g raduada  de San
ta Isabel, 1-9-21.

Sexta, 3-124.—D oña M aría P iñuela 
Miguel, de Rebolledo (A licante); la de 
V iilaluenga (Toledo), 1-9-18.

No se ad jud ica la dirección de g ra
duada de Garlet (Valencia) por haber 
sido anulado e l anuncio en la  Ga c et a  
del día 22’ de Septiem bre pasado.

Sexta, 3.389-84.—Doña D esam para
dos P asto r G arrido, de T eresa (Caste
llón); la de Carlet, Sección de g radúa-' 
da (Valencia), 1-11-21.

Idem, 3-476.—D oña A ntonia M ariño 
Alba, de Cohegín (M urcia); la. de Car
ie!, Sección graduada (V a le n c ia ), 
7 - i 0-22. v

Novena, 3.406.— Doña M aría A. E l
v ira  F eb re r F e rre r, de Canalda (Léri
da); la de Collado de A lpuente (Valen-, 
cia), 1-7-18.

Séptim a, a lta— D oña M ercedes Re < 
r tu e r to  V aquero, de Busdongo (León); 

la de Cuenca de los Campos (Vallado- 
, lid), 16-4-25.

Idem, om itida.—D oña T rin id ad  F u l-  
bdain Azcáraté, ele Sorvilán (G ranada); 
la de C enarrusa  (Vizcaya), 8-4-25.

T ercera , 7.464.— 'Doña Isabel Meñ- 
d io la Azcáraté, de A m u ela  (Guipúz

c o a ) ;  la de Bilbao, Sección g raduada 
p árvu lo s Concha (Vizcaya), í-9-22'.

<■ Séptim a, alta.— D oña T eresa  L uca- 
r in i M acazaga^ le  Am oroto (Vizcaya); 
la de A re en tales (Vizcaya), 1 -3 -2 5 /

Se desestim a la petición  por te rc e r  
tu rno  p a ra  esta  vacante de doña Ma
r ía  Eustasio ' Beaín Mendizábal, p o r ser 
del ■segundo* Escalafón y  te n er la va
cante más. de 1.000 hab itan tes.

Novena, 4.529— D oña M aría Calle
ja  Mi sol, de S anta M aría de Cejo (Oren
se); la de B ercianos de V idríales (Za
mora)*, 28-6-21.

Séptim a, alta.— D oña Nieves la iv  
güen Cañada, de P erale jos da las T ru 
chas (G uadala jara); la de Cabolafuen- 
te (Zaragoza), 14-7-26.

Idem , 7.721— Doña E speranza Pérez 
Borán, de M unébrega (Zaragoza); la de 
Sis am én (Zaragoza), 7 - 12- 21 . '

Idem, alta .—D oña P ila r  Jim énez 
Moreno, de M onterde (Zaragoza); la de 
Gelsa (Zaragoza), 23-12-25.

Sexta, 2.839* —  D oña Ascensión V i- 
llalba Catalán, de Gastejón. de las A r
m as (Zaragoza); la de Ariza, n ú m e ro '1 
(Zaragoza), 1-1-19.

Séptim a, 7.508.— D oña V icto ria  G il 
Sesé, de F órnoles (T eruel); la  de Mo
ra l a de Jalón, núm ero  1 (Zaragoza), 
15-3-21.

Novena, a lta — D oña Agueda G ui
llerm o Oses, de Leceda; la de S ie rra  
Es tronad (Zaragoza), 22-3-27.

P or no v en ir sus peticiones firm a
das como dispone la Real orden de 26 
de Jun io  de 1925 (G a c e t a  del 26), se 
desestim an las de D. Antonio Quero 
García, D. A ntonio Noguera Jim énez, 
D. Ju sto  Marcos Fon techa, D. M anuel 
S ie rra  Rodríguez, D- A ndrés Salcedo 
P auquet, D. Servando F ernández B lan
co, D. José Berra Molina, D. Em ilio  
A lvarez Gallego, D. F elipe  Fernández 
A guilar, D. José B ardón García, don 
D ionisio  M artín  Galác-he, D* Salvador 
Villegas de Jem ar, D. Ju a n  Delelós 
Dols, doña Angela Muñiz González, do
ñ a  M ilagros- Capdepón P asto r, doña 
M áxim a López Peces, doña Carm en B a- 
r ra c h in a  N avarro, doña Ángeles D eL  
gado Reyes, doña E m ilia  Cima P ed re
gal^ doña P ila r  Cortés E ntío , doña E n 
riq u e ta  A njanm á Baldú, doña E u la lia  
Canta Bañuelos, doña O bdulia P a ra 
ndo  Pardo, doña F e lisa  Cano T riarte,; 
doña L u isa  Araoz González, doña Ild e - 
fonsa P, E sp ías H ernández, doña E m i
lia  A lvarez Marcos, doña L u isa  D áun is

Cebera y doña María Allué Castenera.
P o r no h ab e r llenado los requ isito s ' 

exigidos en  la  Real o rden  de 15 de 
Marzo ú ltim o  (G a c e t a  del 20), se des
estim an las de D. A urelio  Soto do la  
Rosa,* D. Antonio Giiner Ibars, D. E n r i
que Gómez Édo<, D. A ntonio Rodríguez 
Estove z, D. José Garav ellos Veiga, don 
-Rafael Marzo Sebastián, D V ictoriano 
Jim énez Quin Lanilla, D.^JBedro Jesús, 
Orden P ortero , D. SeverianO' Lorien  te, 
D. Bonifacio Cesteros Benito, D. Gon
zalo F au s Saquero, doña Rosalía Agua- 
dé Soler, doña Trinidad! F algueras Fe-* 
r re r, doña M aría, A. Cores Rogado, do-* 
fía Rogelia -Rodríguez Rodríguez, doña’ 
A nunciación Salais*, doña M axim ina 
H ernández Rodero, doña Dolores G ar
cía V erdejo, doña F ilom ena S antam a
r ía  y doña M aría Paseiro  Castro.

P or h ab e r llegado fu e ra  del plazo se
ñ alado  en la Real o rden de 28 de Ju n io  
de 192-5 ( G a c e t a  del 2 7 ) ,  se desestim an 
Jas de D. Santos Estévez González, don 
Jacin to  C abrera Morales, D. B aldom ero 
B entencourt, D. B enjam ín  Sánchez 
Sánchez, D. V icente A lvarez Pons, don 
José I. M esonero Moro, D. Antonio L u- 
já n  Núñez, D. E m ilio  Cabezas H erru - 
so, doña M aría del Socorro Moral ed a, 
doña E n riq u e ta  Aroca G orráiz, dona, 
M aría V ictoria  Diez B ustos de Molino 
y  doña F elisa  Blanco Merino.

P o r incum p 1 im  iento de 1 as R e a 1 * s 
órdenes de 26 de Ju n io  de 1925 (Gace
t a  del 27) y  15 de Marzo de 1927 ( G a 
c e t a  del 20), se desestim an las d e  clon 
Pablo G arcía A guilera, D. M anuel 
Aguado Remón y doña F e lisa  P ulido  
M olina; y por no a ju s ta rse  al m odelo 
señalado en la o rden de 23 de Mayo 
de 1923 ( G a c e t a  del 25), las de don 
Francisco  Caballero López y  D. F a u s
tino  Antonio Rodríguez P ernas.

C ontra las an te rio res  adjudicación s 
de destino podrán  p resen ta rse  rec la
m aciones en el plazo de siete, días, s e 
ñalado* en la  Real o rden de 7 de Di
c iem bre de 1925 ( G a c e t a  del 17).

Lo diíro a V. S. p a ra  su  cono cirro ci
to y  dem ás efectos. D ios guarde a  V..S. 
m uchos años. M adrid, 30 de D iciem 
b re  de 1927.— El D irec to r general, Suá- 
rez Som onte.

® .
Señores Je fes  de las Secciones adm i

n is tra tiv a s  d.e P rim era  enseñanza. ¡


